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Primer Congreso Interamericano
de

Indigenistas.

*'
El próximo abrO se reunirá en la eludad de Pátzcoaro

-centro que fue de cultura Indigena en el México precor.
teslano- el PrImer Congreso interamericano de Indlgenls
fas destinado a estudiar los w.r1os aspectos que ofrece el pro
blema de los aborigenes diseminados en los diversos paises
del Continente.

Por lo que se refiere a Mé:sJeo, nosotros vemos en esta
fmportante asamblea el mejor camino para Incorporar las
fuerzas esenciales de nuestra nacloDalldad a la categoria
que exige la historia. Ese fue el Ideal de la labor lDdJge
DIsta de Bamirez y AltamJrano, )os dos maestros de la Re
forma que consideraron al indio, en la tiniebla fomentada
por el Clero y los terratenientes, como una fuente de energfa.
Inagotable, como UD hondo depósito de futuro.

Toda suerte de esUmulo y justiciera ayuda reclama la
ram Indigeua, que desde la Conqulsta.está JncllDsuJa sobre
la tierra para sacar de eDa el p8.n, al mismo Uempo que da
expresión y forma a una 81lIIla de artes populares; las In
pnuaa grecas.de su cerámica, la pintura de animales y f1o
l'es en uteasnios de madera, el pulimento de las Jacas. Agre
guemos a su sentido aIoI'tfstlco, su riqueza moral, su cordia
lidad ingénita manifestada en la hospitalidad campesina, esa
bondad slinple que no han logrado mellar siglos de opresl6n.

, . 81; hay que Bbrar al indio de la solapada veJacl6n en
que aán vive; darle de comer y eDSe&arle; que no arranque
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del surco las espigas sudando sangre. Que si tanto hizo Y
continúa haciendo en su abandono, nuevas pirámides, nue~

vos monumentos alzará en el goce efectivo de los beneficios
de la cultura.

Grande y noble misión por lo mismo, la que puede rea
Uzar este Congreso con la labor de las capacitadas inteli
gencias. que lo forman. Por eso le damos aqui la más cabal
bienvenida, esperando como fruto de sus trabajos, un po~

sitivo bien para el porvenir de la raza indigena.

B. L.
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NOTA
Nos proponemos ir dando a conocer en este BoleUD.

Jo más Interesante de las numerosas disposiciones cJlefa
das por Jos virreyes de la Nueva España, que se eneueD
tl'&n compiladas en la seecl6n de este Archivo, llamada
Ramo de Ordenanzas.

Daremos preferente atenci6n a &queDas que traten so
bre cuestiones de más intima vinculación con los actuales
problemas·sociales, que sin duda son la. médula del progra
ma del movimiento revolucionario de México.

En el conjunto de estos problemas se destaca, por su
ellpital importancia, el relativo al trabajo en general y muy
particularmente al trabajo indígena.. Esta consideracl6n,
añadida a la circunstancia de la próxima celebraci6n en
PáUeuaro del Congreso Indigenista, motivan 1& pubUcaa1ón
de las siguientes ocho ordenanzas que se refieren, preelsa
mente, a la prestación de servicios por Indios en los obra
jes. Es decir, al trabajo industrial indígena en la Colonia.

Los ocho manc1amfentos vienen a ser, como tantas otras
leyes y disposiciones de la época, una prueba más del deseo
de conegir por medlo de la leglslaci6n los múltiples abu
&OS e inhumanidades de que se hacia victimas a los Inc1ios
Sin embargo, la frecuencia con que, a lo la.rgo de la domi
nación española, aparecen esta clase de disposiciones es la
más elocuente prueba de la pertinaz realidad de esos abu
sos que en vano se Intentaban corregil'. Los documentos que
ahora publleamos son UD& contribuci6n al estudio de las
eoDdfcfones legales bajo las cuaJes 8e queria encausar la
contratación y prestaclón del trabajo fabril Indígena; DOS

hablan del monto·de los salarios, la forma de su paga, de las
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eafenDedades del trabajador, horas de u.bajo, dfas de des
eaDIO, etc. Muy especial atencl6n debe concederse a la
crienanza .que prohibe a los obrajeros tener casas donde
eaeerrar a los indios, porque esm costumbre estaba mu)'
geaenJ1mda y equivalia a convertir a los obrajes en ver
daderas cárceles perpetuas, con el resultado de una total
¡dYacI6n de la libertad personal del indio que cafa en ellas.

El conjunto formado por estas ocho ordenanzas, Uus
t1'BIl el aspecto legal del trabajo de los indios en los obra
jeS Coloniales; el importante documento que viene después,
muestra a lo vivo la otra cara, es decir, el aspecto de hecho,
coa todos sus abusos y crueldades; ambos sirven para co
nocer, en las fuentes mismas, los antecedentes históricos
areotos del gran problema del trabajo indígena en México.

Encabeza el texto de las ordenanzas un indice de los
d~entos arreglado cronológicamente; ahi el lector ~
drá eoeontrar la referencia a los ori;inales de cadn. uno de
eI1GS.
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(Al margen:) DeeJaración de las Omenanm8 de los
obrajeros.

Don Martin Enriquez, etc., por cuanto están hechas
Ordenanzas para lo que han de guardar las personas que
ttenen obrajes en esta ciudad y Nueva España, con los in
dios que en ella estuvieren; y aunque en las visitas que se
hacen de los dichos obrajes se castigan los que exceden con
"i>nne a ellas, soy infonnado que conviene que las personas
que los tienen, tengan libros, el cual tengan asentadas las
dichas ordenanzas para que celosamente sepan y entien
dan 10 que han de guardar, atento a lo cual, por la presente
mando a todas las personas que tienen obrajes de paños,
jergas, sayales, naguas, o de otra cualquiera calidad, que
tengan indios en ellos, dentro de treinta días primeros si
guientes saquen y tengan en su poder en el prencipio de un
libro, que mando tengan para el efecto, y lo demás que de
yuso será contenido, so pena de cincuenta pesos, aplicados,
y condenaciones, y de suspensión de no poder tener obra
je dentro de un año, y lo mismo guarden los que de aquí
"delante pusieren obrajes, dentro de treinta días que los
IJ11SÍeren, so la péna dicha; e otros!; sean obligados de asen
tar en el dicho libro, el dia, mes y afio en que cada indio
entrare a servir en el dicho obraje, y por qué salarlo, y
la causa por que entra, y lo que se le pagare a tal indio, y
en qué cosas, sin mandar especial, so pena que 10 que no
tuviere asentado por la dicha orden no se le pase ni re
clba en cuenta. Otrsoi; que no puedan receblr indio en los
.obrajes por sentencias de alcaldes mayores, ni corregido
res .ni sus tenientes, so pena de que pierdan cualquier di-
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nero que dieren, y los indios se echen libremente de los
obrajes. Otrosi; que como está mandado, no se den ni re
ciban indios que serian por rayas, sino por año o mes ro
mentes, en que entren fiestas y domingos y el tiempo que
estuvieren enfermos, sin que de todo ni ninguna cosa de
ello se descuente cosa ni tiempo alguno, sino que cmn
piendo el año o mes por que entraren, hayan cumplido JI
queden libres. Otrosi; como está mandado la persona que
les recibiere en su obraje alg1in indio que entrare de su
voluntad a servir en él e durar, 10 haya perdido y el indio
no sea obligado a se los servir ni pagar, ni sea compelido a
ello.

y por cuando está mandado que en los dichos obrajes
$l' dé a cada indio cada día para su comida y mantenimien
to, dieciocho tortillas o catorce tamales, y dos tres dias en
la semana carne, y en los demás dias y en la cuaresma.
frijoles o chile o habas, y no se guarda, y en caso que se
dé son pequeñas y de poco peso, y los indios padecen, y
pues se sirven de ellos, conviene que se les dé el manteni
miento necesario; declaro y mando que de aqui adelante
se dé a cada indio que estuviere e sirviere en los dich08
oQrajes,' cada día, para. su comida y mantenimiento, dos
libras de pan, de tortillas, tamales o pan de castilla, y por
que dándoseles de una vez lo hurtan los unos a los otr08
y pasan hambre a quien se hurta, mando que se les dé las
dichas dos libras de pan en tres veces, almorzar, comer
~. cenar, y a medio dia se les dé un pedazo de carne los
dias que se pudiere comer, y a la noche tres o cuatro chi
les; Y el día que no fuere de carne se les dé un cajete de
frijoles o habas, y a la noche los chiles, so pena que el que
no lo diere la dicha comida, incurra en pena de cincuenta
pesos; por cuanto soy informado que la lana que dan los
dueños de los obrajes a los indios, para que hagan las
obras cuando las dan fechas, los compelen a que sean de
tanto peso como la lana que les han dado, mermando la
diCha lana, y que falta, se 10 hacen pagar, de que se hace
carga a los dichos indios, y que dura más tiempo el servi-

16



cio, atento a lo cual, informado de la merma que puede
haber, mando que de aqw:'adelante se guarde lo sigUiente:

Que al emborrizador que le faltase lana se le descuen·
te de menna en cada veinte libras, dos, y el hilador 'rtl~
din onza en cada libra, y al urdidor una libra de cada tela,
y ··al tejedor tres libras en cada tela, y si más' les faltare,
lo paguen los dichos indiOs· al 'precio que la justlc18 lo ta·
sare, entendida de la lana e precio que valiere y por· el
mismo peso que se entregara sI vuelve a receblr, lo cual
todas las juSticias hagan guardar y cumplir, que no se va
ya contra ello y castiguen a'los que le'excedieren. Fecho
en· México, a siete de noviembre de mill y quinientos y se
tenta y nueve afios. Don Mártfn Enriquez; por mando de
S. E., ,Juan de Cueva.

(Al margen:) Preg6a.

Eil la' ciudad de México, a siete días del mes de no
'dembre de mm y quinientos y setenta y nueve años, es
tando en la Plaza. Pública de ella, junto a la Audiencia or
dinarJa de esta dicha ciudaclt por ante mi, el presente Es-
cribaDo e Receptor, y por voz de Diego Hernándes, Pre
gonero PúbUco de ella, a altas e inteligibles voces se apre
l;on6 el mandamiento e ordenanza de suso contenida, del
muy me. Sr. Visorrey de esta Nueva España, en haz de
nJucha gente que presente estaba, siendo testigos Loren
ro Martín, Teniente de Alguacil Mayor de esta·Corte, Yel
dicho pregonero e gente; ante mi, Francisco de Salcedo,
Escribano.

2

(Al margen:) Sobre los Indios de'losobrajes.

Don Martín Enriquez, etc.; por cuanto en las Orde
~ que últlmamentemandé hacer pQra el buen trata
miento de los indios que están en los obrajes, por un capi
tulo de· ellas mandé que.DO se recebiesen ni tuviesen in
dios en ellos, que sirviesen por rayas, sino por afio o; mes
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corriente, en que entren fiestas y domingos y el tiempo
que estuvieren enfermos, y habiéndose agraviado los du~

.ños de los obrajes de esto y otras cosas, y alegado ciertas
11lZOnes, e por mi visto declaro y mando que el entrar y
recebir los dichos indios por año o mes corriente, y que
110 sirvan por rayas, sea y se entienda con los indios que
.estuvieren forzados en los obrajes y encerrados y que no
salgan, pero los que entraren y salieren con libertad, estos
tales guarden el asiento y concierto hecho ante justicia.
y a los forzados se entienda que si la enfermedad que tu
vieren no pasare de quince~ continuos, no sea obliga
do a los volver a servir, pero si durare más tiempo, lo que
mAs durare 10 sirva después que estuviere sano.

Otros!; por otro capitulo de las dichas Ordenanzas
hmndé que no se den dineros adelantados a los indios que
entraren a servir a los tales obrajes, entendido las n~

cesidades que a los tales indios se ofrecen para muchas
cosas; declaro que 10 susodicho se entienda con los dichos
indios que como dicho estuvieren forzados y sin libertad
de entrar y salir cuando quisieren, que a éstos que tuvie.
ren la dicha libertad se permite se les pueda dar hasta
cantidad de dos pesos de oro común cada mes, adelanta
dos, por manera que al fin del año no exceda 10 que se hu
biere dado, de veinticuatro pesos del dicho oro.

otrosi; por otro capitulo declaré la comida que se ha
de dar a los indios que sirven en los dichos obrajes, y se
me ha hecho relación que los indios libres que sirven en
ellos, que entran y salen libremente, almorzar y cenar en
sus casas y sólo comen una comida en el obraje, y a esta
causa no es necesario darles tanta cantidad como se man
dó, siendo asf que almolzan y cenan en sus casas; declaro
que fje cumpla con darles de comer la mitad de 10 que se
mandó en la dicha Ordenanza, y con los demás se guarde
en todo, y con las dichas aclaraciones se guarde y cumpla
10 contenido en las Ordenanzas como en ella se contiene.
Fecho en México, a postrero de noviembre de mill y qui
nientos y setenta y nueve años. Don Martin Enriquez, por
mandado de S. E., Juan de Cueva.
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3

(Al margen:) Para que de las declarac10nes aqui In
sertas tocantes a los obrajes, se guarden en la, ciudad de
Jos Angeles, con los señores de obrajes que hay en ella.

Don Martin Enriquez, etc., por cuanto por mi se dio
mandamiento con -::iertos capitulos de Ordenanzas, sobre
lo que han de guardar los obrajeros en esta ciudad y Nue
va España, su tenor del cual es este que se sigue:

Aqui las Ordenanzas dadas a siete del mes de no
viembre de 1579 años, y otra declaración sobre los propios
obrajeros, a postro del dicho mes y año.

y agora pOr parte de los señores de obrajes que re
siden en la ciudad de los Angeles me ha sido hecha rela
ción que las dichas Ordenanzas y declaraciones conviene
6(> guarden en ella, y con que tienen la dicha administra
ci6n, y me pidieron ansi lo declarase. Y por mí visto, por
la presente mando que las dichas Ordenanzas y declara
ciones hechas que de suso van incorporadas, se usen y
guarden en la ciudad de los.Angeles como si para ella y de
pedimento de los dichos señores de obrajes se hobieren
hecho y pedido, sin exceptuar ni reservar cosa alguna, y
lo:- mismo se haga en las demás ciudades, partes y lugares
de esta Nueva España, y las justicias de S. M. en ella así
10 hagan guardar y cumplir. Fecho en México, a diez de
diciembre de mil y quinientos y setenta y nueve años. D.
i\iartin Enriquez; por mandado de S. E., Juan de Cueva.

4

(Al margen:) Para que los justicias de la ciudad de
los Angeles no se entremetaD a visitar los indios naborÍos
que sIrVen en los obrajes. .

D. Martih Enriquez, etc., hago saber a vos, el alcalde
mayor que fuere de la ciudad de los Angeles y a otras
cualesquier justicia de S. M. en ello, que por parte de
Juan de Buega, Juan de Pastrana, Juan Varanto, !luan
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Gutiérrez, Gaspar Rodrlguez, y Pedro de la fuente, por
si y en nombre de los demás que tienen obrajes en la dicha
dudad, me ha sido hecha relación que so color de la or
denanza antigua en que se manda visitar los indios Da

borios que trabajan en los dichos obrajes, los visitan muy
de ordinario sin causa ni necesidad que se entienda ha
ber Para ello más de por llevarles penas y costas, en lo
cual hablan recebido y recebian agravio, y se les seguian
muchos daños e inconvenientes porque los dichos indios
naborios tenian tOda libertad Y se trataban y contrata
ban con ellos como con personas libres que entraban y sa
lian en los dichos obrajes cómo y cuando querían, sin les
hacer agravio, mayormente cuando se les hacía alguno
tenian entendimiento y capacidad de quejarse y pedir jus
ticia sin esperar visita, eran castigados y los indios satis-
fechos, y que a esta causa no era justo dejaros a vuestro
arbitrio hacer las dichas vesitas conforme a la dicha or
denanza, sino cuando los dichos indios se quejasen, y me
pidieron &SIlo mandase proveer. X por mí visto, por la
presente os mando que de aquí adelante, no embargante
lo mandado por las dichas ordenanzas, no os entremetáis
H visitar los dichos indios naborías que sirvieron en los
dichos obrajes de su voluntad, si no fuere cuando ellos se
quejaren y agraviaren de la persona a quien sirven; en tal
caso conoceréis de ellas sin que haya descuido ni remisión,
'1/" esta orden se guarde hasta que sobre el caso otra cosa
se provea y mande. Fecho en México, a diez de diciembre
de mil y quinientos y nueve años. Don Martín Enríquez; por
mando de S. E. Juan de Cueva.

5
(Al margen:) Para que ninguna persona funde obra

je ni casas donde encierre Indios, sin licencia. de S. E., Y
los que los Uenen, los registren.

Don Alvaro Manrique, etc., por cuanto soy informa
do que muchas personas, así españoles, mestizos y mula
tos e otras personas, sin tener licencia ni facultad de 106
iltistrlsimos visorreyes que han gobernado, por sola su au
1oridad' han fundado y hecho casas de obrajes, así de pa.
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iJos, sayales, jergas, frezadas, tornos de seda, telares de
naguas, tintes de seda y paño y sombreros, adonde han
encerrado y encierran indios que han acudido al beneficlo
de los dichos obrajes, a los cuales yendo contra lo por' S.
M. mandado y por las Ordenanzas de los dichos visorreyes
fechas, han dado dineros adelantados, que habiendo entra
do en ellos Para ayudarlos en sus granjerlas, por su volun
tad, so color de dinero que les han dado, los tienen encerra
dos y molestados, sin dejarles ir a misa y oficios divinos y
deprender la doctrina cristiana; y especialmente en pueblos
de indios cualquier mestizo o mulato se atreve a tener en
sus casas diez y doce indios encerrados en sus telares y
granjerías, que por no se tener entera noticia de estos agra
vios por las justicias de los tales pueblos o por otros res·
pectos, se ha disimulado este exceso y daño, e para obrar
otros inconvenientes y daños que de lo susodicho pueden
resultar, por la presenté mando que ninguna persona, de
ningún estado, calidad ni condición, quieran en ningunas
dudades rJ pueblos de esta Nueva España, ni sean osados
de poner ni fundar ningún obraje de paños, sayales, jer
gas, frezadas, tornos de seda, telares de naguas, tintes
de seda, sombreros ni otra ninguna cosa de encerramien
to adonde se encierran indias o indios, sin que para ello
tengan mi expresa licencia en cuanto le dé facultad para
tener el dicho obraje, y sepa y entienda su calidad de
\'ida Y ejemplo, so pena que la persona que contra tenor
de este mandamiento fundare el dicho obraje, e tuviere
casa donde encerrar indios para las dichas sus granjeo
rías y aprovechamientos, luego que de ello constare, sien
do español incurra en pena de cuatrocientos pesos de oro
común, aplicados para la Cámara de S. M., y el juez que
10 sentenCiare y el denunciador, por tercias partes, por
la primera vez, y por la segunda vez que este exceso hi
ciere, la pena doblada y se aplique como lo suso queda
declarado; y si fuere mestizo o mulato incurra en pena
de cien azotes y destierro preciso de este reino, lo cual se
ejecute por las justicias de S. M. de las partes e lugares
adonde lo susodicho .sucediere, sin tener remisión ni De
gligencia alguna en ello; e para que se entienda y !lepa
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los obrajes que el día de hoy hay en toda esta Nueva Es
paña,mando que ante los justicias de las dichas ciudades
y pueblos, por ante escn'bano que de ello dé fe, los que
tIenen los tales obrajes parezcan a lo registrar y mani
f('Sfar, y fecho el tal registro lo envien ante mi, para que
visto, provea lo que convenga; y los obrajes de esta ciu
dady las demás casas donde tuvieren indios encerrados
se registren y manifiesten ante el Corregjdor de esta ciu
dad, para que lo traiga ante mi. Todo lo cual hagan y
cmnplan so la dicha pena; y porque venga a noticia de
todos y ninguno pueda pretender ignorancia, mando se
pregone públicamente en esta ciudad y en las demás ciu
dades e pueblos de esta Nueva Espafia. Fecho en México,
a. veintinueve de abril de milI y quinientos y ochenta y
seis años. El Marqués, por mandado de S. E., Juan de
Cueva.

(Al margen:) En la ciudad de México, 6 del mes de
ma.yo de 86, yo, el Escribano Receptor yuso escrito, do;r
fe que se pregon6 el Auto de S. E., atrás contenido, me-
diante Ortiz, Pregonero Público de esta ciudad, en
la calle de San Agustín de los Mercaderes, siendo testi
gos Antonio de Saravla, Escribano de S. M., y Diego Ra
DÚl'eZ Y Francisco de Me. . . . .. Escribano Público y otras
muchas persouas que se hallaron presentes. Diego López
de Aro, Escribano Receptor de S. M.

y este dicho día, mes y año susodicho, yo, el Escriba
no Receptor yuso escrito, di noticia de esta comisl6n al Sr.
Uc. Pablo de Torres Coronado, de este Auto, el'cual dijo
.que esfá presto de cumplir lo que por S. E. se le manda.
'l'estigos: Diego Bamfrez Y Luis Sánchez de AguiJa y Pe
dro Ma.rUn. Diego L6pez de Aro, Escribano Receptor de
S.IL

6
(Al margen:) Para que la paga de los indios de los m

geDlos y tnpiches se haga como aquf se declara, y al tra
tamieDto Y ocupaci6n de los Indios, no excedan.

Don Gaspar, etc., por cuanto en ejecución de la vo
luntad de S. M., cerca de que los-Indios de esta Nueva Es-
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paña se libren y reserven del trabajo y peligro que pade
'ceJ1 sirviendo en los ingenios de azúcar de ella, mandé sus
pender y quitar el repartimiento que se les daba de lndl«:
de los pueblos COmal'canos, y aunque conforme a la L"1ten
ci6n y por lo que toca a la conservación de los dichos in
dios no sólo se hablan de quitar los del repartimiento, sino
también los voluntarios, por desviarlos del dicho peligro,
permiti que por agora y por algunos justos respectos, los
dueños de los dichos ingenios pudiesen, para el beneficio
del campo, conducir indios que d~ su voluntad se quisieren
alquilar; y algunos que me representaron la importancia
df' sus ingenios y tlapiches y el mucho valor de ellos y la
:necesidad de socorro de indios e imposibilidad de poderlos
haber voluntarios, procediendo infonnación por donde
'COnstó de ella, mandé hacer socorro de alguna gente por
tiempo limitado, para que dentro de él pudiesen poner co
bro y recaudo, y comprar negros y dar gente a los dichos
sus ingenios y tlapiches, y esto con consideraci6n a que
haciendas de tanto valor y estimaci~ln no cayesen de gol
pe; Y como quiera que éstos indios que por el dicho tiempo
lJmitado han de servir en ellas, es justo que ganen y gocen
equivalente jornal a su ocupación, el que fuera razón se
les diera si de su voluntad se aplican a servir, y que no
sea el jornal ordinario sino con alguna ventaja y mejora,
habiéndolo comunicado con persona de ciencia y concien
da he acordado ordenar lo que han de ganar; por tanto,
por el presente mando que de aquf adelante, todos los
dueños de ingenios y tlapiches de azúcar de esta. Nueva
I!..spaña, a quienes estuviere mandado dar o se mandase
hacer el dicho socorro de indios, que se pague un real de
plata por cada dia de los que se ocuparen, y la ida Yvuelta
a sus casas a razón de un real por cada seis leguas, y se
le6 dé de comer bastante y suficientemente los dias de car
ne, pan de trigo o mafz y carne cocida o guisado, y los
de pescado con el dicho pan, pescado aderezado o otras
.comidas de las que se usan y acostumbran dar a los escla
vos y sirvientes voluntarios o laborios, y DO los han de
ocupar los dias de fiesta en nigún ministerio, sino dejarles
holgar y darles· de comer sin pagarles otro jornal para
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aquel dIa; Y en caso que ellos de su voluntad quisieren tra
bajar..algunos de los dias de fiesta que les son permitid08~

se les pague de jornal un real por d1a demás de la comida,
y estos ~dios ni los que se conducen de su voluntad no han
de entrar a servir ni trabajar dentro de los dichos ingenios
a D1nguna. hora ni para ningún efecto, sino sólo ocuparse
·en los ministerios del campo, como es en el beneficio de
la cafta. Y en la lefia, y en reparo de obras o tarjeas, for
mas de barro y en las demás cosas fácnes que cobran fuera
de los dichos ingenios; y los que se dieren de socorro han
de servir de dla y no de noche, y dormir debajo de tejado
y ser bien tratados y pagados, y no detenidos más tiempo
que una semana, y el d1a que cumplieren se les ha de
bacer la paga. de los dias que hubieren servido, y la venida
y vuelta en reales de plata, y no en ropa ni en otra cosa;
y los dichos duefios de ingenios y tlapiches lo guarden y
cumplan así, so pena de dos mill pesos de oro común para
la Cámara de S. M., y de privación perpetua de todo ser
vJdo de indios de repartimientos y voluntarios; no metan
los dichos indios ni alguno de ellos en los dichos ingenios
a servir en la casa de molienda, prensas ni calderas, solos
J;Ii acompafiados con negros ni otras personas, e de caer e
incurrir en la que incurren si de malicia y hecho pensado
lOs pusieran a peligro de muerte, y de que se proveerá con
tra ellos como si los hubieren violentamente muerto o he
rido, y asimesmo si los dejaren de pagar y tratar como
queda referido, a los dichos indios, so pena que serán cas
tlgados conforme a las culpas Y no se les dará indio alguno
de socorro de alli adelante, no embargante que no esté cum
plido. el tiempo porque se le hubiere mandado, de cuya

.ejecución han de tener. y tengan especial cuidado los veedo-
res. de los dichos ingenios que por mi se nombraren para
el efecto, 'los cuales principalmente se ordena para asistir
al amparo y defensa de los dichos indios y a su conserva
ción. Y para qué venga a noticia de todos, se pregone pú
blicamente en esta ciudad. Fecha en México, a veintisiete
d!as del mes de octubre de mm y quinientos y noventa. y
nueve aftoso El Conde de Monterrey. Por mandado del Vi-

. rey, Martfn de Pedroza. .
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(Al margen:) PregÓD.

En la "ciudad de MéxicO, a q~ días del mes de no'~.
\iembrede mil y quinientos y noventa y nueve años, estando
en la entrada de la calle de San Francisco, de esta dicha
dudad. y en presencia de mi, el presente Escribano, y por
voz de Juan de sauceda, Pregonero Público, ·se pregonó
el Mandamiento y Ordenanza inserta en la otra foja de este
fUego, cantando en altas voces en concurso de muchas per-;
sonas que presentes se hallaron. Siendo testigos: El Llc".
Salgado, y Pedro de la Torre y -Pablo de. la Serna, vecinos,
de México. Y de ello doy fe. Juan de la serna, Escribano
ReaL

1
(Almargell:) Para que los obrajei'OS,dentro.de cu.

tt'() meses, se prevenga.n de esclavos.

Don Gaspar, etc., por cuanto S. M. en uno de los capt.;
tulos de la Real Cédula en que se tomó úlilina· resolución
en los repartimientos de indios y servicios personales, pro
vee y manda que en los obrajes de paños, jergas, sayales,
frezadas, seda, algodón ni otro nfugún obrador, no tra
bajen ni entren indios voluntarios ni forzados, y teniendo
consideración al valor que hoy tienen los díchos obrajes¡
~ya ruina Y daño le causarla muy grande, .no sólo en sus
duefios, sino también en la república y comercio _de ella, he
acordado de mandar, como por el presente mando y apero
cibo a todos los duefios de los dichos obrajes, que dentro
de cuatro meses primeros Siguientes después de la publica
.ci6n de este mandamiento; se prevengan y provean de ser
vicio de esclavos negrospBrae1 beÍ1eficio de sus obrajes,
con apercibimiento que -p8.sádo el dicho ténnino, irremisi
blemente se· abrli-án -todos loS dichos obrajes y se echarán
de ellOs libremente todos lOs -indios que- ·fuVieren en su be
neficio y servicio, para que no trabajen l:náS dentro deDos,
aunque sea de su voiuntad; y para que asi se cumpla mando.
se pregone y publique en esta Ciudad y ia de los Angeles, yen todas las partes donde hobiere ·los .dichos obrajes, de
eualquiera calidad que sean (ilegible). Fecho en México,
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a cuatro mas del mes de diciembre de milI y seiscientos
dos afios. El Conde de Monterrey, por mandado del Vi·
rrey. :Martln López de Gauna.

(Al margen:) Preg61L

En la ciudad de México, a cinco mas del mes de di
ciembre de mill y seiscientos. y dos afios, estando en la PIa·
za Pública de esta ciudad, en donde los pregoneros suelen
hacer sus almonedas, y sobre la puente que está a la en"
trada de la calle de San Agus1ín y en la entrada de la éane
de San Francisco, al cabo de los Portales de los Mercaderes•
.se dieron en cada una de ellas dichas partes un pregón, y
se pregonó el mandamiento de S. E., Conde de Monterrey
y Virrey de esta Nueva Espafía, por voz de Juan de castro,
Pregonero Público de esta ciudad, a altas e inteleglbles
voces, de manera que se pudo muy bien oir y entender.
Siendo testigos: Baltasar Moreno, Escribano de provincia,
y Francisco Rubio y Pedro Gutiérrez, Vecinos de México.
y de ello doy fe. Diego Ramirez de Castro, Escribano Real

8
(Al margen:) Nuevas ordenAnzas de gobiemo para

que de aquf adelante se guarden en los obrajes y trapicheS,
que hay fundados en la gobernacl6n de esta Nueva España,
_que se da la forma que se ha de tener en la Ubertad J
buen tratamiento de los Indios que trabajaren en ellos, coa
revocacl6n de algunas antececJ.entes.

Don Rodrigo Pacheeo Osario, etc., por cuanto S. M.
tiene mandado por muchas cédulas, que con particular
desvelo se precure el buen tratamiento de los indios, dis
poniendo en euanto se pueda, que los Cl:l1pados en sus ve
jaciones se castiguen, y se prevengan los medios más con
venientes a su conservación, como parte tan principal de
estos reinos y convenencla común de toda la Monarquía,
habiéndome dado noticia persona de crédito y seso, de
las órdenes y violencias con que se contravenia en los obra·
jes a este santo celo del Rey nuestro señor y a la natural
libertad de estos vasallos suyos, mandé recibir sobre ello

26

\



i1Jformaciones sumarias, y en vista de eUas me hallé obli~

gado a enviar persona que con toda cristiandad, entereza
r limpieza, procediese en estas ~usas; nombré para ello
81 Lic. D. Alonso de Urias y Tovar, Oidor que fue de esta
Real Audiencia, que con particular comisión mía lo hizo,
('omo de él lo esperé; y viendo por la que de ella resultó que
las Ordenanzas puestas hasta aquí no bastan para con·

.seguir el intento con que se hicieron, deseando encam.l-
narlas a mayor efecto y menor número, mandé fonnar
una junta de personas doctas, inteligentes de la materia
y celosas del servicio de Dios y de S. M. que viendo todo
lo proveído en ella hasta aquí y ponderando los inconvinien- .
tes que la experiencia había ido descubriendo con la mu
danza de los tiempos, me propusiesen los remedios que tu
viesen por más útiles efectivos para proveer sobre todo
lo que más conviniese; y habiéndome yo hallado presen
te a los discursos y conferencias que se hicieron en dicha
jlmta, así en orden a la libertad y buen tratamiento de los
mdios como las comodidades públicas que recibe el reino
con la labor de los obrajes, y debiendo cumplir con la obli
gación del Decreto en que S. M. se sirvió de ponerme, subs
Utuyéndome por su lugarteniente en estos reinos, he teni
dr. por bien de establecer acerca de lo referido, con la me
jor manera que puedo, las Ordenanzas siguientes, so las
penas que en ellas irán declaradas.

(Al margen:) 1.

Primeramente se declara quedar en su fuerza y vigor
todas las Ordenanzas que miran a fundaciones de obrajes
r¡labores de pafios, y las demás que no tocan al buen tra
tamiento de los indios, las cuales si necesario es, se con
linnan y revalidan de nuevo, para que se guarden como
al ellas se contiene.

(Al margen:) 2.

Todas las Ordenanzas que miran a la libertad Y buen
·tratamlento de los Indios, por no haberse conseguido, ca
mo en ellas queda dicho, el fin con que se blcieron, se de-



rogan y revoca.n. reduciéndolas a las que abajo irán de
claradas, por las cuales se hagan y sentencien las causas
con toda atención, a su observancia y sumo rigor en BU·
pjecución.

(Al margen:) So

Por cuanto de haberse permitido en lo pasado que los
indios sirvan de su voluntad dentro de los obrajes, se ha
ocasionado el detener a muchos o a los más sin ella, desean
do cerrar todos los caminos que para esto pueden introdu
cirse, ordeno y mando que los indios e indias, de cualquier
estado, género o condición que sean, no puedan entrar, ser
va- ni trabajar en obrajes ni trapiches e ministerio alguno
con su voluntad o sin ella, advirtiendo que la aprehensión
del indio o india del obraje, sin buscarle otra causa ni ra
zón, se ha de tener por delito consumado; y asimismo no
han de poder estar ni dormir en las que llaman ginebras,
ni universalmente en casa que sea de obrajero, y el que
le contraviniere por la primera vez, incurra en pena de
mm ducados de Castilla y perdimiento de obraje, demás
de la Ordenanza que da el derecho, y por la segunda, en
perdimiento de bienes y diez años de servicio de terrenate,
y privación perpetua de oficio de obrajero; y si por alguna
causa o accidente se dispensare con él en esta pena y vol
viere a usar este oficio y a cometer este delito, incurra en
pena de muerte y perdimiento de todos sus bienes, apli
cados por tercias partes, Cámara de S. M., juez y denun
ciador; y porque se conozca la aversión de este delito y la
gravedad que en sí tiene, se ordena que se pueda probar
con testigos singulares, según y como. está dispuesto en
los casos exceptuados, y las sentencias que se dieren en lo
pecuniario se han de ejecutar sin embargo de cualesquier
apelaciones, así por ser pena de ordenanza como por pre
\ilegio particular de la misma causa.

(Al margen:) 4.

y porque el prinCipal avío de los obrajes es el hilado,
y' si ésté no falta sobrara todo y los indios en este minlI-
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terio se inclinan más Y trabajan menos, y quitársele de to
do punto, cerrando la puerta a que no le hagan cuando
ellos le buscan de su voluntad, antes seria ofenderles que
l'.mpararles, pues se hallarian necesitados a ganar de co
roer o en las labores del campo o en otros ejerciclóS más
penosos, en los cuales ni se han criado ni saben ocuparse,
con atención particular a su favor, ordeno y mando que
cada obrajero pueda tener un obrador o jacal cercado de
portales, dispuesto en forma de patio, que esté todo empe
drado y sin que en él haya aposento, casilla ni apartado
alguno, ni maderado en el suelo, con su puerta grande de
cuatro varas de ancho y tres de alto, distinto por 10 me
nos una calle en medio del obraje; y si éste estuviere en el
campo, se ha de poner el jacal en cincuenta pasos de dis
tancia, no teniendo en él otra cosa que cardas y tornos.
y aqui los indios que voluntariamente quisieren venir a
trabajar en cardado o hilado, pu~ hacer sin que duer
man ni asistan en él más que de sol a sol, debajo de las
.penas y apercibimientos de la prImera ordenanza; y si se
concertaren, no pueda ser más que por un día, y en él
les hayan de pagar por 10 menos dos reales, sin necesitar
les a que den tareas, y el que les detuviere su paga incu
rra en pena de treinta pesos, aplicados por tercias partes;
y si se convinieren en que les den un tanto por cada libra
de hilado, lo puedan hacer con que por una de pie que es 10
más primo, se les dé real y medio, y por la de trama un
real; y por cuanto algunos indios tejedores desean servir
(:n este ministerio por lo mucho que interesan sabiendo el
oficio, se permite que en el jacal puedan tener algunos
telares para indios que quisieren trabajar en ellos, los cua
Jes no han de ser comprendidos en la tasa de los dos rea
les por día, porque su ocupación merece más~ y ha de
quedar en su arbitrio el concertarse como quisieren; y se
a~erte por Ordenanza expresa que con los indios no se
han de hacer asientos, aunque sea con autolidad de jus
ticla, ni socorro de dineros en poca ni en mucha cantidad,
~. $i se. dieren, los declaro por perdidos, sin obligación de
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~'olverlos; y no han de tener libros ni razón con los indios
sobre debe y haber, y el que lo quebrantare incurra en
pena .de quinientos pesos, aplicadOs por tercias partes; ..

. /

(Al margen:) 5. /
~

Yen la consideración de que por haberse dado en lo pa
sado a los jueces de obrajes, y después de las agregaciones
a las justicias ordinarias, juridicción privativa, sean cas
tigados por los delitos, por depender todo del cuidado de
uno, y ser forzoso que cuando menos se hallan muchas
omisiones; y conviniere parar este daño de forma que acre
centando jueces no dependa todo de la solicitud y arbitrio
de uno; ordeno y mando que acumulativamente hayan de
~noCer y conozcan de estas causas el alcalde mayor que
es o por tiempo fuere, los alcaldes ordinarios, el provin
cial y demás alcaldes de la hermandad, l~.~ptores de
esta Real Audiencia que se hallaren en las partes donde
hubiere obrajes y quedara a mi cargo, y de los señores vi
rreyes que me sucedieren, nombrar Cúatro personas ecle
ciásticas o seculares, aunque sean religiosas, las que juzgare
por más celosas del servicio de Dios, bien de los indios y
más afectos a sus causas y a compadecerse de sus mi
serias, las cuales han de tener facultad para hacer causas
sumarias; y si no quisieren reducir los avisos a este juicio,
con. fnfonne particular darán cuenta del proceder de cada
obrajero y omisiones de los que deben remediarlo, remi
tiéndolo todo al gobierno, para que visto, se den las órde
nes necesarias; y siempre que parezca conveniente se nom
brará juez de los tribunales reales, para que con mayor
esfuerzo y autoridad queden prevenidos los dafios y cas-'
tigados los delitos, como se desea.

(Al margen:) 6.

y como quiera que si las justicias hubiesen acudido
de su parte a lo que tienen obligación, es sin duda que no
se hubieran cometido tantos excesos, siendo cierto que si
asisten con desvelo y atención particular a la ejecución
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de ~ Ordenanzas, y más reducidas a. suma tan breve, se
reparará mucho este dafio, deseando que con premio y pena
no se descuiden en materia que tanto Importa, ordeno y
mando que en las justicias sea deUto la omisión o la noti
cia que se les diere, sin remediarla, y a quien incurriere en
esta culpa se le imponga de pena, por la primera vez, mill
ducados de castilla, y por la segunda, en esta cantidad y
cuatro años de suspensión de oficio de justicia, y por la
tercera, dichos mlll ducados y privación perpetua de ~fi

cio, y la condenación pecuniaria se aplique por tercias
partes, Cámara, juez y. denunciador, y este castigo se ha
ro siempre que conste de omisión o culpa, antes o después
de la residencia, sin que el haberla dado sirva de excusa
para no volver a ser sindicados siempre que convenga, te-
niendo entendido que falta muy leve se castigará como
grave culpa, y advirtiendo que el cuidado que en esto pu
sieren será consideración particular para acrecentarlos y
proveerlos en las ocasiones que se ofrezcan, y yo desde
luego, en nombre de S. M. se lo prometo.

(Al margen:) 7.

Item, ordeno que ningún regidor pueda ser obrajero,
y el que hoy tuviere estos dos oficios, dentro de un mes
después de la publicación haga dejación ante la justicia,
del uno, pena de perdimiento de ambos; y esto se ejecuta
l'á irremisiblemente; y asimismo el obrajero no pueda ele
girse en oficio que tenga administración de justicia, y el que
lo aceptare incurra en perdimiento del obraje; y por.. cuanto
de haberse permitido estos oficios en personas privilegia
das se han introducido competencias y ha causado otros
inconvenientes que es bien atajar en lo porvenir; ordeno
asimismo y mando que el que tuviere algún oficio depen
diente de Inquisición, Santa Crozada o de otro algún tri
bunal privilegiado, no pueda ser obrajero, pena de que se
allanará el obraje y condenará en perdimiento de todos
los materiales que en él tuviere, y si por serlo quisiere su
jetarse a las penas·y jurisdicción ordinaria sin embarazar
el castigo cuando delinquiere, renunciando su fuero, haya
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qe.ser.~J1licenciade los. tribunales del Santo Oficio y Cru
2Il~ y IpS ,qemás a. quie~toca el conocimiento de sus cau
sas, y es.to dentro de un mes. después. de la publicación, COA
apercibimiento que si ~Via. tuviere estos dos oficios, se
ejecutarán. las penas impuestas. en la primera parte de
esta Ordenanza. Las cuales dichas.OrdenanzaS se guar
den, CUDlPlan, .ejecuten de .aquí· adelante irremisiblemente,
según y como en ellas y. '~da una de ellas se contiene, y
para que venga a noticia de todos, mando se pregone en las
piaas y partes públlcas de las ciudades, villas y lugares
de. la gobernación de esta Nueva España, donde hubiere
fundados obrajes y trapiches, y para. que las justicias de
ellas las guarden y hagan guardar,. cumplir y ejecutar, se
les ....de ellas los treslados necesarios, que uf convien~

a la buena administración de Justicia y gobierno. Fecho en
México, a diez de mayo de mill y seiscientos y treinta Y
tres afiQs. El Marqués de Cerralvo, por mandado de S. E.,
Juan Méndez de Jara.

(Al margen:) Pregón.

En la ciudad de México, a cinco de septiembre de mill
y seiscientos y treinta Y cuatro afios, a hora de las once
de la mafiana, poco más o menos, estando en la esquina
de la calle de San Agustín, por voz de Pedro de Pereda,~
gonero Público, en altas. e inteligibles VQCes, se pregonó
la Ordeimnza de las fojas antes de esta. Siendo testigos:
Juan Miguel, sebastián Montes y Juan de Escobar, y otras
muchas personas que se hallaron presentes. De que doy
fe. DIego Gutiérrez de Frias, Escribano y Receptor..

(Al margen:) Pregón.

En la ciudad de México, en el dicho día, a cinco de sep
tí.embre del dicho afio, a hora de las doce del mesmo día,
se dio otro pregón de dichas Ordenanzas, por voz del dicho
Pedro de Pereda, pregonero, en la esquina de la calle de
San Francisco. Siendo testigos: Francisco Pacheco, Diego
de C9ntl'eras, sebastián Montes y otras muchas ~rsonas

que se hallaron presentes•.De que doy fe. Diego Gutlérrez
de ~, Receptor' y Escribano.
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( 1 )

NOTA PRELIMINAR

El documento que ahora se publica, e$ un expecUente
lurmado con motivo de la visita que hiw en 1660 el oidOl'
Ur. Andrés Sá.nchez de Ocampo, a seis obrajes de hacer pa
iles. ubicndos en la jurisdicción de Coyoacán. ,El original
se encuent-ra en el tomo 117 del Ramo de IIIstoria de este
Archivo.

Hemos creído de mucho interés publicar el referido do
OUJnento, porque contiene noticias impol1antes sobre la for
ma y condiciones en que se desarroUaba. el trabajo indus
triai en el Valle de México a mediados del Siglo XVD.
Toda. aportación documental sobre el tema. aludido deberá
fier bien acogida por los estudiosos, en atención Do que la
bibliografía impresa de este aspecto capital de la vida de
la Colonia es bastante escasa. De estos documentos pue
den deducirse interesantes conelusiones sobre el número
de obreros usualmente empleados en los obrajes de paños,
lBs horas de trabajo, Jos salarios, condiciones de pago, des
CDDSOs y demás mocJalldades de la prestaci6n, así como Jos
diversos tipos de trabajadores, que los babia desde el hom
In'e libre que voluniariamente contrataba sus servicios,
hasta el esclavo, entre cuyos extremos caben el forzado por
CODdeuacl6n judiclaJ a causa de~ deUto gn.ve, y el .
obUgado a desquitar una deuda. Además de las aetuaclo
u.ea de la \isita, proplameute dicha, se pubUcan los docu
mentos exhibidos por Melchor D(az de Posadas, durante la
l'¡üe le fue practicada a su obraje; éstos son todos intere
~tes, pero entre enos mereceD especial atenci6n 188 ei-



crlturas de aprencUz del oficio de lanza,lre, que nos ense
iian las modalidades, condiciones y formas contractuales
de ese tipo de trabajo.

Pero todo el conjunto de los documentos que ahora
publicamos, es piU'tlcularmente valioso, porque su lectura
no sólo sirve para el mejor conoc1mlento de la historia de.
las instituciones relativas al trabajo, como tales institucio
nes, sino que descubre la situación de hecho, siempre diver
sa a la de derecho, y tanto más Importante cuanto que
muestra un aspecto de la vida misma, tal como fue y n.o
oomo e1leg1sJador la quiso hacer•

...
De las seis dDlgencias de visita contenidas en el do

cumento, la primera, o sea aquella que se refiere al obra-
je de Melchor Díaz de Posadas, es sin duda la más impor
tante. Si el lector sigue paso a paso al oidor en el minu
closo recorrido que éste neva a cabo por todas las depen
dencias y aposentos del obraje, interrogando a todos los
que encuentra a su paso, no podrá menos que sentir cómo
ese trozo del pasado se le entrega con una presencia vigo
rosa y despiadada. CasI se puede oir y ver al feroz obra
Jt'ro y a sus mayordomos, látigo en mano, azotando al po- .
bre muchacho "llamado FrasquDlo, que tendria quince o
dieciséis años, teniéndole asido entre cuatro personas, y dos
le daban con varas de membriDo, y cJarian ducientos azotes
dtlas corvas de las piernas para arriba, Y habiéndole &ea-

bado de azotar le echaron encima un cántaro de agua fria,
y después le volvieron a dar otros tantos azotes, de los cua.
les no salló al obrador, y al segundo dia 10 hallaron muer
to". Pero la dolorosa impresión que nos deja este triste
testimonio, encuentra. consuelo en la rectitud severa y Jwt
ticlera del oidor, que en el curso de la visita ejerce 8U

poder para amparar y reparar los agravios de que aqué-
Dos Infellces eran victimas, al mismo tiempo que hace sen
Ur a .los culpables el peso de su autoridad y castigo. Tam
bién es alentador enterarse de que en los otros cinco obrar
jes visitados, loS que en enos trabajan ·no tienen ninguna.
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qoeja grave en contra de los obrajeros, y por lo general &e

-muestran coaformes con su suerte. Esto easeiia que, si es
<'leño que la ya tradicloD&l figura, feroz y cruel, del dueño
de obraJe esiá basada en uoa rea1ldad positiva, también lo
-es, que no todos responden a ese esquema, demostrándose
con ello el peligro de hacer precipitadas generalizaciones,
·ahf donde se Intente conocer la vida mIsma, siempre múl
41ple y diversa. .

Edmundo O'GORMAN.
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AUTOS Y DILIGENCIAS EN ORDEN A LA VISITA DE

LOS OBRAJES

Y HACIENDAS DE LA JURISDICClON DE LA VILLA

DECUYOACAN

1660

Juez. el Sr. Dr. D. Andrés
Sdnc#¡ez de Ocampo. Oidor en
la Real Audienci~ de Mé:tico.

Ob1'aj~ de Melchnr Dw, de Po
8ada.~, el de Juan GI/ll/mlo de
Césptdel, Th011lda de C()ntre148,
Antonio de Amaltln, Pedro de
Sierra 11 Juan de Olioor".





( 111) . . . .; ~

. . '. . .. '~ :

. 'OBRAJE DE MELCHOR DIAZ DE POSADAS :"

, Estando en la jurisdicción de la villa de Cuyoacén, a
doce días del mes de noviembre de mil y seiscientos y'se:-
senta años, el Sr. Dr. D. Andrés Sánchez de Ocarnpo,:·del
Consejo de su Majestad, su Oidor en la Real Audiencia de
México, por ante mí el presente ~bano, habiendo' aca
bado de pregonar y publicar en dicha villa de CuyoaCáll,'
)p Real Provisión despachada por los Sres. Presidente; y
oidores de dicha Real Audiencia, sobre. que .se guarden y
quplplan las cédulas de su Majestad, y ordenanzas y &$S.
del Real Acuerdo, tocante a los procedimientos que se"ha~

cen y tienen en los obrajes y otras haciendas desta jurisdíc".
ción, fue con los demás sus ministros a la casa y obraje .de
1d'elchor Diaz de Posadas, que tiene en los altos de junto
al convento de religiosos de Nuestra Señora del· Cannen"
]J.amado Santa Ana, Y llegando a la puerta principal pidió
que se cerrase por de dentro con llave,. como se hizo, .Y.se
entregó a Benito Delgado, 'Alguacil Mayor desta Comi8lón,:
para que no entrase ni saliese persona alguna hasta. haber
reconocido dicho obraje; y habiendo entregado el ~dicho
l,d:elchor Diaz de Posadas todas las llaves de los ob~dores
y dado orden a los mayordomos que asistiesen a 10'QUe
ordenase y mandase dicho Sr. Oidor, su merced entró tm
diferentes salas y obradores, como irá declarado,·.y lo. toe·
recOnoclendo y visitando en la forma siguiente: •.. ;'.' .

. Primeramente, el dicho Sr. Oidor entró en la sala: que
llaman emborrizo, donde se halló la gente siguiente:

\ Lázaro de Lara, mestizo, que dUo habia seis meses 'qUe'
está en el obraje por orden de Grabriel deLara, su· padre,'
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¡que también es mestizo, y vive en Chapultepeque, donde
tiene una tienda, y que no gana salario, y que está por e8

CTltura que su padre hizo con el dicho Melchor Díaz de
Posadas, que exhibió.

y preguntado si tenia algo que pedir, dijo que él es
persona libre, y que no sabe que sea su padre el que aqul
le puso, y que está desnudo, y pide y suplica al dicho Sr.
Oidor le ponga en su libertad.
2 Benito de la Cruz, chino, esclavo del obraje, casado con
Franclsca Magdalena, india, que dice habrá dos meses que
se ,casó Y que no ha salido deste obraje en este tiempo, y
que tiene una hija llamada Juana, en el convento de Santa
Inés, de México, y que no tiene libertad para salir del obra
je, aunque lo desea.

:> Juan Antonio, mestizo, y él dijo ser indio; está sir
, vJendo la parte o término de Agustin Rengel, tiempo de

ocho años, en que está condenado.
- ' Juan Phelipe indio, por otro nombre llamado El Lar-

go, condenado por la justicia de Cuyoacán a que él sirva
cuarenta pesos, por causa criminal; comenzó a servir con
forme el testimonio, en diez de abril deste presente año de
sesenta.

f Juan de San Francisco, por otro nombre Juan Her-
nández, indio, de Cuernavaca, casado y con tres hijos, en
aquella villa, por una muerte, está condenado por ocho
afios; ·sirve desde ocho de abril deste afio, a razón de dos
pesos al mes, y dijo que no acabando la tarea le dan cinco
veces veinte azotes, y' que pide se pase a otro obraje, por
el castigo Y mal trato que en esto se le hace.
, ;Diego Pbellpe, Indio, soltero, vendido por testimonio
de Pedro del Castillo, por delito en la Real Sala; pidió que
atento al mal tratamiento que se le hace, de que en acaban
do su tarea. le hacen ir a moler nextamale, en que el tra
bajo es mucho, pidió que se pusiere en otro obraje.

) ,'. : Lorenzo de la Concepción, mulato, prieto, que dijo ser
esclavo de·D. Sebastián Porcallo, vecino que fue de las
~ de Sultepeque; dijo que habiendo estado en la cár
cel de aquellas minas seis afios, por una muerte, la justicia
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(je aquel partido leconden6 en ocho años de servicio en
Dbraje, y que ha cuatro años que está en este obraje.

'y Nicolás de Acevedo, mulato, soltero, esclavo que dijo
aer de D. Cristóbal Sánchez de Andújar, obrajero en la
Puebla de los Angeles, y que ha seis meses que está en este
obraje, que lo invió a él el Sr. D. Alvaro Fáez de Valdés,
a pedimento de su amo, porque andaba huido por malos
tratamientos que le hacia el diého obrajero, su amo; y pide
que le vendan en otra parte, y que él tiene amo que le com
JIre, pOrque le c4m mucha tarea y no acabándola, le dan
con vara de membrillo como a bestias, y que ahora que es
medio día y más, no se ha desayunado.

... Matheo de Andrada, mulato libre, natural de Guate-
mala, soltero, está en virtud de testimonio de Angel Ren
gt'l, por un' hurto, condenado en ciento y ochenta pesos; 00

,menzó a servir desde doce de marzo de seiscientos y cin
cuenta y'nueve, y no consta el salario que gana.

Yen este estado, por ser ya tarde, el dicho Sr. Oidor
dijo quería reconocer otras partes del dicho obraje, por con
venir así a la buena administración de Justicia, y fué al
donnitorio de dicho obraje que llaman la saca, y no se
halló en él persona alguna. Y pas6 luego a una sala alta
Que llaman el lanero de lanas tintas, y a otro aposento don
de había más lana, que se miró con todo cuidado y no se
balló rilnguna persona, indios negros ni mulatos libres.

(Al margen:) indias.

y después se pasó a otra sala a modo de cocina, donde
estaban unas indias tortllleras, que t>reguntadas por sus
nombres y estado, dijeron: una de ellas que se llama Ma
ria de la Encarnación, mujer de Juan de la Cruz, que ha
bia dos años que estaba en el obraie, sin salir dél Y que
la tenfan y castigaban como a escIava, y pidió la pusiesen
en libertad

(Al margen:) Esta sall6; está. adelante la dDlgencla.

MarIa de la 0, mulata libre, muier de Francisco de la
Cruz, chino, dijo que ha diez afios que es casada, y que
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·cuando vino la otra visita a este obraje la echaron fuera
dél, y después volvió voluntariamente, por tener aquí a su
·mar1do, y no la dejan salir, y pidió se pusiese en su liber-
tad, como se hizo.

Maria Theresa, india, tortillera, dijo que trabaja de
su voluntad y que entra y sale cUando quiere.

y por ser ya tarde, al parecer más de las dos y media,
5c 'quedó en este estado para volver a proseguir en estas
diligencias.- Y el dicho Sr. Oidor, mandó se notifique al
dicho Melchor Diaz de Posadas y a Fernando de posadaS,
su hijo, y a Francisco Flores, Mayordomo de este obraje,
,que por razón de lo'que se ha preguntado a la gente dél,
y han respondido, y por la pretensión que algunos tienen
a salir dél, por las causas que representan, no les hagan
agravio ni castigo alguno, ni innoven en cosa alguna de lo
que al presente hay en él, hasta que se acabe esta visita
)¡ se provea lo que sea de jUsticia, pena de mil ducadOs
para la Cámara de su Majestad, demás de proceder contra
.ellos a mayores penas, que se ejecutarán irremisiblemente,
10 cual les notifiqué yo, el Escribano, y dijeron cumplirán lo
que se les .manda. Y para las diligencias de arriba prece
dió el recibir juramento a los aquí contenidos, y debajo
dél y su pena, respondieron lo que cada uno refiere en su
partida, siendo examinados con los intérpretes los que fue
ren indios e indias, y 10 finnó el Sr. Oidor.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-(Rúbrica.)
Ante mi,

Diego de los Bios,

Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.,)

Noticia que se dio al Sr. Oidor. Su diligencia en el
:primer dia del reconocimiento del' obraje, donde ~ ~.

Sefíor:

Fiando mucho de su cristiano proceder de vuestra
'merced, Se le avisa cómo en casa y obraje de posadas, tiene
los aprisionados en un zótano o bodega de lana, en el tinte
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llUevo, que su puerta está oculta con un callejón de donde se
sigue una galera obscura, adonde están los miserables;
asimesmo, como entramos en la tesca, está una cerca de
petates y una puerta cercada de los mesmos petates, donde
tiene su cama una moza llamada Juana de Sosa, abriendo
esta puerta está debajo de tierra un aposento obscuro, que
~ necesita de luces para entrar en él; pidese por amOr
(Se Dios, se haga toda diligencia por estos desdichados.

Sr. Dr. Andrés Sánchez de Ocampo. Guarde Nuestro Señor.
(Una rúbrica.)

E luego, a las dos y media de la tarde, al parecer an
tes más que menos, este día doce de noviembre de dícho
año, habiéndose entrado en su carroza el dicho Sr. Oidor
para irse a su posada con sus ministros, estando en la Ca
De Real, llegó a la carroza un mozo que se apeó de un ca
ballo, y dio a su merced un papel en forma de billete, ce
p-ado, y se volvió a poner a caballo y se fue, y el Sr. Oidor
·abrió el papel y leídole, se apeó de la carroza y por ante
mí, el EBcribano, Alguacil y demás ministros, 'volvió al obra
je a hacer la diligencia de que se da noticia en el dicho .
papel, y conforme a él se reconoció la parte y sitio que se
dice ser bodega de lana en el tinte nuevo, que la puerta
dice estar oculta con un callejón, de donde se sigue una
galera obscura. Y que asimismo como se entra en la
tesca, está una cerca de petates y una puerta cercada de
Dos, donde tiene su cama una moza llamada Juana de Sosa;
y que abriendo esta puerta está debajo de tierra un apo
$ento boscuro que se necesita de luz para entrar en él; y
babiendo preguntado por estos sitios, sin mostrar el papel,
no se halló cosa alguna, y dijeron algunos del obraje que
la galera obscura se habia deshecho y hecho dos aposentos,
.Que se reconocieron y no se halló puerta ni aposento, ni
'Zótano, y que la dicha Juana de Sosa habia más de nueve
años que murió en México; y así 10 juró a Dios y a la cruz
Xoribio de Arenas, español, que vive en este obraje. Y el
dicho Melchor Diaz de Posadas dijo, que suplica al Sr. Oi
dor que con barretas y otros instrom~ntos, mande cavar
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toda su casa y obraje, para que se reconozca su proceder.
'Y que atento a tener noticia que esta diligencia se hace me
diante un papel que se le ha dado a su merced, en la calle,
suplica, y siendo necesario y hablando con el respeto que
C:ebe, requiero mande su merced prender al mestizo que
le dio, que es criado de Juan Gallardo de Céspedes, dueño
de obraje en esta jurisdicción, para que diga y haga bueno
lo que dice en el papel; y el dicho Sr. Oidor lo mandó po
ner en los autos, y lo firmó.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-(Rúbrica.)

Ante mí,
Diego de los Ríos,

Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

Prosigue la visita.

En el obraje de Melchor Díaz de Posadas, en esta ju
risdicción de Cuyoacán, a tres días del mes de noviembre
de mil y seiscientos y sesenta años, el Sr. Dr. D. Andrés
Sánchez de Ocampo, del Consejo de ~ Majestad, su Oidor
en esta Real Audiencia, fue prosiguiendo en la visita Y di
ligencias de este obraje en la forma siguiente:

(Al margen:) Prosíguese con la gente del bonizo.

Mateo de la Crnz, mulato, esclavo que dijo ser del Sr.
D. Alvaro Fáez, Alcalde de Corte en México, y que es ca
sado y tiene su mujer en Guaxaca, y que ha tres meses que
está en este obraje.

Antonio de la Croz, mulato, soltero, que dijo ser es
clavo del vicario de Guadalupe, y que estando junto a este
obraje en unos jacales, habrá un me:: y doce días, le cogió
el tendero que está a la puerta del obraje y lo metió en él,
no sabe por qué causa ni cómo se llama el tendero; mos~·
se carta del vicario con que pareció estar detenido por su
amo.

Nicolás Vigil, mulato, soltero, díiose esclavo de Pedro
Donúnguez, vecino de San Luis Potosi, y éste lo entregó,
digo: que dice que se vino a Querétaro, en casa de Bernabé
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Vigil y por haberse ausentado éste lo puso en este obraje
habrá un año y tres meses.

t ~ Juan Jacinto, indio, condenado en ocho años de ser-
vicio por la Sala del Crimen; constó de testimonio.

1 "1 Nicolás Antonio, indio, casado con Petronila, natural
de San Agustín de las Cuevas, está condenado en diez años
de obraje; dijo tener cuatro hijos, y que le hacen muy mal
tratamiento porque demás de la tarea que le dan, le ocu
¡Jan en moler, y entrando tarde a la tarea, si no la acaba,
10 azotan y castigan; y que sólo de dos meses a esta parte
que decían venia la visita no le han castigado, y pidió se
pasase a otro obraje porque habrá quien le saque, por ser
;oficial de sombrerete y panadero; y que desde ayer tarde
que se comenzó esta Visita, el dicho Melchor Díaz de Po
sadas los amenazó a los indios que aquí tiene, diciendo
4ue los habían de alargar las· tareas y echarles sobas, con
'flue todos se han desconsolado; y así lo juró a Dios y a la
cruz, mediante los dichos dos intérpretes.

I 5 Diego de Almena, mulato, esclavo que dijo ser de Me!-
chor Díaz de Posadas, pidió que se le mostrase la escritura,
y habiéndose pedido al susodicho, dijo que la entregaría y
la pedirla a Francisco de Ortega, cúyo fue y quien le ven
dió este esclavo.

y no se hallaron otras personas ningunas en el dicho
borrizo.

y desde aquí se pasó a la galera grande que llaman el
Obrador, donde hubo la gente siguiente:

f Juan de Torres, indio, natural del pueblo de San Ja-
dnto, casado, oficial de cardador, dijo que entra·y sale ro
dos los.dias Y le pagan bien su salario.

! Juan Antonio, mestizo, casado con india, que vive en
México, y que está desquitando una deuda de catorce pe
sos, y que desde mayo de este año ha estado en este obra
je encelT8do, hasta que habrá cuatro días que le dijeron
.que saliese y asi ha salido y welto; .y preguntado si está
de su voluntad o no, respondió que pedia le pusiesen en su
libertad, porque después de ido el Sr. Juez le volverán a
~rrar, demás de que tiene dadas fianzas para la paga
Oe lo que debe.



(Al margen:) Puestos en libertad Andrés LuIs, Y Phe
Iipe, su hijo, indios.

Andrés Luis, indio, natural de México, dice está de~

blenda al dicho Melehor Díaz de Posadas, veinte y cuatro
pesos que le dio para cuando se casó, que ha más de veinte
años, y que tiene consigo a un hijo suyo llamado Phelipe
de la Cruz, de edad de. siete años, y que no le dejan salir del
obraje, y pide los pongan en libertad, Lo cual visto por
el dicho Sr. Oidor, mandó que los dichos Juan Antonio y
.Andrés Luis, y su hijo Phelipe, sean puestos en su liber
tad, como con efecto se pusieron fuera de la puerta del
obraje, en presencia de mí, el Escribano, de que doy fe; y
se les apercibió que queriendo testimonio dello se les dará,
para que por la deuda que dicen deben, no sean molesta
dos, reservando su derecho en esta razón al dicho Melchor
JDiaz de Posadas, en lo que le tuviere.

(Al margen:) Este Jusepe, negro, se puso en libertad.

Jusepe de Aguilar, negro, que dijo ser libre, y que ha
cuatro años y medio que está en este obraje, y que ha año
y medio que está con prisiones, y pide se le ponga en liber- .
tad, a lo cual el dicho Melchor Díaz de Posadas, dijo que
l~ tenia en depósito, como consta del testimonio que pre
:;entó,· autorizado de Juan de Alcayaga, Receptor de esta
Real Audiencia, su fecha en quince de febrero del año pa
sado de seiscientos y cincuenta y siete, de que yo, el p~
sente Escribano, doy fe; y dice ser por mandado del Sr. Lic.
D. Antonio de La.ra. Mogrobejo, Alcalde de esta Corte, has
ta que pereciese su amo. A lo cual el dicho Sr. Oidor,
viendo que ha tanto tiempo que está en este obraje sin que
haya parecido dueño, le mandó quitar las prisiones y 10
puso fuera del obraje, de que yo, el Escribano, doy fe, sin
perjuicio del derecho que haya de esclavitud a quien le
(X'rteneclere, ya las partes se les dé testimonio.

Dr. D. Andrés Sánchez de Oca.mpo.-(Rúbrica.)
Ante mí,

.Dlego de los Rfos,
Escribano Real y de provincia.--'-(Rúbrica.)'
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(Al margen:) Este se mud6 al obraje de J~ de OU
vares, por la razón que refiere eu escritura adelante.

y luego se prosigue este dia en dicha Visita.
/ .

, Jerónimo de Vergara,mulato, que dijo ser esclavo del
capitán Francisco de Córdaba Villafranca, y que ha dos.
años que leinvió a este obraje, y que también trujeron a,
Juana del Buen Suceso, su mujer, con él; y que habrá. más
tiempo de año y medio que murió en este obraje, y que se.
le recreció de una vuelta que le dieron de azotes; y que en
todo el tiempo que aquí la tuvieron no estuvo ni cohabitó
con ella una' noche Sola, y asi 10 juró a Dios y a la cruz.

Juan Bautista, mulato libre, hijo de Francisco Noble,
negro libre, dijo haberlo puesto en este obraje su padre, y
,Que ha cerca de un año que está en él, a que dijo el dicho.'
~ielchor Oiaz de Posadas que estaba por aprendiz, por es:',

critura entre Gaspar de Rueda, Escribano Público, y que
la pt:esentará. '

n \ -:1 Ventura Rodriguez, chino, esclavo del obraje, casa~o

(7 '- 'el con Ana María de la Concepción, que.se halló trabajando en
" la mislita sala en hilar.lana, y un hijo suyo llamado Sebas
i, tián Rodriguez, mestizo, que tendrá catorce años; y pre-'

gUlltados a la dicha mujer e hijo si estaban de su voluntad y
tmtraban y salían libremente, o teman que pedir, dijeron
que estaban de su voluntad, y que entraban y salían libre
mente, y que no tienen qué pedir.

I ° Francisco Garnica, negro, esclavo que fue del Sr. ,Oi-
dor O; Luis de Berrio, está ejecutado por sUs acreedores, Y'
depositado.

, \ I 'Martln de la Cruz, mulato; eStá depositado por la cau-'
SIl de Andrés de Urrutia¡ mercader, dueño del obraje de'
Guisquiluca; dice que le maltratan, azotan Y varean,y pide'
que' ,lepasen ,a la Cárcel de Corte.

(Al margen:) Aquf se echaron tres del obraje.

)1\ ~~.( Juan Pascual, indio, por'veinte Y tres pesos que dice
debe de cantidad de lana que, perdió, y se la cargaron a
'~, y, que ha dos afios que está, en este obraje, contra su
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voluntad, sin haber salido dél; y Ana Francisca, su madre,
india, dijo que también la hablan detenido para que pa
gase catorce libras de lana que ella Perdió, y por esto la
han encerrado a madre y a hijo, y de ocho dias a esta parte
han dejado salir a la india fuera del obraje, y piden se les
ponga en su libertad Y el dicho Sr. Oidor mandó se pon
gan en ella, juntamente con el dicho Jusepe de Aguilar, que
'todos tres salieron del obraje dél, de que yo, el infrascritG
Escribano, doy fe.

o (Al margen:) Este salló del obraje.
1rl o Juan de la Cruz, indio chichimeco, que pareció estar

con autoridad de la Justicia de la villa de CuyoaCán, que
reconocido el testlnlonio dello por el dicho Sr. Oidor, man
dó que en conformidad de las reales sédulas de su Majes
tad, sea puesto en libertad como se puso fuera del obraje
y puerta dél, de que doy fe. Y le mandó dar dos varas de
paño para calzón y ropilla, y se le dio.

, ..: Ignacio de los Reyes, mulato, esclavo del dicho Mel-
chor Diaz de Posadas, dijo que por las llagas de Nuestro
Señor Jesucristo no le dejasen en este obraje, porque le
castigan mucho, y le azotan y dan mal de comer, de que
está muy afligido y pasa muy mala vida.

1.:> (Al margen:) Salló éste.
/ Juan Chico, mestizo, casado, y su mujer está en los

altos de San Jacinto, ha dos años que está en este obraje
sin salir dél, y vino de su voluntad a desquitar doce pesos
que entonces debía, y no a tenido orden de salir, y ha ga
:nado cuatro pesos cada mes, y pidió al Sr. Oidor le pusiese
en su libertad, y que si debe algo lo desquitar estando libre,
cuidando de su mujer e hijos. Y el dicho Sr. Oidor lo man
d1 poner en libertad. y se puso fuera del obraje en mi pre
f:encia, de que doy fe. Y en este estado se quedó por aho
ra esta diligencia, por ser más de las doce de la tarde, para.
proseguirla después, y lo firmó el Sr. Oidor.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-(Rúbrica.)
Ante mi,

• Diego de los Rios,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)
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Este día trece de noviembre, seiscientos y sesenta, por
la tarde, el dicho Sr. Oidor continuó dicha VJsita en la sala
)- obrador grande, en la forma siguiente:

./ [' Juana de la Cruz, india, mujer de Diego Martin, mu
lato, esclavo de dicho Melchor Dfaz de Posadas, dijo que
entra y sale del obraje con libertad, y que no tiene qué pe
dir.

( (Al margen:) Salló.
¡ -(

1 Bernabé de Santiago, negro, hijo de Phelipe de San-
tiago, esclavo, dice que ha cuatro años que está en este
obraje por orden de su padre, sin haber salido, y qué desea
salir, por ser como es persona libre; y pide al Sr. Oidor le
ponga en libertad, y con ella ayudará a su padre, el cual
también viene en ello, y salió, de que doy fe. .

(Una rúbrica).

(Al margen:) Salen Domingo y Jusepa, su mujer,.in
dios.

.jr Domingo Soriano, indio, dijo que habrá seis años que
) ~ sUTe en este obraje para desquitar veinte pesos que debla,

100 nueve que le dieron en reales y otros nueve que le car
garon por un capote de un esclavo, que perdió, y luego otros
-dos pesos en reales'con que hicieron los veinte; y que de
año y medio a esta parte ha estado encerrado, y que ~esde

este último domingo a esta parte le han dejado que entre
y salga; y pide al Sr. Oidor le ampare y ponga en su liber
tad, yel Sr. Oidor le mandó salir, como salió del obraje y
lo puso en la calle, de que yo, el Escribano, doy fe. Y luego
dijo este Domingo que alli tenia a su mujer, que es Jusepa
de la Cruz, india, que dijo estar hilando, y que entra y s8Ie;
y asl salió con su marido, y que ellos, dijo el dicho Melchor
de PoSadas, no ~e debúm nada. .

Dr. D. Andrés Sánehez de Ocampo.-(Rítbrica.)

Ante mi,
Diego de los Rfos,

Escribano Real y de provlncia.-(Rúbrlca.)
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".',.1 .:EStando continuando esta Visita, llegó a presencia del
A~~:&;-~ Qld()r, donde estaba Melchor Díaz de Posadas, un
mulato libre, y h~blando ~11 el dicho Posadas, le dijo: ~
~r, mire vuestra merce4 que dice Jerónimo, que trabaja.mntó aél~ que dijera al Sr. Oidor cómo habían muerto a ~Q
~ ,í ~ :mUIatinq llamado Loya, que era libre, y que Jo
hablan enterrado en el tequisquite, junto a la carruza,y
que habia dos años que lo habían muerto; con que llama
do al dicho Jerónimo' y preguntádole por lo arriba conte
~ido. ,dlJo.:..que era ,testimonio que le levantaban;.y pregun
1:aao.il1 diCho .mwato·si Sabía y había oído o entendido ~
.~ cos.a .en dicha raz9n, dijo que no sabe cosa a!gUna,
,J?o.fq.ue;ha sólo un año que está en este obraje; y dich:>mu
:18to se llama Juan Bautista, que ya está visitado. Yel di
élio Je~niino, cu8.nf:io. fue llamado para esto, se hincó, de
rodlll.as .p~cliendo misericordia, y que su amo lo haba de
~,'y qué'pOr amor de Dios se doliese dél; y ha\>ién

.~Ql~. daclp algunas·voces el dicho Melchor Díaz de Postdas,
con imperio, y mandó el dicho Sr. Oidor en voz alta, que
.~~.!ly'erontodos.los que están trabajando en el obrador: dí
jo'que ni a él ni a otro ninguno de los que han sido pregun:
·il!.d,~se les haria.mal, pi .recibirían agravio, y quesi.ftEsé
. \ .. ,. .'. .' . . .' .

..m~er .harIa volar este. y los demás obraJes que fue:en
~~~~. ~o que manda el Exnio..Sr. Virrey y Sres.. de la ~l
A.umencla~ y que todos estuviesen muy ciertos de que po:
:b.~~r. diélio la verdad no recibirían agravio. Y luego,' se
.~.: ~bl6 juramento al. dicho je~niino de Vergara, sobrE
,~«()ijii~, referido, y babiéndolo hecho por Dios y 1~, crUZ.
~j(): 'que habrá dos años, poco más o menos, que estando

lo· . '. , '. . .:

.'rl).,~.opra~ un mozo ~amado Loya, que tendria cato~

'.0..Qulilce afios, eSte testigo le vio. azotar infinitas veces, d~
~~~~J!lS- "~h';S. de las, pierruls p8.ra arriba, a dos manos,· Por
aDíbOs lados, con varas de :membrillo· y azotes de.c.qero,. y
luego le echaban un cántaro de agua fria encima; y de la
6lt1iftá· ··vetz que· se le hizO este castigó, enfermó y murió
dentro de pocos dias;.Y muerto, lo sacaron afuera del obra
je; no sabe dónde'lo"enterraron; y que estuvo presente a
~Jo. azotar ya,·.estos .castigos, .Fernando de Posadas,
\ •,..... • . , , 1
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hijo del dicho Melchor de Posadas; y que esto lo pueden
decir todos los del obraje, que lo vieron; pero agora por
estar alborotados y haberles hecho muchas promesas el di~

cho Melchor Díaz de Posadas y su hijo, no habrá ninguno
que se atreva a decir; y que estando fuera deste obraje
nombrará especialmente quien dello. pueda decir.

(Al margen:) Pónese por ahora. este Jerónimo en el
obraje de Juan de Olivares.

Lo cual visto por el dicho Sr. Oidor, mandó que por
ahora se renueva el depósito que en este obraje está hecho,
al dimo Jerónimo de Vergara, con la calidad que está al

_obraje de Juan de Olivares, que está en la villa de Cuyoa
cán, al cual se le notifique lo tenga a buen recaudo" y .le
haga buen tratamiento, pena que de lo contrario se proce-:
derá a lo que haya lugar. Y luego, visto que este Jeró
nimo de Vergara es esclavo del dicho Melchor Díaz de Po
sams, mandó que con esta calidad pase al dicho obraje, y
lo I:evaron luego Benito Delgado, Alguacil Mayor de esta
comisión y el capitán Diego Martinez de la Carra, de Id cual
doy fe, y lo firmó dicho Sr. Oidor.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-(Rúbrica.)

Ante mi,
Diego de los Rios,

Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

(Al margen:) Esta negra quiso ir en casa de Juan 0.'
Dardo, y aqui se nevó.

-", f ) y luego se prosiguió y visitó a Luisa Maldonado, es-
. clava que dijo ser de D. Francisco Maldonado Cortés,ve-1

éino de Miscoa.que, y que ha dos afias que la tiene aquf, y:
que antes de agora la tuvo otros treS afios, y otros dos en"
el obraje de Gallardo, y que no quiere quedar aquf; que.el
Sr.: Oidor la ponga en otra parte; el cual mandó se le én~"
tL'egue a"su amo, yen el fnterin~ se pánga"enel obrajt! que:
ella quiSiere. '" .. . .
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· ,CA.l margen:) En 14 de noviembre 660, notifiqué.
Ó~·FJ,oaneiSco de Velasco· r.eciba. esta. eSclava.; doy fe.-Ríos.,
Ú~úbrica.j -' Sa.lló•

•• c.• ' .•

'.l / , .. Maria de San Joseph, mulata libre, mujer de Felipe
de la Cruz, esclavo de Melchor Diaz de Posadas, q:Ie ha
cinco afios que está encerrada en este obraje, sin salir dél,
J<-' que pide al Sr. Oidor la ponga en su libertad por no ser
esclava, y que ha estado trabajando como las demás, y que
gana seis reales cada semana, y de comer, y que no le de.
ben nada. Y,el Sr. Oidor mandó que entre y salga libre
mente, sin que se le ponga impedimento. Y en esta forma se
puso fuera del obraje a la puerta de la calle, de que doy fe.,

)r p~ de la Cruz, negro, esclavo del dicho Machor
Óiaz de Posadas, que pareció estar tullido de una pierna
lo' un brazo, que apenas puede andar. Pidió se le rr.od~

rase la tarea, y así lo mandó el Sr. Oidor para que ro le
diesen más tarea de la que cómodamente pueda trabajar,
según su im~ento.

vI - 2. ~,Agustin de Lara, Miguel de Castro, Bernardo de la
Croz, Francisco Martín, Manuel d.e Villagómez, Luis Her
nández, que están por aprendices en este obraje, puestos
por escrituras, hechas sÓlo añte .Marco Antonio de Salcedo
Escribano Público de Cuyoacán, por quienes dicen ser sus
padres y agilelos; y reconocido el apremio en que están poI'
que no salen a la calle, el Sr. Oidor mandó que estos apren
dices no los tengan como esclavos a puerta cerrada, sino
que los dejen entrar y salir como personas libres; y asi se
le notificó a Francisco Flores, Mayordomo, el cual replicó,
que dejándolos salir ninguno volveria, y que sus padres los
tenlan allf por inquietos y de maIas costumbres; y sin em
blU-go, el Sr. Oidor mandó que atento no constaba dello por
la 'justicia, los dejasen entrar y salir, Y que si alguno se
~USentase,.le quedaba el derecho y gravamen de la escrito-,
i~ que era buscarlo y obIigarle a que cumpliese el tiempo·
~. para ser oficiales; y salieron fuera de la puerta del
obraje, con libertad, y de su vo~untad volvieron a entrar
eii él; 'y' el Sr. Oidor mandó se ponga por diligencia.
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~, 'J Y luego se llamó a una india 1~d.ina que llaman Anica
la Manca, mujer que- dijo ser de Ventura Rodríguez, de la
cual se recibió juramento mediante dichos dos intérpretes
sin embargo de ser ladina; y preguntada, dijo que es ver
dad que cada día hilan dos libras y media de lana, y que en
Jos domingos no se les da a hilar cosa alguna, y que cada.
semana les dan seis reales y de comer,' como siempre se ha
flecho; y que es verdad que unos días estuvo encerrada en
el obraje, por voluntad y gusto de su marido, sin que en
€tlo interviniese el amo ni mayordomo del obraje, y que es
to duró pocos días; y que después acá .ha entrado y salido
con libertad, y que jamás ella ni las demás indias casadas
han tenido ni tienen prisiones, y que t040 lo que ha trabaja-
do se lo han pagado con puntualidad '

Todo lo cual se reconoció en dicho obraje de más de
los negros y negras y mulatos esclavos, que por serlo y
haber dicho con juramento estar contentos y no tener que
pedir, no se hizo con ellos más diligencia. Con lo cual se fe
neció esta Visita personal, reservando proveer' sobre lo que
algunos tienen aquí pedido. Y por mandado del dicho Sr.
Oidor se les volvió a notificar por mí, el Escribano, de que
doy fe, a los dichos Melchor Díaz de Posadas, Fernando de
Posadas y Francisco Flores, su mayordomo, cumplan lo que
les está mandado, guardando las ordenanzas y haciendo
buen tratamiento a la gente de servicio, so las penas im
puestas en el auto de la segunda foja de Visita, a que dijo
el dicho Posadas que lo cumplirá, sin perjuicio de sus de·
rechos, y lo firmó el Sr. Oidor.

DI'. D. Andl'és Sánchez de OcmDpo.-(Rúbrica..)
Ante mi,

Diego de los.Bias,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

En el obraje de Melchor DIaz de' Posadas, jurisdicción
de Cuyoacán, a trece dias del mes de noviembre de mil y
&e1sclentos y sesenta afias, el Sr. Dr. D. Andrés Sánchez de
Ocampo, del Consejo de su Majestad, su Oidor en la Real



Audiencia de México, mandó se notifique a Marco Antonio
de 8alcedo, Escribano Público de dicha villa, que luego y
sin dilación alguna exhiba ante su merced las causas que
se hubieren fulminado en los obrajes de esta juridicción, de
cuatro años a esta parte, de cualquier calidad que sean,
para reconocerlas y proceder a lo que de justicia se deba
hacer y proveer en ellas, o dentro de segundo dia, dé tes·
timonio de no haberse fulminado o no parar en su poder, y
lo cumpla, pena de ducientos pesos para la Cámara de su
Majestad y gastos de estrados de dicha Real Audiencia,
por mitad, que asi conviene a la buena administración de
justicia, y lo firmó.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-(Rúbrica.)
Ante mí,

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

(Al margen:) Notificación.

Este dia notifiqué dicho Auto a Marco Antonio de Sal
cedo, Escribano Público de la villa de Cuyoacán, en su per
sona, el cual dijo cumplirá ,lo que se le manda; dello doy fe.

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

{Al margen:) Día festivo de asistencia.

Certifico que hoy, que se cuentan catorce días del mes
de noviembre de mil y seiscientos y sesenta años, veo asJs
fu en esta juridicci6n de Cuyoacán, en los altos de San Ja
cinto, al Sr. Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo, Oidor en·
la Real Audiencia de México, ocupado en dar cumplimien
to a una real provisión, con mi el presente Escribano, Al
guacil Mayor e intérpretes; y por ser domingo no se hicie
ron autos; dello doy fe.

Diego de Jos Rlos,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)
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Auto en que se da forma de lo que se ha de observar;
de más de guardar órdena.nzas; cédulas y autos acordados.
" En los altos del pueblo de San JaCinto, juridicción de

liJ. villa de Cuyoacán, a quince dias del mes de noViembre
de mil y seiscientos y' sesenta años, el Sr; Dr. D. Andres
Sánchez de Ocampo, del Consejo de su Majestad, su Oidor
en la Real Audiencia de México, habiendo visto las diligen
clashechas en el obraje de Melchor Díaz de Posadas y lo
pedido por algunos que en. él están trabajando, mandó que
Lázaro de Lara, aprendiz,' que se halló cardando en el bo
rrizo, sea puesto en su libertad; Ylos demás aprendices, co
mo está mandado, entren y salgan libremente en el obraje
¡;in que se les apremie a estar encerrados como esclavos, so
las penas que irán declaradas.-Francisca Magdalena, mu
jer de Benito de la Cruz, que está. visitada, se ponga en. su
libertad.-A todos los esclavos y demás sirvientes que es
tán detenidos y entregados por delitos, les haga buen tra
tamiento el dicho Melchor Díaz de Posadas, y sus mayor
do.mos, sin darles más tarea de la ordinaria; y los que ocu
pare en el beneficio de la lana no los ocupen en la tesea y ha~

c.er.tortillas, ni por el contrario, ni los castiguen, azoten ni
ll},altraten, de que algunos se han quejado, so las dichas pe
Ilas~ .

(Al llk1.rgen:) Notificación para que guarden las 00
4~ Y órdena.nzas, y autos acordados. . .

" Juan Antonio, mestizo, que está por. peuda de cator
ce peSos, se ponga en su libértád,'reservando81;dicho' Mel"
chor Diaz de Posadas, su 'derecho para que;lós'cobre destls
bienes como mejor. le convenga. Nicolás Vigil, Mulato, se
~ luego a la Cárcel de Corte de Mé~co. y se avise por el
f. .. .' .

presente EsCribano a su dueño, para lo que deba hacer dél;
que en los domingos y fiestas no les den ni repartan tanda
nlnguna,. aunque sean en poca cantidad; ni'; los ·..ocupen en
otra cosa perteneciente al trabajo del obraje.-En lo ~
cante a lo pedido por Francisco de la Cruz, chino, sobre la
carta de venta que pide, se veá p(>r'd~ 'ser libre, se pro
veerá sobre ello lo' quecónveng8,' y en 'lo demáS' guarden'
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y cumplan el dueño y mayordomos del dicho obraje, las
cédulas de su Majestad, órdenanzas y autos acordados que
se les notifiquen a la letra insertos en la Real Provisión, so
las penas en ello impuestas; y a la ejecución de lo arriba
óicho, su merced personalmente quiere ir al dicho obraje,
y lo firmó.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-{Rúbrica.)
Ante mi,

Diego de los Ríos.

Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

(Al margen:) Notmcaci6n a Melchor Diaz de Posadas,.
Fernando de Posadas, Francisco Flores, Toribio de Are
nas.

En el obraje de Melchor Diaz de Posadas, que tiene en·
la jurisdicción de Cuyoacán, a quince días del mes de no
viembre de mil y seiscientos y sesenta años, yo, el Escriba
no, leí y notifiqué el auto de esta otra parte, a la letra, como
en él se contiene, al dicho Melchor Díaz de Posadas y a
Fernando de Posadas, su hijo, que le ayuda en el obraje, y
a Francisco Flores, Mayordomo dél, y a Toribio de Arenas,
español, que también asiste en dicho obraje, en sus perso
nas, los cuales dijeron que harán, guardarán y cumplirán
(llda uno por lo que le toca. las cédulas de su Majestad, ór
denanzas y autos acordados insertos en la Real Provisión
que se les leyó. y asimismo cumplirán lo demás que se ex
presa en dicho auto, de lo cual doy fe.

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

(Al margen:) SaleDdel obraje Lázaro de La.ra, apren
diz, Juan AntoDlo, mestizo, Francisca Magdalena.

E luego el dicho Sr. Oidor puso en su libertad a Fran
cisca Milgdalena, india, yen la calle a Lázaro de Lara, apren-
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roz, y a Juan Antonio, mestizo, por las causas contenidas
en sus partidas y Visita, de que doy fe.

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de Provincla.-(Rúbrica.)

(Al margen:) Otra diligencia.

Y esto fecho, el Sr. Oidor entró en el obrador de dicho
obraje para reconocer si habia alguna cosa digna de re.
medio, a lo cual salió un mulato que dijo llamarse Nicolás
Bazán, y que fué ~lavo del Sr. Obispo de Guaxaca, que
murió, y hoy está por cuenta del Contador, D. Bartolo
mé de Estrada; y en presencia del dicho Melchor Díaz de
Posadas, dijo, que tenía que decir y declarar pidiendo se
le hiciese justicia y oyese y se pusiese remedio; a lo cual
se mandó salir del obrador al dicho Posadas, y debajo de
juramento que hizo por Dios y la Cruz, dijo que iban para
dos años y medio que ha estado en este obraje y que en me
nos de cuatro meses le dieron a este declarante más de ca
torce mil azotes, porque le levantaron un testimonio de que
éste y otros habian querido matar al mayordomo, y que
lo hizo porque él habia vendido cantidad de lana y porque no
10 descubriesen, y que lo mismo hicieron con otras siete
personas, como fueron Gaspar, Francisco de la Cruz, mu
latos,Jusepe de Aguilar, el que ha echado del obraje el Sr.
Oidor, Diego de Ontiveros, mulato, Lorenzo de la Concep
ción, Juan de la Cruz, indio, y Juan de la Cruz, mestizo
que lo llevaron a la Cárcel de Corte, y que después de azo
tarlos, les untaban con pencas de maguey, y después le die
ron muchos palos y le pusieron un gargantón al cuello, que
apenas podía comer, y que por más castigo le daban tarea
y media que hiclese,y que de tantos castigos llegó a estar
a la muerte.

(Al margen:) Otro easo.

y que va para dos afios que vi~ este declarante que en
este obraje castigaron a un muchacho llamado FrasqullIo,
r¡ue tendría quince o dieciséis aftos, teniéndole asido entre
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~trQ pe:rsonas, ,y dos: le dab~ con .varas de membrillo,
y le darian como duciento$'azotes de, las corvas' de las pierj
nas para arriba'; Y habiéndole acabado de azotar, le echa
ron encima un cántaro de a~a fria, y después le volvieron
ti dar' otfuS tantos aZotes;'de los cuales no salió al obrador,
y al segundo día lo hallaron muerto, y lo sacaron fuera
del obraje, no sabe dónde lo enterraron.

_:' (Al, margen:) Otro caso.

y que también vió que castigaron a la mujer de Jeróni-:
mo de Vergara, y se le salió la madre, y tiene por cierto
que murió de este castigo.

'. (Al margen:) Puesto en el obraje de Pedro de Sierra.

y pidió. que por un solo Dios le mandase poner en otta
parte, porque si quedaba allí lo habían de matar y castigar
sin misericordia; lo cual visto por el dicho Sr. Oidor, lo man
ld6 ,llevar al obraje de Pedro de Sierra, hasta que otra cosa
se mandase por los Sres., de la Real Audiencia, y que 'le
't;nJjesenrecibo dél; Y en su presencia se llevó, de que yo
elEscribano, doy fe; y lo firmó el Sr. Oidor; y este mulato
declaró ser de edad de treinta años, poco más o menos.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-(Rúbrica.)

"Ante mí,
'Diego de los Ríos,

Escribanó Real y de'provincia.-.(Rúbrica.),

" . Diligencia, con Sebastián de la Cruz, mulato..

Estando en el obraje' de Melchor Días de Posadas, eli'
la jurisdicción de la villa de Cuyoacán, a quince días del
mes de noviembre de mil y seiscientos y, sesenta años" pare
ció ante el dicho Sr. Oidor, SebaStián de la Cruz, mUlato,
c¡ue dijo ser libre, y, pidió,que atento habia ocho meses que
estaba en este obraje, por'decir ser esclavo, sin haberle pa
~do .sahUio alguno, esta~dQ como está desnudo, el Sr. 01:-·



dor le pusiese en su libertad y le mandase pagar el salarlo
que le:! está señalado.-A lo cual el Sr. Oidor pidió se le mos
trase el testimonio por donde estaba detenido, y habiéndole
visto y que por él consta estar por dependencia de los Sres.
de la Real sala del Crimen, mandó que el presente Escri
bano haga relación dello a dichos señores, con dicho testi
monio, para que visto el tiempo que ha que está detenido
este mulato, sin constar ser esclavo, provean lo que fueren
servidos, para dar cumplimiento a la Real Provisi6n en que
está entendiendo, y 10 rubricó.

(Una rúbrica.)

Ante mi,
Diego de los Ríos,

Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

En México, a 19 de noviembre de 1660. Sres. Soto Ma
yor, Lara Fáez, el portero semanero vaya luego y traiga
del obraje de Melchor Diaz de Posadas y traiga a la Real
Cárcel desta Corte a Sebastián de la Cruz, mulato.

(Una rúbrica.)

Este se trujo a la Cárcel de Corte, y en la Visita de
Cárcel que en ella hicieron los Sres. Lic. D. Antonio Alva
lez de Castro y Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo, lo man
daron soltar por la puerta afuera, en mi presencia, de que
doy fe, hoy veinte de noviembre, seiscientos y sesenta.

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

Recibo de NICOlás Bazán, mulato.

Digo yo, el sargento Alonso Jiménez, Mayordomo del
obraje de Pedro de la Sierra, que recibi un mulato, que di
jo se llamaba Nicolás Bazán, por orden del Sr. Oidor D. An
drés Sánchez de OCampo, y por virtud lo firmo de mi nom
bre, hoy lunes 15 de noviembre 1660 años.

Yo, el Sargento Alonso Jlménez. - (Rúbrica.)



Auto para que Fernando de Posadas no use el oficio
de mayordomo, ni entre en el obrador ni emborrizo.

En las altos de San Jacinto, jurisdicción de la villa de
Cuyoacán, a quince días.del mes de noviembre de .mil Y
seiscientos y sesenta años, el Sr. Dr. D. Andrés Sánchez de
Ocampo, del Consejo de su Majestad, su Oidor en la Reai
Audiencia de México, digo: que por cuanto en la Visita que
ha hecho del obraje de Melchor Díaz de Posadas, ha re
conocido por las declaraciones de muchos de los sirvientes
dél, que les ha recibido secreta y apartadamente, que Fer-"
nando" de Posadas, hijo del susodicho, que usa oficio de Ma
yordomo, ha intervenido e interviene en el castigo que se
les hace a los dichos sirvientes, así esclavos como otros que
están en depósito, y por delitos, con menos humanidad de
la' que se requiere, ocasionándolos a desesperación; y para
que esto se obvie, mando se notifique al dicho Fernando
de Posadas que hasta y en el ínterin que por los Sres. Pre~

$idente y oidores desta Real Audiencia otra cosa se provea
~. niande, no se use el dicho oficio de mayordomo, ni entre en
el emborrizo ni obradores, ni proceda a hacerles castigo
alguno, aunque sea por mandado del dicho su padre, pena
que constando lo contrario se procederá contra él y quien
S(~ lo" órdenare, a ejecutar la pena de quinientos ducados
que se le impone, aplicados por mitad, Cámara de su Ma
jt'Stad Y gastos de estrados de dicha Real Audiencia, por
convenir así a la buena administsración de la justicia, y
lo firmó..

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo. (Rúbrica).

Ante mi,
Diego de los Rfos,

"Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

,"(Al margen:) Notlficacl6n.

En el obraje de Melchor DÚlZ de Posadas, en "la juris
~cc1ón de Cuyoacán, a quince dias del mes de noviembre
de mil y seiscientos y sesenta afios, yo, el Escribano, lei e no-
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tifiqué el auto de arriba·a Fernando de Posadas, hijo del
arriba dicho, en su persona, el cual dijo que aunque es due
ño de este obraje y no haber incurrido en lo que parece fm
putársele, todavía obedeciendo lo mandado en este auto
por el Sr. Oidor, cumplirá con lo que en él se manda; esto
dió por respuesta; testigos, el dicho Melchor Díaz de Posa
das y Francisco de Posadas, vecino de México, y Bernabé
Vigil, vecino de Querétaro. DelIo doy fe.

Diego de los Bios,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

Juró en forma lo aqui contenido.

María Jerónima, india del barrio de Santa Catalina,
suplico a vuestra merced por amor de Dios, que los días
pasados, el hijo de Melchor Díaz de Posadas, fué a mi casa
y me dió cuatro pesos porque hilara en su casa, y porque no
quise, me arrastró de los cabellos, estando preñada, me di6
dt' patadas y sacó la daga, y si no es JX'1' un hombre, me
mata; agora vengo a traelle a vuestra merced los cuatro pe
sos para que se los haga recibir y le mande con penas a él y
a su hijo, y a un mulato suyo que se dice Felipe Blanco Se
rrado, no nos azoten ni aporreen, sino que nos dejen vivir
en nuestra libertad, y trabajar adonde quisiéremos, que
los más naturales desta jurisdicción no se atreven a que
jar, temerosos de que no los castiguen; y yo, fiada en la
clemepcia de vuestra merced, hago oblación de mis cuatro
pesos para que vuestra merced se los mande dar a este
hombre, ni a mi no me haga ninguna molestia. Pido por
amor de Dios vuestra merced nos haga justicia.

María Jerónima.-(Rúbrica.)

(Al margen:) 12 de noviembre, 660. A las ocho de la
noche, como lo piden, y acudan por la mañana al obraje
para esto.

Vista esta petición por el.Sr. Dr. D. Andrés Sánchez
de Qcampo, Oidor desta Real Audiencia de México, mandó
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que esta india, por la mañana, esté a la puerta del obraje,
para que se le haga justicia; y fue (y) entregó la lana y
volvió el dinero. Dello doy fe. En doce y trece de noviem
bre, seiscientos y sesenta.

Diego de los Rios,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

Juraron en forma.

Juana Jerónima, india del barrio de Santa Catalina,
suplica a vuestra merced por amor de Dios, que los dias
pasados le hizo tomar, Posadas, tres pesos porque hilara
allá, aporreándola para ello, y de alli a unos días le quitó
diez libras de lana de otro obraje, y la aporreó, y volvién
dole sus tres pesos, se los tiró y la volvio a aporrear di
ciendo que ha de hilar en su casa ella y sus hijos, o que
los ha de matar (a) azotes. Suplica a vuestra merced, por
amor de·Dios, que aquí traigo estos tres pesos que le debo
a este hombre, para que vuestra merced se los mande dar,
y le mande que él ni un mulato que tiene herrado me cas
tiguen ni maltraten, poniéndole. penas para ello; que me
temo que estando vuestra merced ausente me han de apo
rrear, y por estos temores muchos naturales no se que
jan; y que me deje hilar adonde yo quisiere.

Juana Jerónima.-(Rúbrica.)

(Al margen:) Señor, vengo de noche porque no me
ataJen y me aporreen. Lo proveido a la otra. ..

Hizose 10 mismo con la india aqui contenida que con
la de la petición antecedente; dello doy fe, dichos dias.

Diego de los Bios,
Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

Muy poderoso señor:

Melchor Diaz de Posadas, vecino de esta jurisdicción
de Cuyoacán, en la mejor via y forma que haya lugar de
derecho y al mio convenga, digo: que por mandado de los
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Sres. del Real Acuerdo, está cometido a V. S., la Visita
de obrajes; y habiéndola empezado a hacer en el mio, hoy
viernes once del corriente, como de los autos constará, es
~-enido a mi noticia y se me hizo notorio que un mancebo
llamado Nicolás Duna, en la calle pública, entregó un pa-

-pel sin finna, infamatorio contra mí, diciendo tenia zóta
no y ocultos indios en él, y lo demás que en él se contiene,
y en esta atención, como tan advertido y celoso del servi
cio de Dios, volvió al dicho obraje luego, instantáneamen
te,' a hacer nuevas diligencias, y de ellas consta mi' ino
cencia; y para que con más claridad se justifique esta cau
sa, se ha de servir V. S., demandar despachar manda
miento contra el dicho Nicolás Duna, que por otro nombre
le llaman Chito, para que parezca y diga el fundamento:o
eausa que tuvo, y quién le dio el dicho papel sin firma,
que esto fecho, protesto querellanne de él y de los que
parecieren culpados, y que sea preso y detenido en la Real
Cárcel de Corte hasta· que justifique su deposición.

A V. S. pido y suplico, debajo del debido respeto, así
lo provea y mande con justicia, que pido costas, y en ·10 ne
cesario, etc.

Otrosí: suplico se mande al teniente de Tacubaya pren
da y remita al susodicho, a presencia de V. S., que. estoy
presto al que lo trojere, pagarle sus derechos. .

Melchior Diez de Posadas.-(Rúbrica.)

En el Obraje de Melchor Díaz de Posadas, jurisdicción
-(le Cuyoacán, a trece dias de noviembre de mil y seisclen-
-tos y sesenta afios, ante el Sr. Dr. D. Andrés Sánchez de
Ocarnpo, del Consejo de .su Majestad, su Oidor en esta Real
Audiencia, se presentó y leyó esta petición, y vista, dijo:
que por ahora y hasta haber dado cumplimiento a'la Real
Provisión y Decreto en que está entendiendo, no ha lugar
lo que esta parte pide, y fecho, proveerá lo que sea jus
ticia, y io rubricó. (Una rúbrica.) .

Ante mí,
" Diego de los Bios,

Escribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)
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Melchor Diaz de Posadas, vecino y dueño de obraje en
esta jurisdicción, hablando con el respeto y reverencia de
,blda, digo: que por cuanto hoy día de la fecha, estando V.
S. haciendo la visita de obrajes en el mio, en la calle pú
bllca, se le dió papel sin firma, infamatorio, por decir
:tengo zótanos, y en ellos, ocultos indios, y lo demás que
,en él se contiene; y sin perjuicio de lo que tengo pedido y
suplicado, se ha de servir V. S. de hacer nuevas diligen
cias, cala y cata en todo mi obraje y casa, para que con
1l1ás justificación se castiguen excesos, habiéndolos, y se
les haga notorio a todos los sirvientes y operarios, el di-

o~o papel, para que debajo de juramento digan lo que su-
o pieren del trato y procedimiento de mi obraje, pagas, cu
ras, sustento y lo demás que supiere contra mí. Y por
cuanto esta visita es de pedimento del gobernador y alcal-

o des, y naturales de Cuyoacán, se ha de servir V. S. que
comparezcan ante V. S., y digan y representen sus agra
Vios contra quien se los hubieren hecho, que protesto con
testar en la verdad.

A V. S. pido y suplico declare el gobernador y alcal
des y los demás, y para ello sean llamados con un minls
otro. Pido justicia, etc., y qué motivo tuvieron para agra
"viarse de los dueños de obraje.

Melchor Diez de Posada.-(Rúbrica.)

Vista esta petición por el Sr. Dr. D. Andrés Sánchez
de Ocampo, del Consejo de su Majestad, su Oidor. en esta
,Real 'Audiencia, dijo, que por ahora y hasta haber dado
'cumplimiento a la Real Provisión y Decreto, en virtud de
que está procediendo, no ha lugar lo que esta parte pide,'
y fecho, proveerá lo que sea justicia, y lo rubricó.

(Una rúbrica.)

Ante mi,
Diego de los Rfos,

'Escribano Real Y de Provincia.-(Rúbrica.)
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13 de noviembre. Como lo pide.

Queja de Francisca Sánchez, española, por un hijo
.suyo.

Juan Molinero, maeso de tejedor, y Francisca Sán
chez, su mujer, decimos: que tenemos un hIjo llamado Hi
.p6lito Molinero, Tejedor; el cual tejía en easa de Posadas,
y ha ocho o diez días que se juy6 de allá, porque lo tenía
encerrado Melchor Diaz de Posadas, por una cantidad muy
tenua que le debe; y queriéndosela pagar para ir a tejer
donde quisiese, pues es libre, dice que ]os que una vez sirven
en su casa no pueden servir en casa ninguna, y que no
,quiere la cantidad ni que desquiten; y instándole en esto,
salió su hijo Bernando Contres, mulato, cogió a mi nuera,
que vivia en sus jaeales, la metió en su obraje y la aporreó;
~. así suplico a la piedad y justicia de vuestra merced, nos la
baga, remediando tan escandalosos daños, que somos unos
pobrecitos y no tenemos más amparo que el de la justicia;
y los más de todo este partido no la piden por los temo
res que con sus amenazas les pone Melchor Díaz de Po-
sadas. Pido justicia, etc.

Juan l\foUnero y Francisca Sánehez.-(Rúbrica.)

Señor:

Mi hijo fué aprendiz en casa de Posadas, tres años;
cwnplió su tiempo, pag610 que entoces le prestó; pedírnos
le nos dé la escritura de aprendiz, pues está cumplido el
tiempo y paga.~a la cantidad; y lo que me dió por respuesta
fué maltratarme de palabra, diciéndome que me mataría a
palos; y así pido por amor de Dios, mande westra merced
que nos dé la escritura, porque en ningún tiempo nos haga
este hombre ninguna molestia. Pido justicia, etc.

Juan Molinero.-(Rúbrica.)

Vista esta petición por el Sr. Dr. D. Andrés Sánchez
. de Ocampo, del Consejo de su Majestad, su Oidor en· esta

Real Audiencia, mandó se entregue a esta parte la escri-
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tura que pide, que se exhibió, y por constar estar cumplida,
no se le pida por esta razón cosa alguna; y debiéndole al
guna cantidad que le haya prestado, se le reserva su dere
cho al dicho Melchor Diaz de Posadas, para que lo pi~a an
t.e la justicia, como le convenga, y la escritura se entregue
a Francisca Sánchez, madre que dijo ser del dicho Hipólito,
Que dio esta petición, de que yo, el Escribano, doy fe. Y
el Sr. Oidor lo rubricó en el obraje del dicho Melchor de
Posadas, a trece dias de noviembre de mil y seiscientos y
sesenta años.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.~(Rúbrica.)
Ante mi,

Diego de los Ríos,
:Ec;cribano Real y de Provincia,-(Rúbrica.)

Queja de Juan de Vega, chino.

Juan de Vega, indio natural de Felipinas, vengo a loS
pies de vuestra merced a pedir misericordia, para que con
justicia tenga vuestra merced de mi clemencia. Hoy sábado
a las cuatro de la madrogada, Melchor Díaz de Posadas
me sacó de su obraje, habiéndome tenido en él encerrado
dos años, el uno con una cadena muy gruesa en un pie, que
.por hinchárseme, que aun hasta agora me dura la hincha
zón, me la quitó; la causa. de tantas opresiones y trabajos

! son las siguientes: En México, servfa yo a Un racionero lla
mado D. José Diaz, el cual me compró un vestido en el ba~

l'atillo, por diez y ochQ pesos, con concierto de desquitar
dos pesos cada mes en su servicio, servile dos meses, y por
no poderle ·sufrlr, me sali de su casa; estando buscándole
los catorce pesos para pagarle, llegó Un alguacil y un cria
do suyo y me prendieron, y preguntándoles adónde me lle
vaban, me dijeron que a la Cárcel de Corte, por la deuda
de los catorce pesos; dijeles que por amor de Dios no me
llevasen, que yo les pegarla; sin embargo me llevaron a la
de Corte, donde me tuvieron dos meses, sin permitirme que
los dias de visita dellos, sefior, me dejasen vesitilr; yal cabo
de los dos meses dichos entró en la cárcel un alguacil del
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Sr. D. Antonio de Lara Mogroviejo, me maniató, me sacó
de la cárcel, me trujo en casa de Melchor Díaz de Posadas,
diciéndome que el señor D. Antonio de Lara le mandaba que
me trujese en casa de Melchor Diaz de Posadas; así que el
alguacil me entregó en el obraje, me echó una cadena, me
puso a ser perchero para enseñarme oficio, me despeda
28.ba a azotes su hijo y los demás negros oficiales; y un día,
señor, le fal~ó a Fernando de Posadas una cuenta de reúma,
.y me achacaron a mi que yo la habia hurtado; me cogió
Fernando de Posadas con cinco esclavos suyos, me metió en
el lanero y m~ dio ciento y diecinueve azotes, azotando
gravemente otras tres mujeres, y al cabo de dos días pare
ció la cuenta en su poder. Contar, señor, mis desdichas, es
un proceder en infinito, pues para decirlo todo, si algún pro
be de tantos como tiene encerrados Melchor Díaz, le dicen
por accidente que están malos y que se quieren curar, les
dice: yo os curaré; coge cinco negros, tiende al enfermo y
lo azota. En estas miserias he vivido dos años, y viven cuan
tos encerrados hay en su casa. Agora suplico a vuestra
merced se sirva de mandar que me pague a razón de cuatro
reales cada dia, como "gana cualquier perchero, y que yo
"viva en mi libertad, y que él ni su hijo ni ninguna persona,
me puedan agraviar, a lo contI-ario, castigando vuestra mer
ced, como tan cristiano que es, tan graves daños como he'
padecido en estos dos años, de que me querello criminal
mente. Pido ju....ticia y costas.

Juan de Vega..-(Rúbrica.)

En los altos del pueblo de San Jacinto, jurisdicción de
Cuyoacán, a trece dias de noviembre de mil y seiscientos y
'Sesenta años, a las ocho de la noche, llegó a presencia del
Sr. Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo, Oidor en esta Real
.Audiencia, en su posada, un chino que dijo llamarseJuari de
Vega, y que es libre, y presentó la petición de arriba, y pi
(lió ser amparado en su libertad; y para verificación de lo
Que refiere, mandó se le reciba su declaración debajo de
Jnramento, y para. ello juró por Dios y la Cruz de decir
"erdad, y que lo que refiere en dicha su petición es cierto
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~r verdadero, sin añidir cosa alguna que no haya pasado ni
sea verdad, y en ello se afirma y ratifica judicialmente, de
bajo del juramento fecho. Y que demás dello declara que el
dicho Melchor Diazde Posadas, esta mañana, como a las
cuatro della, echó a este declarante de su obraje, diciéndole
que si acaso el Sr. Oidor le encontrase y preguntase si le ha
.bis tenido encerrado, dijese que no, que entraba y salía libre
mente, pero la verdad es que le tuvo encerrado y con pri
siones el tiempo y en la forma que refiere en su petición. Y
que habiendo salido hoy de dicho obraje, salió tras él Feli
pe Blanco, mulato fiscal del obraje, y le dijo que se estuviese
nllí fuera en uno de los jacales que allí hay, hasta que el Sr.
Oidor acabase la Visita; que después volvería; con que este
declarante no quiere volver a dicho obraje por los malos tra
ctamientos que le han hecl)o, y pide ser amparado en su liber
tad, lo cual es la verdad, so cargo del juramneto fecho. Lo
cual visto por el dicho Sr. Oidor, dijo le amparaba y amparó
en su libertad, y mandó a que el dicho Melchor Días de Posa
&.s ni otra persona de su casa le hagan molestia ni le obli
guen a que sirva en dicho obraje, pena de ducientos pesos
para la Cámara de su Majestad, lo cual se les notifique. Y
en lo demás de los malos tratamientos que le han hecho de
información para que se provea lo que haya lugar en dere
cho, y se le notifique. Y no firmó el dicho Juan de Vega por
que dijo no saber.

Dr. D. Andrés Sáncbez de Ocampo.-(Rúbrica.)
Ante mí,

Diego de los Rfos,
Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrica.)

Diligencia con una negra depositada, esclava de D.
Francisco Cortés y Velasco. .

En la jurisdicción de Cuyoacán, a quince días del meS
de noviembre de mil y seiscíentos y sesenta años, el Sr. Dr.
D. Andrés Sánchez de Ocampo, del Consejo de su Majestad;
su Oidor en la Real Audiencia de México, dijo:· que estando
"isitando el obraje de Melchor Diaz de Posadas, halló en él
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una negra que dijo llamarse Lucía Maldona.do, esclava de
D. Francisco Cortés de Velasco, vecino desta jurisdicción y
que había dos afios que la tenia en este obraje, y que antes
d~ agora, en otra ocasión, la había tenido otros tres años
t:n él, y dos en el obraje de Juan Gallardo, pidiendo a su
merced la pusiese en otra parte, lo cual visto y la mucha
instacia que esta negra hacia para no quedar en este obraje,
mandó se entregase a su amo, y que en el interin, se pusie
se en el obraje ql1~ ella eligiese; y habiendo dicho a los mi
nistros que la 1i~\ .. "on que quería ir en casa de Juan Gallar
do, la llevaron a :;q ,:,braje, con orden de que en viniendo
su amo, se la entreg,¡l.~:':"'l. Y estando visitando el obraje
de Juan Gallardo llegó a ('1 ~1 dicho D. Francisco de Velasco,
pidiendo se le entregase su i )(:-rra, como se hizo, interce
diendo el Sr. Oidor para que 110 I~' castigase, por ser vieja
y estar ella temerosa; y habiendo ,-'frecido él que no la
castigaría, ha llegado a noticia de su 1l1t:"ced, que la volvió
al obraje de Melchor Díaz de Posadas, ele ,",ande se habia
huido y vuelto al de Juan Gallardo; y pa¡'h :<tber lo que
en esto ha pasado y proceder a lo que conven[!,~. hizo pa
recer así a esta negra Lucia, a los diecisiete deste n.",':,,~' de
bajo de juramento declaró que así como la sacó su an.(· ,,~!

pbraje de Gallardo, que fue el lunes quince deste mes, l~

'dijo que le aguardase en la tienda que está junto y pegado
a la puerta principal del obraje de Melchor Diaz de Posa
das, donde le estuvo aguardando toda la tarde hasta cerca
de la oración, y como vió que no venia su amo, se volvió
al obraje de Juan Gallardo, y que hasta hoy diecisiete deste
mes, no ha vuelto a verla. Y visto por el Sr. Oidor, y la
falta de respeto que se tuvo a 10 que mandó y pIdió, dijo
que esta esclava se esté en el dicho obraje de Juan Ga1Iardo,
sin entregársela a su amo, aunque venga por ella~ hasta
Aue por los Sres. Presidente y oidores desta Real Audiencia
otra cosa se mande; y se notificó a Gallardo, y dijo lo CW11
plirá.

Ante mi,
Diego de los Rfos,

í~bano Real Y de Provincia.-(Rúbrlca.)
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(IV)

Obraje de Juan Gallardo de Céspedes.

Estando en el obraje de Juan Gallardo de Céspedes,
en la jurisdicción de la villa de Cuyoacán, a quince días
del mes de noviembre de mil y seiscientos y sesenta añOSp
e! Sr. Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo, del Consejo de su
Ilv'.ajestad, su Oidor en la Real Audiencia de México, luego
que llegó a él mandó cerrar la puerta principal, con llave.
y por haberse quebrado una y no poder cerrarse, se quedó
a ella, por mandado de su merced, Benito Delgado, Alguacil
Mayor de esta Comisión, para que no deje salir persona al
guna hasta haber acabado esta Visita. Y luego, por ante
mi, el presente Escribano, fui a la parte donde llaman el
emborrizo, y le visitó dicho Sr. Oidor, y no hallando en
él persona ninguna, libre ni esclavo, preguntó al dicho Juan
Gallardo de Céspedes, que por qué causa no había allí gen
:te, a que respondió que porque este obraje era de paños
comunes no había gente en el emborrizo, ni la hubo en
otros dos aposentos que se visitaron junto a él, que llaman
el Urdidor, sólo hubo dos muchachos, que el uno dijo Da
marse Jusepe de la Cruz, y que es mulato libre, y que está
aqui por aprendiz; que habrá un año que sirve, y pidiendo
la escritura, respondió el dicho Juan Gallardo que la tenia
el Escribano de Cuyoacán; pareció ser de edad de diez y
siete años, y dijo que estaba encerrado, y que no salía del
obn;1je, y que le hacen buen tratamiento, y que sólo pide
que le dejen entrar y salir en el obraje como persona libre.
,y el otro muchacho dijo llamarse Nicolás, y que es escla
vo del dicho Juan Gallardo, que le vendió el Dr. AguUera.
y se pidió la escritura.

Entróse eh una bodega de lana sucia y se reconoció y
no se halló persona alguna dentro della. Luego el dicho
Sr. Oidor, personalmente subió a la azotea donde está la
bodega Y sala de lanas teñidas, y se reconoció y no se halló
en ella persona alguna.
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Luego se visitó la pieza y sala del tinte y no se halló
en ella persona aprisionada ni más que Alonso Pérez, Ma
yordomo del obraje.

Visitóse un rancho donde vive Francisco Juárez, mes
tizo, casado con Juana Jusepa y tienen una hija llamada Ma
fÍa, y dijeron que están aquí de catorce años a esta parte,
y que entran y salen cuando quieren, con libertad, y les
pagan lo que trabajan, y que no tienen qué pedir.

Entróse en otro rancho donde están unas indias ha
ciendo atole para ellas. Juana de Santiago, india, mujer
de Diego de la Cruz, indio. Francisca Dominga, india, mu
jer de Marcos Varela, esclavo del obraje, que dijo entraba
y salia con libertad; y lo mismo dijo la de arriba y que no
renían qué pedir, y que les hacen buen tratamiento y paga.

Teresa de la Encamación, que dijo haber sido esclava
oel Líc. Bartolomé López Carrillo, difunto, y que la dejó
libre, y que no le ha dado testimonio dello el albacea, que
es el Lic. Baltasar de Toro, y que es casada con Melchor,
indio cardador; y preguntados, dijeron que están aquí de su
"oluntad y que entran y salen cuando quieren, y les pagan
bien y hacen buen tratamiento.

Pascuala de Jesús, mulata libre, casada con Hemando,
negro, esclavo del obraje, dice entra y sale cuando quiere,
~~ que le pagan lo que trabaja, y que no tiene qué pedir.

Jusepa María, india, casada con Pedro Bautista, mula
to, esclavo de Da. Gracia de Robles. que está ganando jor
nal en este obraje y que entra y sale cuando quiere, y que
hoy vinieron ambos de México.

Visitóse la despensa donde se guarda el hilo y no se
halló más que el hilo con que se hacen las telas; y en otro
aposento que está en el patio que se reconoció, no se halló
más que maíz.

Visitóse el obrador en que se halló la gente siguiente:
Jusepe de la Cruz, indio soltero, r.ardador, dice que viene
a trabajar de su voluntad y entra y sale cuando quiere.

Pascual de Segura, mestizo, dice viene a trabajar y que
entra y sale cuando quiere, y le pagan 10 que trabaja, y no
tiene qué pedir.
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María de la Trinidad, mestiza, mujer de Nicolás Mar
tfn Caballero, mulato libre, que están trabújando ambos
de su voluntad y que viven fuera del obraje, y no tienen qué
pedir.

Luis C8mpuzano, mulato libre, dice que ha nueve años
que trabaja en este obraje, donde le han pagado y pagan y
hacen buen tratamiento, y entra y sale cuando quiere.

Nicolás de Rivera, mulato libre, que habrá nueve me.
ses que trabaja de su voluntad por salario, y que entra y
sale cuando quiere, y no tiene qué pedir.

Manuel González, mulato, esclavo de Juan Baquero, ve
cino de Tacubaya, que ha ocho días que lo inví6 aqui por
enojo que con él tuvo, y que no tiene qué pedir.

Diego de Ribas, español, muchacho de quince o dieci
séis años, que le puso aquí por aprendiz Juan de Ribas, su
hermano, por escritura, y que ha seis o siete meses que está
aquí, sin saIir del obraje, y pide que lo dejen salir y entrar,
por no ser esclavo.

Damián Moreno, mulato, libre, soltero, dice que ha
dos años que está en este obraje, de su voluntad, donde
entra y sale cuando quiere, y que no tiene qué pedir.

Juan de santiago, indio, casado con Jacinta de Cabre
ra, mulata libre, dicen están de su voluntad, y que no tienen
qué pedir.

Teresa de Jesús, mulata libre, casada con Esteban del
Rosario, esclavo de Nuestra Señora del Rosario, que está
en el obraje de Contreras, y se está aquí por haber venido
a ver a su madre, y que se va cuando quiere.

Antonio, mestizo, de edad de doce años, al parecer;
dice que le trojo aqui Cosme de zamora, su tia, y que no le
dejan salir.

Fuéronse reconociendo los negros, negras, mulatos y
chfnos que habia en el dicho obrador, y salas que se visi
taron; y preguntados si les hacían buen tratamiento o da
ban más tequios de los corrientes, o castigaban demasiado,
respondieron cada uno de por sí, que su amo les trataba
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bien, y que no tenian qué pedir al Sr. Juez; y visto por su
merced. mandó que los aprendices que están por escritura
o sin ella, entren y salgan libremente como personas libres
que son, en el dicho obraje, sin que en ello se les ponga
impedimento por persona alguna, con ningún pretexto, y
desde luego se pongan en su libertad. Y se notifique al di~

cho Juan Gallardo de Céspedes, guarde y cumpla con efec
to la Real Provisión para esto despachada, cédulas, orde
nanzas y autos acordados, so las penas en ellos impuestas,
y lo finnó.

DI'. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-(Rúbrica.)
Ante mí,

Diego de los Ríos,
¡Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrica.)

Diligencia y notificación.

E luego este día, el dicho Sr. Oidor hizo poner y puso
en la calle, en su libertad, a los tres aprendices contenidos
en la Visita antecedente, para que si quisieren, entren y
salgan libremente en el obraje, sin que en ello se les ponga
impedimento. E yo, el Escribano, notifique el Auto antece
dente a Juan Gallardo de Céspedes, en su persona, para que
cumpla con el tenor de las cédulas de su Majestad, órdenan
ms y autos acordados, so las penas en ellos impuestas, el
cual dijo cumplirá lo que se le manda. DelIo doy fe.

Diego de los Rios,
IEscribano Real y de Provincia.-(Rúbrica.)

(V)

Obraje de T6mas de Contreras.

En los altos del pueblo de La Magdalena, jurisdicción
de la villa de Cuyoacán, a diez y seis dias del mes de noviem
bre de mil y seiscientos y sesenta afios, el Sr. Dr. D. Andrés
SW1chez de Ccampo, del Consejo de su Majestad, su· Oidor
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en la Real Audiencia de México, por ante mi el presente
Escribano y demás sus ministros, llegó y entró en el obraje
de hacer paños y rajas, de Tomás de Contreras, para y a
efecto de dar cumplimiento a la Real Provisión despachada
por los Sres. Presidente y oidores de dicha Real Audiencia,
y para efecto de reconocerle y saber los sirvientes que tiene,
y de qué calidad, y si están o no con justificación y proceder
a lo que convenga. Mandó cerrar las puertas del obraje pa
ra que no entrase ni saliese persona alguna hasta haber
hecho esta diligencia; y cerradas, tuvo las llaves Benito Del
gado, Alguacil Mayor, y el Sr. Oidor fue haciendo las dili
gencias siguientes:

Entró su merced por ante mi, el Ec;cribano y sus mi
\11istros intérpretes, en la sala y sitio que llaman el emborrizo'
y con asistencia de Pedro Tenorio, de La Habana, Mayor·
'domo deste obraje, que fue abriendo y mostrando las salas
y aposentos, habiéndole hecho retirar para este efecto, ha
lló en el emborrizo a Juan Diego, indio, que preguntado,
por los intérpretes, dijo estaba detenido por delito condena-·
do en la Real Sala del Crimen, por cuatro años, que comenzó
a servir desde trece de enero de seiscientos y cincuenta y
siete, y que cumple para trece de enero seiscientos y se
s~nta y uno, y así constó por testimonio que exhibió, y
dijo se le hace buen tratamiento y que no tiene qué pedir.

Jerónimo de la Madre de Dios, condenado por seis años,
y ha dos que sirve; no tiene qué pedir.

Juan Esteban, indio, condenado por diez años de ser·
vicio, comenzó a servir desde diez y nueve de febrero de
seiscientos y cincuenta y siete.

Nicolás Francisco, indio condenado por cuatro años,
comenzó a servir desde doce de julio, seiscientos y cincuen~

y nueve.

BIas de la Cruz, indio, compañero del de arriba.

Diego Juárez, chino, por delito a servir cuarenta y siete
pesos y cinco tomines, comenzó a desquitarlos desde tres
de septiembre deste año.
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Juan Jiménez, indio, por dos años de servicio; ha tiem
.po de año y medio que sirve.

y no hubo otras personas libres en esta pieza del em
borrizo, y de todo lo arriba dicho constó por testimonios
auténticos.

Desde aquí se fue a otro aposento donde se halló can
tidad de lana, y dicen aquí se entra la manteca con que se
benefician los paños, y por este aposento subió el Sr. Oidor
a otro alto, que es donde se urden las telas, y en él habia \
cuatro esclavos trabajando, que preguntados, dijeron que
no tenian qué pedir.

Entróse en el obrador grande donde hubo algunas per
sonas libres trabajando con los esclavos de casa en esta
forma:

Diego López, mestizo, que dijo pstaba de su voluntad
por el jornal que se le da, y que entra y sale cuando quiere,
y no tiene qué pedir.

Agustina María, india, y Maria Jerónima, están con
denadas en servicio de cinco años y cumplen en este año
que viene de seiscientos y sesenta y uno; dijeron se les hace
buen tratamiento, y que no tienen qué pedir.

Juana, india, mulata libre, mujer de Antonio, mulato,
esclavo, dice que entra y sale cuando quiere, y así no tiene
qué pedir.

y así, en el obrador no hubo más de los arriba dichos,
porque los demás son esclavos.

Pasó el Sr. Oidor a la sala donde se hacen las torti
lJas para la gente de servicio, donde se halló a Juan Her
nández, indio, que constó por testimonio estar condenado
en diez años de servicio, y ha servido tres años y siete me
ses, y dijo que se le hace buen tratamiento y no tiene qué
pedir.

Jusepe de León, mulato, casado con Magdalena, india,
oondenado por la Justicia a que sirva ciento y noventa y
cuatro pesos, a razón de tres pesos cada mes; comeIlZO a
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servir desde veintitrés de diciembre de seiscientos y cin
cuenta y ocho; dijo no tenia qué pedir. Y la dicha Magda
lena, india, siendo examinada debajo de juramento, dijo
que estaba de su voluntad y que entraba y salia cuando que
ría, y que no tenía qué pedir.

En otro aposento que se visitó hubo cantidad de cue
1"OS de manteca y no otra cosa.

En el aposento que se sigue a éste, está la prensa de
las rajas.

E! Sr. Oidor entró en otra bodega que está en el pa
tio, la cual se, halló llena de lana, sin otra cosa; a ésta se
sigue otra bodega también llena de lana, sin otra cosa.

\ En la galera del patio donde se tejen los paños y rajas
y están los telares, se fue preguntando a los que en ellos
se hallaren.

Juan de Tabera, muchacho de catorce o quince años,
dijo que su padre Alonso de Tabera, que está y trabaja en
~e obraje, le tiene en su compañía para que deprenda a
hacer paños, y que es criollo y nacidc en este obraje, y en
tra y sale cuando quiere, y no tiene qué pedir.

Esteban del Rosario, negro, esclavo de Nuestra Seño
ra del Rosario en México, ha que está en este obraje cuatro
años y dos meses, por orden del mayordomo de dicha Co
in.dia, y que lo tratan como a los demás esclavos de casa.

Bias de Contreras, mestizo criollo, de este obraje, que
trabaja en los telares por su jornal, y entra y sale con ~
bertad.

Phellpe del RosarIo, negro, soltero, esclavo de la Co·
fradia de Nuestra Señora del Rosario, en México, que le
puso en este obraje Esteban de Villalobos, su mayordomo.

Francisco Sánchez, mestizo, Jusepe Pérez y Jusepe de
Cabrera, oficiales de hacer paños, que estaban en un telar,
dijeron que entraban y salían libremente y que no se les
debla cosa ninguna.
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Entróse en el rancho de las esclavas casadas, que se
reconoció y no hubo persona libre en él.

Jusepe Hernández y Jusepe Bautista, Maestros de ha
ct:r paños, dijeron que como personas libres, entran y sa
len cuando quieren.

Visitóse la sala que llaman la saca, donde duerme la \
gente de trabajo, la cual se halló limpia y sin gente alguna.

Visitóse la sala del tinte, que se halló limpia. '\

Pedro Bernabé, indio, viudo, dijo que habiendo esta
do en este obraje cuatro años y cuatro meses, por la Jus
ticia, después de haber cumplido, se ha quedado en él por
hacerle buen tratamiento y hallarse viejo, y que entra y
6aIe libremente.

VISitóse una bodega que se halló llena de lana, sin otra ,
cosa, y el corral de la leña.

El Sr. Oidor, por ante mi, el Escribano, y sus minis
tros, subió a las azoteas deste obraje, donde hay dos apo
sentos con lanas azules, blancas y pardas, y no otra cosa
alguna.

Entróse en la capilla, que está con mucho aseo y de
cencia.

Hubo ciento y un esclavas contados, de todas edades, ...
a los cuales se les preguntó a cada uno, aparte, si les ha
cian buen tratamiento o castigaban demasiado, o tenían
otra cosa qué pedir, a que respondieron que su amo los
trataba bien.

(Al margen:) Notificación.

Con lo cual se feneció la Visita deste obraje, y el dicho
Sr. Oidor mandó se notüique al dicho Tomás de Contreras
y a Pedro Tenorio, de La Habana, su mayordomo, hagan
buen tratamiento a la gente de servicio, sin darles máS
tandas de las ordinarias, sin ocuparles los dias de fiesta en
cosa alguna; y guarden y cumplan las cédulas de su Ma-
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jestad, ordenanzas y autos acordados contenidos en la Real
Provisión que se les leyó a la letra, so las penas en ello
impuestas, lo cual se lo notifiqué yo, el Escribano, y dijo
lo cumplirán, y lo firmó el dicho Sr. Oidor.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-(Rúbrica.)
Ante mí,

Diego de los Rios,
E.c;cribano Real y de provincia.-(Rúbrica.)

( VI)

Obraje de Antonio de Ansaldo.

En los altos del pueblo de San .Terónimo, jurisdicción
.de la villa de Cuyoacán, a dieciséis días del mes de noviem
bre de mil y seiscientos y sesenta años, el Sr. Dr. D. An
drés Sánchez de Ocampo, del Consejo de su Majestad, su
Oidor en la Real Audiencia de México, por ante mi el pre
sente Escribano, y demás sus ministros, entró en el obraje
de hacer paños y rajas de Antonio de Ansaldo, para re
conocerle y dar cumplimiento a lo mandado por los Sres.
Presidente y oidores de dicha Real Audiencia, por su Real
Provisión despachada a pedimento del Gobernador e indios
de Cuyoacán. Y luego mandó cerrar la puerta principal
para que no entrase ni saliese persona alguna hasta haber
acabado esta diligencia, como se hizo, y se entregaron las
llaves a Benito Delgado, Alguacil Mayor desía Comisión, y
fecho, fue procediendo en la forma siguiente:

Visitóse la sala que llaman el emborrizo, donde se ha
lló Ignacio Francisco, indio, de las minas de Tasco, que está
sirviendo la condenación que se le hizo por los Sres. de la
Real Sala del Crimen, condenado por cuatro años, que co
menzó a servir en veinte y un días de agosto deste presen
te afio, como cónstó por testimonio.

Agustín de la Cruz, indio, compañero del de arriba.
condenado por el mismo tiempo.
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Fabián Alvares, chino libre, condenado por la Real
Sala del Crimen por tiempo de seis años, que conforme al
testimonio que exhibió comenzó a servir desde treinta dlas
de febrero del año pasado de seiscientos y cincuenta y ocho.

y no hubo otros libres en el emborrizo; y a éstos me·
diante los dos intérpretes, se les preguntó si les daban más
tanda de la ordenada, o trabajaban en días de fiesta, a que 
respondieron que les daban la tanda que a los demás, y les
hacían buen tratamiento.

En el obrador y salas dél, hubo la gente siguiente:
Diego de la Cruz, indio, condenado por la Real Sala

~ del Crimen en dos años de servicio, que comenzó a cum·
rJir en veintiséis de marzo de seiscientos y cincuenta y
nueve.

. Juan Gaspar, indio, soltero, condenado por seis años
por la Real Sala del Crimen, los cuales corren desde diez y
ocho de mayo de seiscientos y cincuenta y ocho, como pa
reció por testimonio.

Juan' Antonio, indio, condenado por cuatro años, que
wmenzó a servir en ocho de febrero de seiscientos y cin
cuenta y siete, conforme a su testimonio.

Otro Juan Antonio, indio, condenado en servicio de cua
tro años; corren desde nueve de agosto del año pasado de
seiscientos y cincuenta y nueve.

Diego de los santos, mulato libre, dice que ha estado
en casa de Melchor Diaz de Posadas, cuatro meses, en su
obraje que tiene en esta jurisdicción, y que antes que vi
niese esta Visita, como cosa de quince días, le echó dél, y
a otros ocho indios que tenia encerrados; y que en este le
hacen buen tratamiento y entra y sale cuando quiere.

Phelipe de Santiago está condenado por diez años, y ha
tres·años y meses que comenzó a servir, los que fue a doce
de mayo de seiscientos y cincuenta y siete, y es carpintero
y albañil, Y dijo le hacen buen tratamiento.

Sebastlán de Santiago, condenado por la Real sala del
Crimen en servicio de d~ años, que cumple a veinte y seis
de marzo de seiscientos y sesenta y uno, con más las costas
del pleito y testimonio.
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, (. otro Juan Antonio, indio, condenado en dos años de
servicio y las costas; comenzó,a servir en cinco de agosto
de seJsc1entos y cincuenta y nueve.

8ebastlán de la Cruz, mulato libre, dijo que entra y sa
le libremente y trabaja de su voluntad.

Juan Ventura, indio, casado, condenado por la Real Sa
lél. del Crimen a que sirva tiempo de diez años, y las costas;
comenzó a servir a catorce de octubre de seiscientos y cm
cuenta y cuatro.

Maria del Espíritu Santo, mestiza, casada con Luis de
cartagena, esclava deste obraje, dijo que entra y sale cuan
do quiere y que no tiene qué pedir.

1 ~ En los telares donde se tejen los paños están Jusepe
I \, de Montemayor, chino libre, Simón de Santiago, Manuel de
1"; Villegas, Felipe Ranúrez, mulatos libres, que declararon ca
r' .Qa. uno de por si, que vienen a trabajar de su voluntad y

que entran y salen en este obraje cuando quieren, y no se
les debe cosa alguna.

Pedro de Santiago, oficial de tejer paños, mestizo, que
trabaja de su voluntad, y que gana siete pesos por cada
tela.

Agustín de Santiago, carpintero, indio, condenado en
servicio de dos años y las costas; comenzó a servir. a quince
de junio de seiscientos y sesenta.

Pascual de los Reyes, mulato, condenado en seis años
de servicio; comenzó a servir en veinte y un días del mes
~e enero deste año; constó por testimonio.

Diego Ramirez, mulato, soltero, condenado en servicio
de cuatro años; comenzó desde ocho de febrero de seiscien
tos y cincuenta y siete.

Francisco de Paredes, que llaman el Pilguanejo, con
denado en cuatro años de servicio; comenzó a quince de oc
tubre de seiscientos y cincuenta y nueve.

Contados los esclavos que hay en este obraje, pareció
.haber noventa y dos, de ,todas edades, y a todos se les aper
cibió secreta y apartadamente si recibían agravios o veja
ciones, o les daban más tareas de las ordinarias, o les da-
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ban algunas cantidades a los libres, a que respondieron
estaban contentos, y les trataban bien y no tenian qué pedir.

E luego el dicho Sr. Oidor, por ante mi, el presente Es
cribano, visitó la sala del tinte y la despensa, y la bodega
de las lanas. y no halló en todo ello cosa alguna digna de
remeciio; y hechas estas diligencias, el dicho Antonio de
Ansal40 mostró al dicho Sr. Oidor los libros de cuenta y _
salaria; que tiene, y paga a la gente que sirve en su obra- .
je, con toda especificación, y pareció estar ajustados con
toda claridad y buena cuenta; y su merced mandó se no
1Jfique al dicho Antonio de Ansaldo, haga buen tratamien
to a la gente de su obraje. y guarde, cumpla y ejecute las
cédulas de su Majestad, ordenanzas y autos acordados, in
clusos En la Real Provisión que se le leyó, so las penas en
ello imp.testas, lo cual le notifiqué yo, el Escribano. y dijo
lo cumpirá, y lo firmó el Sr. Oidor.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-{Rúbrlca.)
Ante mi,

Diego de los Ríos.
Escribano Real y de Provincia.-{Rúbrica.)

(Al margen:) Diligencia.

y ¡aUendo de este obraje el dicho Sr. Oidor para ha
cer SU '''¡aje, vio sentados al sol, fuera del obraje, ocho in
dios a luienes llamó, y mediante los intérpretes, les pre.
guntó q.le qué hacian allí, y si tenían algo que pedir, lo hi
desen, 1 que respondieron que entraban y salían a trabajar
en diclD obraje, de su voluntad, por salario que les paga
ban, Yque no les deblan nada ni tenían qué pedir; y el Sr.
Oidor b mandó asentar por diligencia, y lo firmó.

Dr. D. Andrés Sánehez de ~po.-(Rúbrica.)
Ante mi,

Diego de Jos 8f08,
Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrlca.)
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( VII)

Obraje de Pedro de Sierra.

En los altos que llaman del pueblo de La Magda~na.

en la jurisdicción de Cuyoacán, a diez y siete días del mes
~e noviembre de mil y seiscientos y sesenta años, el Sr. Dr.
J). Andrés Sánchez de OCampo, del Consejo de su Majestad.
su Oidor en la Real Audiencia de México, por ante mí, el
presente Escribano y demás sus ministros. fue y entró en el
obraje de hacer paños y rajas. de Pedro de Sierra, y luego
mandó cerrar la puerta principal y entregó las llaves a ~
jlito Delgado, Alguacil Mayor desta Comisión, para que no
salga persona alguna deste obraje hasta haberle Jecono
'cido; y hecho las diligencias necesarias en orden a da- cum
plimiento a la Real Provisión despachada por los SrES. Pre
sidente y oidores de dicha Real Audiencia, sobre bs pro
cedimientos en dichos obrajes y en éste, fue hacimdo las
diligencias siguientes:

Primeramente, el dicho Sr. Oidor entró en el embo-
- rrizo y mantecadero, que es una sala y pieza gTIude, en

que se halló a Nicolás de Soria, chino, casado con Juana
de la Ascención. el cual preguntado, dijo que entra a tra
bajar en este obraje y le pagan y hacen buen trataniento,
y no tiene qué pedir.

; Sebastián Lorenzo. indio, soltero, que entra y sale a
trabajar de su voluntad, y que no tiene qué pedir.

BIas de Olivares, mulato libre, soltero, que entra y sale
a. trabajar cuando quiere. y le pagan su trabajo.

'!, 'f Nicolás de la Cruz, negro libre, y Jerónimo de CIélIar.
I1luIatolibre, soltero, trabajan de su voluntad, y no tienen
qué pedir.

Entróse en la sala que dicen sirve de despensa, el que
110 hubo gente alguna.

En el obrador grande se halló la gente siguiente:
::.. ..Jusepa de la Cruz, india, mujer de- Nicolás de la Cruz,

esclavo. con tres hijos, Mateo, Francisco y Antonio, que ha



iCuchos años que está aquí de su voluntad, y le pagan lo que
tI'tbaja, y entra y sale cuando quiere.

, " Petrona Francisca, india, soltera, que entra y sale en
estt obraje, y le pagan lo que trabaja.

" Juana dp la Encarnación, mulata libre, hija de Diego
Caro, esclavo del obraje, que no tiene qué pedir.

!\ntonio Valera, mulato libre, que entra y sale de su
volUltad, y le pagan lo que trabaja.

~gustin Garcia, indio, condenado en cuatro años de
servilio por la Justicia, y le faltan cuatro meses.

:.uan de Requena, mestizo, que entra a trabajar y le
113.gaI lo que hace, y no tiene qué pedir.

J1Sepe de la Cruz, indio, condenado en servicio de seis
años, y ha cinco que est:1. en este obraje; constó dello por
testilmnio.

Dlmingo Ignacio, indio, condenado en servicio de ocho
años, T ha seis meses que comenzó a servir, como constó
llO~ te:timonio.

Miria de la Cruz, mestiza, casada con Jusepe, escla
vo delobraje, dice que entra y sale cuando quiere y no tie
ne que pedir.

Plelipa de Vargas, meStiza, mujer de Luis de la Cruz.
~laV) del obraje, que entra y sale cuando quiere y la tra
tan bim.

Jl8.na de la Ascención, mestiza, mujer de Nicolás de
Sona, chino, dice que vive fuera del obraje en un rancho
que time, y que le pagan lo que trabaja.
'.t rabel de la Cruz, mujer de Alejandro de la Cruz, es-
clavo lel obraJe, entra y sale cuando quiere.
,¡ lVelchor Baltasar, indio, que dijo vive fuera del obraje
~ que entra y sale con libertad.

'- J18.n de Santa Maria, indio, condenado en cuatro años,
de seJVicio, y ha servido los dos.
i - Diego de Santiago, mulato, y Domingo de la Cruz, mu
lato, y Francisco de santiago, indio, están condenados por
1a Rfal Sala del Crimen, y están sirviendo el tiempo de sus
testinonios.

En la sala que llaman de los casados, que se visitó, no
hubo gente alguna.



Juan García, oficial de tejer paños, que entra y mle
a trabajar con Miguel, su hijo, no tienen qué pedir.

Reconocióse la bodega de lana sucia y el tinte, y ID se
halló en ella cosa alguna, más que dicha lana.

Lucas Juan, indio, condenado en seis años de serricio,
comenzó a servir en once de mayo deste año.

Agustin Pérez, chino está sirviendo cuarenta pesos
por mandado de la justicia, comenzó en dos de marzodeste
año.

Visitóse la sala de las lanas tintas y la donde dtermen
_ los casados, y no se halló en ellas cosa digna de retara. y
- lo mismo en el rancho donde duermen los solteros.

;. ", Ana María y Francisca Maria, indias casadas :on es
clavos del obraje, entran y salen cuando quieren.
.. ' Francisca María, india, que entra y sale de su vduntad.

Jusepa Maria, casada con Diego de Santiago, imio que
está por testimonio, dijo que no tenía qué pedir porqte entra
y sale en este obraje con libertad.

Isabel Juana, mujer de Juan de la Cruz, indio que le
pagan lo que trabaja, y no tiene qué pedir.

Visitóse la tesca, y en ella sólo se hallaron escllVOS de
casa. En otra sala donde está la prensa de rajas y paios, no
se halló gente alguna. .

'- En los telares que están en el patio del obraje, se ha-
llaron cuatro oficiales nombrados Diego de Guevar¿, Juan
Salvador, Juan Jerónimo y Francisco Juárez, mestizls, per
sonas libres, y que les pagan las piezas que hacen y entran
y salen a su voluntad.

Visitóse el batán y aposento que está Jtmto a ¡l, y el
corral de la leña, y no se halló persona oculta.

A todos los cuales y a los esclavos de dicho ob:'aje se
les fue preguntando si les hacían buen tratamient( o les
~aban más tareas de las ordinarias, o les debían algma c~
sa; que dicho Sr. Oidor les haría justicia, a lo cual nspon
dió cada uno de por si, que les hacían buen trataniento
~. que no tenían qué pedir, con lo cual el dicho Sr. Oidor

. n:andó se notifique al dicho Pedro de Sierra, haga bueD. tra
tamiento a la gente de su obraje, y guarde, cumpla ! eje-
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cute las cédulas de su Majestad, ordenanzas y autos acor
dados, que tratan de los procedimientos que se han de
tener en los obrajes, insertos en la Real Provisión que se le
leyó, so las penas en ello contenidas, lo cual le notifique
yo, el presente ~ribano,de que doy fe, y dijo las guardará
y cwnplirá, y lo finnó el Sr. Oidor.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-(Rúbrica.)
Ante mí,

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrica.)

( "111 )

Obraje de Juan de Olivares.

En la villa de Cuyoacán, a diecisiete días del mes de
noviembre de mil y seiscientos y sesenta años, el Sr. Dr.
D. Andrés Sánchez de Ocampo, del Consejo de su Majes
tad, su Oidor en la Real Audiencia de México, por ante mí,
el presente Escribano y demás sus ministros, fue al obraje
'que tiene en esta villa Juan de Olivares, y habiendo en
trado en él, cerrndo su puerta y dado las llaves a Benito
Delgado, Alguacil Mayor, para que no saliese persona al
guna, reconoció dicho obraje en esta forma:

En el emborrizo halló a Diego de la Cruz, indio sol
tero, que dijo venía a trabajar de su voluntad, y que entra
y sale libremente, y no le deben cosa' alguna.

Melchor de los Reyes, chichimeco, libre, que viene a
t!llbajar de su voluntad, y no le deben cosa alguna; y su mu
jer Ana de la Encarnación, dijo, entra y sale libremente.

NicuIás de los Reyes, indio, soltero, condenado en cua
tro años de servicio por la Real Sala del Crimen, y ha ser
,vida tres años, y dijo no tiene qué pedir porque le hacen
buen tratamiento.

Juan Miguel, indio, casado en México, condenado en
seis años de servicio, que no ha cumplido.
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Antonio de la Cruz, indio, soltero, condenado en dos
años de servicio, cumple a veinte y cuatro días deste pre
sente mes, y se mandó al dicho Juan de Olivares no le de
tenga más cumplido dicho tiempo, pena que se procederá
rontra él, y dijo así lo cumplirá.

Juan de la Cruz, mulato, soltero, condenado en cua
tro años de servicio, corren desde diez de enero deste pre
sente año.

Visitáronse las salas de la despensa y donde están los
tE'lares y las donde está la lana, y no hubo en ellas gente
aprisionada ni oculta; y el Sr. Oidor mandó se notifique al
dicho Juan de Olivares haga buen tratamiento a la gente
de su obraje, y guarde, cumpla y ejecute las cédulas de su
Majestad, ordenanzas y autos acordados insertos en la Real
Provisión que se le leyó a la letra. E yo, el Escribano, se
lo notifiqué, y dijo lo cumplirá y guardará, de que doy fe,
y lo firmó el Sr. Oidor.

Dr. D. Andrés Sáncbcz de Ocampo.-(Rúbrica.)
Ante mí,

Diego de .los Ríos,
Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrica.)

(IX) .

(Al margen:) Auto.

En la villa de Cuyoacán, a diez y siete días del mes de
noviembre de mil y seiscientos y sesenta años, el Sr. Dr. D.
Andrés Sánchez de Ocampo, del Consejo de su Majestad,
su Oidor en esta Real Audiencia, habiendo visto las dili~

gencias hechas en los seis obrajes que hay en esta jurisdic~

ción, y que está informado no haber otros, mandó que estos
autos se pongan en el oficio del secretario D. Cristobal de
la Mota Osorio, para que vistos por los Sres. Presidente y
oidores desta Real Audiencia, de donde dimana la Real Prc>
visión, en virtud de que se ha obrado, manden lo que fue-
ren servidos, y 10 firmó; y que su merced se parte para la
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.dudad de México este dia, y el tasador de esta Real Audien
cia tase lo escrito, por triplicado, por ser contra seis per
sonas.

Dr. D. Andrés Sánehez de Ocampo.-(Rúbrica.)
Ante mí,

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrica.)

México y noviembre 27 de 1660 años. Sres. Calderón,
Alvarez, Ocampo, Montemayor. - Visto por dichos señores.

(Una rúbrica.)

Al Sr. Fiscal, y con lo que dijere, se traiga para proveer..

(Una rúbrica.)

(X)

En el Real Acuerdo de veinte de diciembre de 1660 años.

Que se saquen a Melchor Diaz de Posadas, los salarios
del Sr. Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo, y sus minis
tros, causados en la Visita delos obrajes, y con ellos se les
haga pago; y se comete al dicho Sr. D. Andrés, para que
prosiga en la Visita del obraje del dicho Melchor Diaz y en
los demá$, y sustancie los autos y los ponga en estado de
sentencia, y determine o remita a esta Real Audiencia, y
obre y ejecute las demás diligencias que en este particu
lar le parecieren más convenientes, y con el salario ordi
nario, y se notifique al dicho Melchor Díaz de Posadas y a
su hijo, que hacia oficio de mayordomo en el obraje, sal

.gan de él y de la jurisdicción de 'Cuyoacán y no vuelvan,
pena de mil pesos, hasta que por el dicho Sr. D. Andrés
otra cosa se mande, lo cual se ejecute sin embargo de su
plicación y de la calidad.

(Cinco rúbricas.)
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(XI)

PanJ,que se paguen salarios y costas causadas en seis
días de .'oCupación. .

En la ciudad de México, a veinticuatro dias del mes
de diciembre de mil y seiscientos y sesenta años, el Sr. Dr.
P. Andrés Sánchez de Ocampo, del Consejo de su Majes
tad, su Oidor en esta Real Audiencia y Juez de obrajes, en
conformidad de lo proveído y mandado por los Sres. Pl'e-
sidente y oidores desta Real Audiencia, en su Real Acuer
do de veinte deste mes, mandó se notifique a Melchor Díaz
de Posadas, luego dé y pague ducientos y ochenta y tres
pesos y seis tomines de oro común, por las costas y sala
rios de los seis días que se ocupó su merced y sus minis
tros en la Visita de su obraje, ida y vuelta a esta ciudad,
en esta manera:
Al dicho Sr. Oidor, ciento y veinte y tres pe
sos y seis tomines, a razón de quince duca-
aos al día.............................. 123 ps.-6 ts.
,A Diego de los Ríos, Escribano de dicha Vi-
sita, ochenta y ocho pesos por su salario y
'derechos de lo escrito, por triplicado, por
ser y haberse actuado contra seis personas,
y el papel sellado que ha puesto , 088 ps.-
A Benito Delgado, Alguacil Mayor, treinta y
seis pesos...... ........•.............. 036 pS.-
lA Juan Onofre y Jusepe de Acuña, intérpre
tes, con salario de tres pesos a cada uno,
treinta y seis pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 036 ps.
QUe hacen los dichos ducientos y ochenta y ---"-
tres pesos y seis tomines. Y si luego no los
diere y pagare cualquier alguacil o portero
de vara, le saque bienes, y con su citación,
los venda para dicho efecto y lo firmó. 283 ps.--6 ts.-

Dr. D. Andrés Sánchez de OCampo.-(Rúbrlca.l
Ante mi,

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrica.)
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(Al margen:) 272 p. 4: fa.

En la ciudad de México, a veinticuatro días del mes
de diciembre de mil y siescientos y sesenta años, Yo. el
'Escribano, fui a la tienda de paños donde asiste Francisco
de Posadas, y diciéndole el efecto del Auto desta otra par
te, entregó a mí, el EBcribano, ducientos y setenta y dos
pesos y cuatro tomínes, que lo importaron los salarios del
dicho Sr. Oidor, y de mi, el Escribano, e intérpretes, de que
le di recibo al pie de una memoria. Y dicho dinero, en lo
que tocó al dicho Sr. Oidor e intérpretes, lo llevé ~r entre
gué a su merced, de que doy fe.

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrlca.)

(Al margen:) 11 p. 2 to.-283 p. 6 ti.

En México, a treinta dias de diciembre de dicho año de
seiscientos y sesenta. habiéndose reconocido que en los du
cientos y setenta y dos pesos, y cuatro tomines, no alcan
zaban a la paga de todos los ministros, y que faltaban once
pesos y dos reales, se le dijo así al dicho Francisco de Posa
das, que luego los exhibió, y ambas partidas importaron
los dichos ducientos y ochenta y tres pesos y seis tomines,
que uno y otro dijo pagaba por Melchor Díaz de Posadas, su
primo, por redimirle la vejación y costas que se le podían
l'eCreCer, de lo cual doy fe. Y de que con ello se paga
ron dichos ministros y lo (que) quedó ~ dicho Sr. Oidor.

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrica.)

E.'lChibió Diego de los Rios esta cantidad, de que se pa
garon salarios y costas a todos los ministros este dia.

(Una l'úbric:l.)
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(XII)

Setior Visitador:

. Aquí venimos a favorecernos del amparo de S. Sa., y a
j.nformar la causa de que Posadas a empezado a prender a
;nuestros compañeros. hombres y mujeres, que V. Sa. echó
tlel obraje. encerrándonos nuevamente; dice que tiene man
damientos de la Sala para que nos prenda y nos encierren;
~ su hijo, para más seguro tiene las llaves de las puertas;
iY así suplicamos por amor a Dios. se duela de nosotras
S. Sa.• dándonos un papel de amparo. que por miedQ que.
tuvimos en la Vesita que se hizo, no dijimos las moles
tias que nos ha hecho en el obraje Posadas y sus mayor
domos, entendiendo que había de ser con.l0 la vez Pasada,
que an.<;Í que se fué el Sr. Vesitador, nos encerraron y
nos azotaron, y nos apremiaron con más rigor, y deste
miedo no informar a S. Sao en las veces que nos llamaron
El tomar declaración. Por amor de Dios, se duela de noso
tras vuestra señoria.

A,Da, Maria de la rrinldad,
mujer de Ventura Rodrf
guez, chino.

María de San Joseph, mu
lata, mujer de Phelipe de
Santiago, negro, esclavo
del obraje.

Di6seles mandamiento de amparo, en 10 de marzo, 661,
por el Sr. Oidor.

( XIII)

Auto.

En la ciudad de México, a diez y siete días del mes de
junto de mil y se1sc1entos y sesenta y un años, el Sr. Dr. D.
Andrés Sánchez de Ocampo, del Consejo de su Majestad, su
Oidor en esta Real Audiencia y juez de Obrajes, dijo: que por
cuanto por los autos hechos y actuados por su merced en el
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obraje de Melchor Díaz de Posadas, a doce días del mes de
noviembre del uña pasado de seiscientos y sesenta, consta
haber depositado en el obraje de Juan de Olivares, a Jeró
rJmo de Vergara, mulato, esclavo del susodicho, yen el de
Pedro de Sierra, a Nicolás Bazán, mulato, que estaba en
~te obraje por cuenta del Contador D. Bartolomé de Estra
da, hasta que por su merced otra cosa se proveyese en or
den a la Visita y justificación de cáusas, deste y de los de
más obrajes desta jurlsdicción, en que está entendiendo. Y
porque con causas que ha habido y hayal presente, de no
poder faltar al despacho desta Real Audiencia, por no haber
bastante número de señores oidores que asistan a él en el
ínter que hay ocasión de volver a continuar en la dicha Vi
sita de obrajes, y fenecer y sentenciar la visita y causas que
en ellas se ofrecieren, según de nuevo le está cometido por
los Sres. del Real Acuerdo, que será con la brevedad posible,
mando que los dichos Jerónimo de Vergara y Nicolás Bazán,
mulatos, sean vueltos a la casa y obraje del dicho Melchor
píaz de Posadas, a quien se le notifique, y a su mayordomo
y demás sirvientes, que con ningún rretexto ni causa azo
ten, castiguen ni maltraten a los susodichos, por sí ni por
otras personas, con apercebímiento que constando lo contra
rio, aunque sea con testigos singulares o por otro medio, se
rán privados de poder tener obraje, y se procederá contra
ellos como quebrantadores del Seguro Real que su merced
les dio a los dichos esclavos, de que no serían castigados por
razón de l~s declaraciones que hiciesen en dicha Visita, y
de nuevo se lo asegura en 110mbre de su Majestad, para lo
cual los dichos Juan de Olivares y Pedro de Sierra los en
treguen a D. Julián Poblete de Espinosa, Corregidor de
la villa de Cuyoacán, a quien su mujer cometió.la exención
y entrego, y notificación deste Auto, por ante el Escribano
Público de dicha villa; y fecho, con recibo delIos lo traiga
o remita a su merced, para que se ponga con los demás au
tos a esto tocantes, y lo firmó.

Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.-CRúbríéa.)
Ante mí,

Diego de los Ríos,
Escribano Real y de Provincia.-(Rúbrica).
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(XIV)

DOCUMENTOS EXHIBIDOS POR MELCHOR
DIAZ DE POSADAS

Documento A

Venta a Jorge Pinto de Acevedo, del esclavo nombrado
¡Francisco Castachino, de 11 años, al capitán Francisco
Fernández, en 95 pesos, por tiempo de 34 años de servicio.

En la ciudad de Manila, en trece días del mes de n~

viembre de mil y seiscientos y cuarenta y un años, ante
mi, el Escribano y testigos, pareció Jorge Pinto de Aceve
do, portugués, residente en esta ciudad, a quien doy fe
:conozco, otorgo que vende realmente y con efecto, al ca
¡pitán Francisco Fernández, un esclavo suyo nombrado Fran
cisco Castachino, de edad de once años, poco más o menos,
por tiempo de treinta y cuatro años de servicio, y no más,
conforme a los titulos del dicho esclavo, despachados en
Macana, quince días del mes de noviembre del año pasado
de cuarenta, y se lo vende sin lo asegurar de ninguna ta
cha, vicio, defecto ni enfermedad que tenga, pública ni se
("reta, más de que está el esclavo sujeto a servidumbre,
Ubre de empeño e hipoteca ni otra enajenacióÍl, antes lo
vende con las tachas que pareciere tener, en precio y cuan
tia de noventa y cinco pesos de oro común, que confesó
haber recibido en reales, de contado, del dicho capitán Fmn
clsco FernAndez; y porque su recibo de presente no parece,
renuncia la excepción de la pecunia, leyes de la entrega y
su prueba, y como real vendedor se obligó al saneamiento
del dicho esclavo en la forma y manera que mejor de dere
cho puede ser obligado, a cuyo cumplimiento obligó su per
sona y bienes, y dio poder a las justicias de su Majestad,
para que le apremien a lo que dicho es, como por senten
cia pasada en cosa juzgada; renunció las leyes de su favor
y la que dice que general renunciación de leyes fecha non
vala. Así lo otorgó y fu-n.J, siendo testigos Francisco de
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Silva, Lorenzo de la Croz y Rutina Lumarlan. Jorge Pin
to de Acebedo. Ante mí, Bias Polo, Escribano de su Ma.,
jestad.

Fui presente, y en fe dello lo signé y firmé, Y en tes
timonio (aquí un signo) de verdad

Bias Polo,
EBcribano de su Majestad.-(Rúbrica.)

En la ciudad de Manila, en quince días del mes de ju
;nio del mil y seiscientos y cuarenta y cUatro, ante mi, el
Escribano y testigos, el capitán Baltasar Fernando Gómez,
residente en esta ciudad, a quien doy fe conozco, otorgo
c:;.ue vende realmente y con efecto, al sargento mayor D.
Francisro de Figueroa, Alférez y Gobernador de la Com
pañía de S. Sao del Sr. Gobernador y Capitán General de
~stas Islas, D. Sebastián Hurtado de Corcuera, es a saber:
un esclavo suyo nombrado Francisco Castachino, de edad
de:> catorce años, poco más o menos, por tiempo de treinta
y un años de servicio, y no más, conforme a la venta de
escritura que pasó ante BIas Polo, Escribano Real, su fe
cha en catorce de noviembre de mil y seiscientos y cua
renta y un años; a que me remito, sin se lo asegurar de
ninguna tacha, vicio, defecto ni enfermedad que tenga, pú
blica ni secreta, más de que es tal esclavo sujeto a servi
dumbre, libre de empeño, hipoteca y otra enajenación es
pecial y general, por precio y cuantía de ciento y sesenta
pesos de oro común que por élle ha dado y pagado en rea
les, de contado, de que se dio por contento y entregado, a
su voluntad, sobre que renunció la excepción de la no nu
merata pecunia, leyes de la entrega, prueba y paga, como en
'ella se contiene; y como real vendedor se obligó al sanea
miento de esta escritura en la más bastante fonna que puede
y debe ser obligado, con su persona y bienes habidos y por
babel'; y dio poder a las justicias de su Majestad, de cua
lesquier partes que sean, para que a ello le compelan y
epremien como por sentencia pasada en autoridad de cosa
juzgada, y renunció las leyes de su favor y defensa, y la
general del derecho; y as! lo otorgó y firmó, siendo test1-
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gas el capitán Antonio de Rocha, Antonio de Castro y Luis
de Chávez, presentes. -Baltasar Fernández Gómez.- An
te mi, Joseph de Torres Córdoba, Ec;cribano de su Majestad.

Hago mi signo (aquí un signo) en testimonio de verdad.

Joscph de Torres Córdova,
Escribano de su Majestad.- (Rúbrica.)

Este esclavo pertenece al capitán D. Pedro de Villarán
"rorreblanca, porque con su dinero y por él le compró en
Manila, en 15 de junio de 644 años.

D. Fra.ncisco de Figueroa.-(Rúbrica.)

~critura que el capitán D. Pedro de Villarán Torre
blanca otorgó en favor de Marcos de Casaos Tamarís, de
un chino su esclavo, llamado Francisco, que l~ ha de servir
tiempo de 29 años, y al fin dellos le ha de otorgar liber
tad en forma. (Una rúbrica.)

Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo, el capitán D.
Pedro de Villarán Torreblanca, vecino desta ciudad de
'México, otorgo que vendo en venta real a Marcos de Ca
saos Tamarís, vecino della y dueño de panadería, un chino
mi esclavo llamado Francisco Castachino, de edad de diez
lY seis años, poco más o menos, por tiempo de veinte y nueve
efios de servicio y no más, conforme a los títulos del dicho
esclavo, despachados en Macana, a quince días del mes de
noviembre del año pasado de seiscientos y cuarenta, y de
los titulos que dél hay; que el sargento mayor D. Francis
co de Figueroa, compró en mí en la ciudad de Manila, Islas
de Phllipinas, en quince del mes de junio del afio pasado de
mil y seiscientos y cuarenta y cuatro, de que le otorgó es
;critura de venta en dicho día el capitán Baltasar Pérez Gó
~ez, residente en ella, ante Joseph de Torres Córdova, Es
cribano de su Majestad, en su favor y en dicho dia; al pie
del traslado que se le ~o della hizo declaración pertene
:cerme, .como todo parece por dicha escrítura y demás ti
tulos que le tengo entregados al dicho Marcos de Casaos
Tamarfs, el cual le vendo por precio y cuantia de doscien-
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tos y veinticinco pesos de oro común. que por él me ha dado
y pagado. de que me doy por entregado a 'mi voluntad. so
breque renuncio la excepción de pecunia, leyes de la en
trega, prueba y paga, como en ella se contiene, y por tal
E'ScIavo sujeto a cautiverio y servidumbre por los dichos
veinte y nueve años y no más, porque al fin dellos le ha de
otorgar carta de libertad, con cuyo cargo se lo vendo por
no poderlo ser más tiempo y sin se ]0 asegurar de ningún
vicio, tacha, defecto ni enfennedad pública ni secreta, que
con las que tuviere y pareciere tener se lo vendo, y por
libre de empeño e hipoteca y otra enajenación, que declaro
no la tiene; y me quito, aparto y desisto del derecho y ac
ción, impiedad y señorio que a él tengo, y 10 cedo, renuncio
y traspaso en el susodicho y en quien su derecho suce
diere, para que disponga dél por el dicho tiempo, a su vo
luntad, como cosa suya propia, habida y adquirida con sus
propios dineros y con justo y derecho titUlo, como éste lo
es; y como real vendedor me obligo en la más bastante
forma que en derecho lugar haya y sea obligado, al sanea
miento y seguridad del dicho esclavo, en tal manera que
ero mío propio y me pertenece, por las razones dichas y
que no le tengo vendido, empeñado ni hipotecado, y que
a él no le será puesto pleito, embargo ni contradicción al·
guna, y si se le pusiere, saldré a la voz y defensa dél, y lo
seguiré a mi costa hasta le dejar en la quieta y pacifica po
~esión. por el dicho tiempo; y si saneárselo no pudiere, le
daré y volveré los dichos doscientos y veinte y cinco pesos
que asi me ha dado, con las cartas de su cobranza; y decla
ro que la dicha cantidad es su justo precio y valor, y que
no vale más; y en caso de que más valga, de la demasia
y más valor le hago gracia y donación pura, perfecta e irre
vocable, que el derecho llama entre vivos, a cuyo cumpli
miento y paga obligo mi persona y bienes habidos y por ha
ber; doy poder a las justicias de su Majestad, en especial
a las de esta Corte y ciudad, donde me someto; renuncio
mi fuero y vecindad, ley si eonvenerit, para que a ello me
compelan como por sentencia pasada en cosa juzgada, re
nuncio todas y cualesquier leyes de mi favor y defensa, con
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la general del derecho. E yo, el dicho Marcos de Casaos,
acepto esta venta según y como en ella se contiene, y de
claro y me doy por entregado del dicho esclavo y títulos re
feridos, con renunciación de las leyes de la entrega y su
'prueba, y cumpliré su tenor y forma como en ella se con
tiene, con mi persona y bienes que a ello obligo. En tes
timonio de lo cual otorgamos la presente en la ciudad de
México, en ocho días del me'''' de noviembre de mil y seis·
cientos y cuarenta y seis años; y los otorgantes que doy fe
conozco, lo firmaron. Testigo, el padre Fr. Simón López,
del Orden de San Francisco, Diego de Gámez y Sebastián
González, estantes, presente y vecinos desta ciudad. D. Pe
dro de Villarán Torreblanca. Marcos de Casaos Tamarís.
Ante mí, Francisco de Zárate, Escribano Real.

En testimonio de verdad, lo signé.
(Aquí un signo).

Juan de Zárate,
Escribano Real.-(Rúbrica.)

Derechos, cuatro reales,
y no más; doy fe.

(Una rúbrica.)

Yo, Francisco Forte, Escribano del Rey nuestro señor,
doy fe que ante nú, en doce de marzo del año pasado de seis
cientos y cuarenta años, el capitán y sargento mayor D.
Francisco de Figueroa, estando para ir a las Islas Filipi
nas, dio su poder y licencia a Da. Maria de Moreda, su
mujer, y al capitán Lope de Osario, a cada uno dellos iD
solklum, general, para cobranzas y para conciertos, y para
vender cualesquier esclavos como otros cualesquíer bienes
que pertenezcan al dicho capitán, y hacer las escrituras de
ventas que les fueren pedidas, con las fuerzas necesarias, y
obligar al dicho D. Francisco al saneafiÚento de lo que ansi
vendieren, en forma de derecho, según consta más larga
.mente por el dicho poder, y para dar cartas de pago de lo que
ansf cobraren, y finiquito, Y para otorgar escrituras de con
ciertos. y transacciones. Y de pedimento de la dicha Da.
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María de Moreda doy esta fe en México, en ocho de no
,viembre de mil y seiscientos y cuarenta y seis años. Tes
tigos, Juan de Ciria y Alonso Gutiérrez, vecinos desta ciu
dad. Francisco Forte, ~cribanoReal.

En la ciudad de México, en ocho dias del mes de no
viembre de mil y seiscientos y cuarenta y seis años, ante
mí, el Escribano, y testigos, pareció Da. Maria de Morera
y Loyola, mujer legítima del sargento mayor D. Francisco
de Figueroa, ausente en Islas Filipinas, vecina desta dicha
ciudad, que doy fe conozco, y el1 virtud del poder que le
ctorgo ante Francisco Forte, Escribano Real, cuyo testi
monio queda con este recaudo y va por cabeza en el tres
Jada que dél se ha de dar, dijo; que por cuanto hoy dicho
día y ante el presente Escribano, el capitán D. Pedro de
Villarán Torreblanca, vecino desta ciudad, otorgó escritura
de venta de un chino su esclavo llamado Francisco, de edad
de dieciséis años, poco más o menos. por precio y cuantia
-de doscientos y veinte y cinco pesos de oro común, en fa
vor de Marcos de Casaos, que en dichas Islas Philipinas
-el dicho sargento mayor, D. Francisco de Figueroa había
comprado del capitán Baltasar Pérez Gómez, por escritura
que dello le otorgó ante Joseph de Torres Córdoba, Es
cribano de su Majestad, en quince de junio del año pasado
de mil y seiscientos y cuarenta y cuatro. Y al pie delIa,
el mesmo dia, confesó y declaró ser y pertenecer al dicho
Clpitán D. Pedro de Villarán Torreblanca el dicho esclavo,
71 por ser cierto y verdadero lo referido y no haberse hecho

. 'dicha declaración ante escribano en forma de derecho, y
'~aber visto y reconocido la finna que al pie de dicha de
claración está, y ser del dicho sargento mayor D. Francis
co de Figueroa, su marido, usando del dicho poder, otorgó

.en el dicho su nombre que aprobaba y aprobó la dicha
venta que el dicho capitán D. Pedro de Villarán Torreblan
ca hizo y otorgó en favor del dicho Marcos de Casaos Ta
maris, del dicho su esclavo Francisco, en dicho precio, ante
el presente Escribano, como va referido; y si necesario es
'JI a mayor abundamiento y corroboración de la dicha venta,
la hace de nuevo, del dicho esclavo, en dicho precio, con
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todas las cláusulas, gravámenes, circunstancias y requisito3
de derecho necesario, y ser tenidos y declarados en dicha
escrifura de venta que ha aquí por inserta, repetida e in
corporada; y obligó a la dicha su parte que agora ni en
tiempo alguno le pedirá cosa alguna, ni quitará dicho es
clavo, por razón de dicha escritura citada, ni otra alguna
pena de le dar y volver lo que así tiene dado por él, a cuyo
cumplimiento obligó su persona y bienes habidos y por ha
ber, y en dicho nombre doy poder a las justicias de su 1\43
jestad, en especial a las desta corte y ciudad, donde le so
metió. Renunció su fuero y ley si convenerit, para que a
ello le compelan como por sentencia pasada en cosa juz
gada; remmció leyes de su favor y defensa, con la general
del derecho, y así 10 otorgó y firmó. Testigos, Diego de
Gámez, Alonso de VilIarreal y Antonio de Narváez, estan
tes en esta dicha ciudad. Da. María de Morera y Loyola.
Ante mi, Francisco de Zárate, Escribano Real.

En testimonio de verdad, lo signé.
(Aquí un signo.)

Derechos, cuatro reales,
e no más. Doy fe.

(Una rúbrica.)

Francisco de Zárate.
Escribano Real.-(Rúbrica).

Título del esclavo chino, nombrado Francisco, que Mar
cos de Casaos Tamarís vendió a Melchor Diaz de Posadas,
por tiempo de veintiocho años, un mes y cinco días de ser
vicio y no más, en precio de doscientos pesos, y al fin del
dicho tiempo le ha de dar libertad conforme a los títulos
óe la esclavonia del dicho esclavo. q>mienza a correr el
dicho tiempo desde 3 de octubre del año de 1647.

Sepan cuantos esta carta vieren, cómo yo, Marcos .de
Casaos Tamarls, dueño de panaderia, vecino desta ciudad de
M.éxico, otorgo que vendo en Venta Real a Melchior Diaz
de Posada, dueño de obraje de beneficio de paños, en San
Jacinto, que está presente, un chino mi esclavo, llamado
Francisco Castachino, de edad de diesisiete años poco más
o menos, por tiempo de veinte y ocho años y un mes y cinco
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días de servicio, y no más, que es el tiempo que del dícho
$ervicio le resta al dícho chino, de los veinte y nueve años,
porque yo lo hube y compré del capitán D. Pedro de Vi
liarán Torreblanca, por escritura que me otorgó en esta
ciudad, en ocho días del mes de noviembre del año pasado
de mil y seiscientos y cuarenta y seis, ante Francisco de
Zárate, Escribano Real, cuya escritura de venta aprobó y
ratificó Da. María de Morera y Loyola, mujer legitima del
sargento mayor D. Francisco de Figueroa, en virtud de
poder que tuvo que la da por escritura de aprobación pa
rece pasó en esta ciudad, en ocho días del mes de na
viembre del dicho año de cuarenta y seis ante el dicho
Francisco de Zárate, Escribano Real, a que me refiero,
conforme a los títulos del dicho esclavo despachados en
Macana, en quince de noviembre del año de seiscientos y
cuarenta, y de los demás títulos que dél hay, que le he
entregado con esta escritura al dicho Melchior Díaz de Pa
sadas, como por ellos más largamente de lo susodicho
consta y parece.

(Al margen:) $ 200.00.

El cual dicho esclavo le vendo por precio y cuantía de
docientos pesos de oro común, que por él me ha dado y pa
gado el dicho MeIchor Díaz de Posadas, de que doy por con
tento, a mi voluntad, sobre que renuncio la excepción de la
pecunia, leyes de la entrega, prueba y paga, como en ellas
se contiene, y por tal esclavo, sujeto a cauteverio y servidum
bre por los dichos veintiocho años y un mes y cinco días, y
no más, que a mí me resta, porque al fin dellos le ha de otor
gar carta de libertad, con cuyo cargo se lo vendo por no po
aerIo ser más tiempo, y sin se lo aségUrar de ningún vicio, ta
cha, defecto ni enfermedad pública ni secreta, que con las que
tuviere y pareciere tener se lo vendo, según y en la forma que
lo compré, y por libre de empeño e hipoteca y otra enajena
ción que declaro no la tiene, y me quito, aparto y desisto
'tiel derecho y acción, propiedad y señorío que a él tengo, y
lo cedo, renuncio y transfiero en el dicho Melchor Díaz de Pa
sadas, y en quien en su derecho sucediere, para que disponga
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dél por el dicho tiempo, a su voluntad, como cosa suya pro
pia, habida y adquirida con sus propios dineros, y con justo
y derecho título, como este lo es; y como real vendedor me
obligo en la más bastante fama que en derecho haya y sea
obligado, al saneamiento y seguridad del dicho esclavo, en
tal manera que es mio propio' y me pertenece, por las razo
nes dichas, y que no lo tengo vendido, enpeñado ni hipote
'cado, y que a él no le será puesto pleito, embargo ni contra
dicción alguna; y si se le pusiere, saldré a la voz y defensa dél
y lo seguiré a mi costa hasta le dejar en la quieta y pacífica
posesión dél, por el dicho tiempo; y SI saneárselo no pudie
se, le daré y volveré los dichos doscientos pesos que así me
ha dado, con las costas de su cobranza; y declaro que la di
cha cantidad es su justo precio y valor, y que no vale más,
y en caso que más valga, de la demasía y más valor le hago
gracia y donación, a cuyo cumplimiento y paga obligo mi
persona y bienes, y con ellos me someto a las Justicias Rea
les, en especial a las de esta ciudad y Audiencia Real della.
Renuevo mi fuero y jurisdicción, domicilio y vecindad y la
Ley si convenerit de jurisdictione, para que a ello me com
l.1~lan como por sentencia pasada en cosa ju.zgada, renuncio
las leyes de mi favor, con la general del derecho, E yo, el di
cho Melchor Díaz de Posadas otorgo que acepto esta escri
tura de venta, según y como en ellas se contiene; y del dicho
esclavo y titulos referidos me doy por contento y entregado,
renuncio las leyes del entrego, y cumpliré su tenor y forma
como en ella se contiene, con mi persona y bienes que a ello
obligo, que es fecho en MéxicO, a tres de octubre de mil y seis
cientos y cuarenta y siete años. Y los otorgantes que yo, el·
presente Escribano, doy fe que conozco, lo firmaron, siendo
testigos Juan Gutiérrez y Joseph Fernández y Pedro de
Aráuz, vecinos de México. Marcos de Casaos Tamarís, Mel
chor Diaz de Posadas. Ante mí, Alonso de Rueda Torres.
F..scribano Real.

Hago mi signo (aquí un signo) en testimonio de verdad.

Alonso de Rueda Torres,
EBcribano Real y de Provincia.-(Rúbrica).
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Documento B

Mandamiento de D. Antonio de Lara, en que mande
re recojan las mujeres de los esclavos.

El Lic. D. Antonio de Lara Mogrovejo, del Consejo
del Rey nuestro señor, su alcalde de Corte y Juez de pro
\incia de la Real Audiencia y Chancillería desta Nueva Ds
'Paña, que reside en esta ciudad de México, hago saber a
lé.1S justicias de su Ma:estad, de cualesquier partes y jurisdic
c:ones que sean, ante quien esta mi carta fuere presenta
da, cómo ante mí pareció Juan Pérez de Salamanca, Pro-.
curador de la dicha Real Audiencia, y presentó una peti
ción y con ella el poder de sus partes, su tenor de todo 10
cual y de lo por mí proveído ES el siguiente:

(Al margen:) Poder.

Estando en la casa y obraje de Melchor Díaz de Posa
das, en el pueblo de San Jacinto, jurisdicción de la villa de
Cuyoacán, a los dieciséis día.. del·mes de agosto de mil y
seiscientos y cincuenta y seis años, ante mí, el Escribano y
testigos, parecieron presentes Diego de Almería, mulato,
Ventura Rodríguez de Alvarado, chino, Phelipe Márquez,
cllino, Francisco de la Cruz, chino, Antón Prieto, mulato,
phelipe de Cifuentes, mulato criollo, esclavo del dicho Mel
<'hor Diaz de Posadas, y con licencia que pidieron al susodi-.
cho para otorgar lo contenido en este poder, y el susodicho
II quien doy fe que conozco, la concedió para lo que de suyo
Ü'á contenido, y della usando todos juntos y de mancomún;
ya voz de uno y cada uno, de por·sí, in soUdmn, otorgaron:
que dan su poder cumplido de derecho bastante y necesario.
a Juan Pérez de Salamanca, Procurador del Número de la'
,Real Audiencia desta Nueva España, para que en nombre'
(le cada uno de los susodichos y de todos juntos, y como le
pareciere, parezca ante el Rey nuestro señor, y ante cuales-·
quiera superiores tribunales, eclesiásticos como seculares)
ante quienes pida y represente el que por ser como son ta>
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les esclavos sujetos a selVidumbre y oficiales de hacer pa
ños y otros tejidos del ministerio deste dicho obraje, por
('uya ocupación no pueden faltar al mandato y servidumbre
del dicho su amo, y otras causas y rdzones que les mueven
tocantes al descargo de sus conciencias, las cuales tienen co
municadas al dicho Juan Püez de Salamanca. Y porque la
Itrincipal que a esto les mueve, es que todos son casados y
no pueden hacer vida maridable con sus mujeres, por cau
sa de que todas las de los otorgantes se han substraído deste
dicho obraje e ido a diferentes partes, sin licencia de los otor
gentes; y para que puedan cesar los inconvenientes y daños
que de la dicha ausencia se pueden recrecer, y para vivir
en servicio de Dios Nuestro Señor y por las causas que lle
van representadas, pedimos por amor de Dios al dicho
Juan Pérez de Salamanca, pida ante el Illmo. Sr. Arzobispo
<leste Arzobispado de México, o su Provisor, o ante quien
y con derecho deba, provea del remedio que fuere servido
¡,al'a que sean compelidas por censuras y auxilios de la Real
Justicia, o por el remedio que en cualquiera manera sea po
s;ble, para .que se consiga el que las dichas sus mujeres se
les entreguen y hagan vida maridab!e, según orden de nues
ira Santa Madre Iglesia; y para el efecto que se les dieron
por sus esposas, y que esto sea y se entienda asistiendo
enas a donde los otorgantes sirven, y donde hasta que se
ausentaron. Como es notorio, el dicho su amo les ha hecho
l)uen tratamiento, dándoles ración continua, y la paga de
su trabajo de por sí, y su curación en sus enfermed~des,

como actualmente se está haciendo con otras mujeres casa
Cascon otros sus esclavos; y para que los nombres de las
dichas mujeres consten en este poder y puedan ser habi
das y puesto en ejecución y cumplimiento 10 aquí referido,
son en la manera siguiente: Ana de Zuleta, mestiza, mujer de
Diego de Almeria, mulato; Ana María de la Trinidad, mes
tiza, mujer del dicho Ventura Rodríguez de Alvarado; Julia
na de Vargas, mestiza, mujer de Phelipe Márquez, chino;
Maria de la O, morisca, mujer de Francisco de la Cruz, chi
no; ;Ana Maria, india, mujer de Antón Prieto, mulato; Ma
rlade~ Joseph, mulata, mujer de Phelipe de Santiago; y
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Agustina, mulata libre, mujer de Nicolás de Peralta, mula
to; y María de AtE'ncio, mestiza, mujer de Phelipe de Cifuen
tE'S, mulato; y para la mayor validación deste poder y que
obre lo que hubiere lugar en derecho, juraron a Dios y a
la Cruz, según derecho, ser sus mujeres legítimas las arri·
ba referidas; y siendo necesario pueda el dicho Juan Pé
rez de Salamanca jurar en sus ánimas cualesquier pedimen
tos que en razón de lo que lleva referido presentare, que
para ello y lo dello dependiente le di€ron y otorgaron este
poder, sin ninguna limitación, y con cláusula de que por
falta de poder no quede, por lo que en cualquiera manera
se pueda ofrecer lo dan aquí por repetido, como si fuera
especificado, y con que lo pueda sostítuir en una, dos o más
personas, como le pereciere, y sacar para este efecto cuales
c;:uiera recaudos que sean necesarios. Y asimismo para que
el dicho Juan Pérez de Salamanca, en nombre de los otor
1.'8ntes, haga ante cualesquier jueces los juramentos ycau
sión juratoria que le sean pedidos, de que se les hará buen
tratamiento a las dichas sus mujeres, que desde luego están
presto a recibirlas con mucho amor. como de antes les tenía.
y es declaración que el otorgante dio poder para que junta
mente con las dichas sus mujeres pueda el dicho Juan Pé
res de Salamanca, sacar y pedir de las partes donde estuvie
ren, los hijos de estos otorgantes; y juntamente con ellos
Qtorga cada uno de por si, por lo que le toca a las dichas sus
mujeres, licencia para que asi en las partes donde han asis
tido o tuvieren por salario y se les debiere alguna cosa, la
JOuedan demandar, haber y cobrar, y dello otorgar cuales
quiera cartas de pago que le sean pedidas, que desde luego
las aprueban y ratifican; y para que todo lo contenido en este
poder tenga cumplido efecto y cualquiera cosa y parte dello,
lo otorgan con libre y general administración, y con la Qbli
gación y relación de derecho neceSario; y asl lo otorgaron,
~. no firmaron, que dijeron no saber escr~bir, ya ruego lo
:firmó un testigo, y dieron por testigo de su conocimiento
a Toribio de Arenas y Juan González Tirado, que juraron
8 Dios y a la Cruz ser los contenidos en este poder~ y lla
~ de los propios nombres que aqui van expresados y
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estar casados legítimamente con las que aquí están expre
sa$s, siéndolo de su otorgamiento con Antonio de Torres
Pérez y Francisco de Solaum, presentes y estantes en di-

, cho obraje. Y de pedimento de los dichos otorgantes no
quedó registro. Testigos los dichos. A ruego y por testi
go, Francisco de Arenas Posadas. Ante mí, y hago mi sig
no en testimonio de verdad. Juan de Cartagena Baldivia,
Escribano de su Majestad.

(Al margen:) Presentación.

En la ciudad de México, a veintitrés días del mes de
septiembre de mil y seiscientos y cincuenta y seis años, an
te el Sr. Lic. D. Antonio de Lara Mogrovejo, del Consejo
pel Rey nuestro señor, su Alcalde de Corte y Juez de Pro
vincia de la Real Audiencia y Cancillería desta Nueva Th
Paña, presento esta petición el contenido en ella.

(Al margen:) Petición.

Juan Pérez de Salamanca, en nombre de Antón Prie
to, mulato, esclavo de Melchor Díaz de Posadas, casado con
Ana María, india; Francisco de la Cruz, chino, esclavo del
susodicho y casado con María de la O, morisca; Ventura
Rodríguez, chino, esclavo del susodicho, casado con Ana
){aria de la Encarnación, mestiza, con dos hijos, el uno

,llamado Sebastián, yel otro de pecho; Phelipe de la Cruz, ne-
'. gro, esclavo del susodicho, casado con Maria de San Joseph,
mulata libre; Nicolás de Peralta, esclavo del susodicho, ca
sado con Agustina, mulata, libre; Felipe Már(,uez, mulato.
esclavo del susodicho, casado.con Juliana de Vargas, mes
tiza. 'Diego de Almería, mulato, esclavo del susodicho, ca
~9 con Ana de Zuleta, india. Digo, que con ocasión de
estar mJs padres trabajando en la casa del dicho Melchor
DIaz de Posadas, su amo, que es en los altos de San Jacinto,

. lasdi~ sus mujeres se han substraído de su casa y com
~, y algunas delIas' están en esta ciudad y otras fuera
,~ en distintas partes; y para poderlas reducir a que hiL-
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gan vida maridable con mis partes y estén en su casa y
compañia, a vuestra merced pido y suplico mande que se des
pache a mis partes mandamiento para esta Corte, y carta
de justicia para fuera de ella para poderlas sacar de la par·
te y lugar donde estuvieren, y reducirlas a casa y compa·
ñía de mis partes, imponiendo penas al dicho Melchor Diaz
de Posadas para que no se sirva dellas, atento a ser perso
nas libres. ni las haga malos tratamientos, y que lo notifi·
'que persona que sepa leer y escribir. Pido justicia yen lo
necesario, etc. Juan Pérez de Salamanca.

(Al margen:) Auto.

El Sr. Alcalde de Corte, dijo: que atento que los con·
....tenidos en esta petición son esclavos de Melchor Díaz de

Posadas, los cuales como tales deben asistir, como asisten,
en el obraje de paños del susodicho, donde trabajan en los
ministerios del dicho obraje, y siendo como son libres las
mujeres' de los dichos esclavos, y sus hijos, expresados en
dicha petición, y no' sujetas a cautiverio ni servidumbre.
deben las dichas sus mujeres asistir a dichos sus maridos.
cumpliendo con la obligación de sus matrimonios, lo cual
demás de ser- preciso y'de su obligación, conviene se haga
para evitar los inconvenientes que se pueden recrecer, de
que las susodichas y sus hijos anden extraviados y fuera
rle la asistencia de los dichos sus maridos y padres, para
cuyo remedio mando que cualquier alguacil o portero de
'{ara, saque las susodichas con sus hijos, de cualquiera parte
y Jugar donde fueren' halladas en esta ciudad, y en las cinco
leguas de su contorno, que son de la juriSdicción desta pro
\inela, y las lleven a que asistan y estén en compañia de
sus maridos, y hagan vida maridable con ellos, y al dicho
Melchor Diaz de Posadas se le notifique las almita Y
no les haga malos tratamientos, antes las trate como a
personas libres, sin servirse dellas ni de sus hijos en cosa
alguna,contra su voluntad, y haciéndolo voluntariamente,
lea pagándoles su salario y servicio justamente y con pun
tualidad, con apercebimiento que se procederá contra él
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poniendo en ello el remedio que convenga. Y si alguna de las
mujeres de los dichos esclavos tuvíere causa o razón por
donde pretenda no asLc:;tir a su marido, la traiga ante todas
cosas ante su merced, para que habiéndola oído, provea
Jo que convenga. Y en cuanto a las que estuvieren fuera
de esta ciudad y de la dicha jurisdicción desta provincia,
se dé carta de Justicia para que sean sacadas de donde es
tuvieren y remitidas con sus hijos ante su merced, para que
habiéndolas visto y oído, se haga copo ellas la mísma dili
gencia; así lo proveyó y firmó. El Lic. D. Antonio de
Lara Mogrovejo. Ante mí, Melchor Juárez, Escribano Real
y de Provincia.

(Al margen:) Decisión.

En conformidad del auto de la presente, por la cual
de parte de su Majestad a vuestra merced exhorto y requie
ro, y de la mía ruego y encargo, que siéndole presentada
por cualquiera persona, sin le pedir poder ni otro re:::audo
alguno, la manden cumplir, y en su cumplimiento y de lo
(:ontenido en dicho mi Auto hagan sacar de cualquiera par
te donde estuvieren y pudieren ser nabidas, las mujeres
de los susodichos esclavoS del dicho Melchor Díaz de Posa
das, declaradas en el dicho pedimento, con sus hijos, y en
la fonna que les pareciere más conveniente las remitan a
'eSta ciudad para que sean traídas a "mí presencia; y esto
fecho, se dé cumplimiento a lo que en el dicho Auto se re
fjere; y los autos que en virtud de esta mi carta se hicieren
con ella, todo originalmente lo estregarán a la persona que la
presen~, que en lo ansi mandar cumplir harán justicia,
y lo que son obligados y al tanto (ilegible) mediante. Dada
en la ciudad de México, a veintitrés dias del mes de sep
tiembre de mil y seiscientos y cincuenta y seis años.

El Llc. Antonio de Iara Mogrovejo.-(Rúbrica.)
Por su mandado, Melchor Xuárez,

Escribano Real y de ProvincJa.-(Rúbrica).
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En el pueblo de Metepec, a dieciocho días del mes de
ffi.ciembre de mil y seiscientos y cincuenta y seis años, ante
el capitán D. Martín Dávila Manrique, Alcalde Mayor de
la provincia y jurisdicción, por su Majestad, Julián Díaz
de Posadas presentó su carta de justicia y pidió su cum
plimiento; y vista, mandó se guarde y cumpla, como en ella
s<" contiene; y el Alguacil Mayor de esta provincia o cual
C{uicra d2 sus ten!entes, hagan .en orden a su cumplimiento
todas las diligencias necesarias.

D. Martín Dávila l\lanrique.-(Rúbrica.)

Ante mí,
Gaspar Fernández,

Escribano Real y Público.-(Rúbrica.)
Sin derechos.

r)ocumenlo e

Depósito del negro que el Sr. D. Antonio de Lara Me
grove~o depositó Cárdenas, su alguacil, en Melchor Díaz de
Posadas, en su obraje, por ser mandado, ante Juan de Al
cayaga.

Yo, Juan de Alcayaga, Receptor del Número de la Real
Audiencia desta Nt:evn. Esraña, certifico y doy testimo
nio de verdad, cómo en veLTltiún días del mes de enero deste
presente año de la fecha, el Sr. Lic. D. Antonio de Lara Mo
grove:o, del Consejo de su Ma;estad y su Alcalde en la Real
Audiencia del Crimen desta Corte, por Auto que proveyó.
mandó que un negro llamado Matheo de Aguilar, esclavo
huido de Da. Gertrudis de Aguiniga, vecina de Nuestra Se
fiara de las Nieves, de la jurisdicción del reino de Guada
lajara, que ante su merced fue traido por Bartolomé de Cár·
'denas, Alguacil, se depositase hasta en tanto que su amo
pareciese, o persona con su poder, en Melchor de Posadas, .
vecino de esta ciudad, dueño de obraje en la jurisdicción
de CUyoacán, y en virtud dél, el susodicho otorgó depósito
en forma, de dicho esclavo, ante mi, el presente Receptor,
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en veintidós de dicho mes de enero y año de la fecha; y para
que deDo conste, de mandado del dicho Sr: Alcalde y pedi
mento del dicho Melchor de Posadas, doy el presente en
México, a quince de febrero de mil y seiscientos y cincuen
ta y siete años; y los autos quedan en mi poder, a que me
refiero. '

Juan de AIcayaga, Receptor.-(Rúbrica.)

Documento D

1658 años.

Escritt,U"a de aprendiz del oficio de lanzaire, de Luis
liernández, por tiempo de cuatro años; corren desde 17 de
abril de 1658.

Recibió Luis Hernández, su padre, veinte pesos, que
ha de desquitar en cumpliendo los dichos cuatro años, por
oficial del dicho oficio.

En la ciudad de México, a diecisiete dias del mes de abril
de mil y seiscientos y cincuenta y ocho años, ante mi, el Es
:cribano y testigo, Luis Hernández, vecino de esta ciudad,
en la calzada que va a Chapultepeque, dijo, que ponía y puso
a Luis Hernández, su hijo legitimo, de edad de diez y nueve
¡~ños, a oficio de lanzaire, con Juan González Tirado, maes
tro del dicho oficio, J.\¡Iayordomo del obraje de hacer paños,
de Melchor Díaz de Posadas, en la jurisdicción de la villa de
Cuyoacán, donde por tiempo de cuatro años lo ha de tener
el dicho Juan González Tirado, y enseñarle el dicho oficio
Euteramente, sin ocultarle cosa alguna, dándole al fin del
ilicho tiempo, oficial suficiente del dicho oficio de lanzaire,
los cuales diclÍos cuatro años corren y se cuentan desde hoy
dicho día, durante los cuales le ha de dar de comer y 'ha~

cerle buen tratamiento, y darle de vestir, como se aco&
tumbra con semejantes aprendices; y porque el dicho JutlQ
Gonzá1ez le ha dado y suplido veinte pesos en reales a esta
otra parte, de que se da por entregado, renuncia leyes del
'entrego y su prueba se obliga; y al dicho su hijo, como sU
'(.ladre Y legitimo administrador, que cumplidos que sean
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los dichos cuatro años, los desquitará trabajando por ofi
da! de tal lanzaire en el dicho obraje, y el jornal 'que hu
.biere de haber lo dejará en poder del dicho Juan González
Tirado, hasta haber desquitado los dichos veinte pesos; y
se obligó, y al dicho su hijo, que el susodicho no se ausen
tará ni huirá del poder del dicho Juan González durante
los dichos cuatro años, y si lo hiciere, lo volverá para que
cumpla esta escritura; y las fallas que hiciere, a que le pue
da compeler con prisión, y si no pudiere ser habido luego
que dello conste por el juramento simple del dicho Juan Gon
zález Tirado, y de quien su poder y causa hubiere, pueda eje
cutar a esta otra parte por los dichos veinte pesos, y costas
de su cobranza, y en cualquier tiempo que parezca el dicho
Luis Hernández, su hijo, ha de ser y es obligado a cumplir
esta escritura, y a ]a paga y cumplimIento de lo en ella con
tenido obliga su persona y bienes y la del dicho Luis Her
nández, su hijo, y los suyos, habidos y por haber, y se so
mete y le somete a las justicias de su Majestad, de cuales
quier partes donde se presentare esta escritura y deHa
fuere pedido cumplimiento, para que les compelan como per
sona pasada en cosa juzgada; renuncia su fuero y del dicho
su hijo, ~. leyes de su favor, y la general del derecho, y lo
otorgó y firmó, siendo testigos Pedro de Soto, Joseph Ló
pez y el alférez Sebastián Jiménez Camargo, presentes; y

. doy fe conozco a esta parte. L~is Hernández. Ante mí, To
ribio Cobián, Escribano Real.

En la ciudad de México, tres días del mes de junio de
mil y seiscientos y cincuenta y ocho años, ante mí, el Es
cribano y testigos, pareció el dicho Juan González Tirado,
maestro del oficio de hacer paños, Mayordomo del obraje
cel dicho Melchor Díaz de Posadas; y habiéndole leido la
escritura de aprendiz, desde el día de la fecha de ella, al
cual enseñará el dicho oficio de lanzaire durante los cuatro
años de la dicha escritura, y cumplirá las demás calidades
della, y no 10 despedirá del dicho obraje durante el dicho
tiempo; y al cumplimiento obliga su persona y bienes en for
ma, ylo otorgó y firmó, a quien doy fe conozco, siendo tes-
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tigos, Jerónimo Bravo, Joseph López y Antonio Ortiz, ve
cinos desta ciudad. -Juan González Tirado.- Ante mí, To
ribio Cobián, Escribano Real.

y hago mi signo (aqui un signo) en testimonio de ver
dad

Toriblo Coblán, Escribnno Real.-(Rúbrica.)
Derechos, cuatro pesos.

Documento E

NOTA

Se exhibieron otras tres escrituras de aprendiz del ofi
CIO de lanzaire, que son semejantes a la que ahora se pu
blica. Estimamos que, ¡::or esa razón, no hay necesidad de
insertar el texto de todas ellas, y que basta con enunciarlas,
como sigue:

A.-Escritura que otorgó el sargento Nicolás de Villa
gómez, por su hijo, Manuel de Santa Cruz, con
Francisco Flores, mayordomo y maestro de lan
zaire del obraje de Melchor Diaz de Posadas, por
el término de dos años. El atragante recibió 30
pesos. México, 7 de mayo de 1659.

B.-Escritura que otorgó Francisco Martín, mestizo,
por su hijo, Lázaro Martín, con el mencionado
Francisco Flores, por el término de cinco años. El
otorgante recibió 30 pesos. México, 14 de junio de
1659.

C.-Escritura que otorgó Gabriel de Lara, español, por
su hijo, Lázaro de Lara, con el referido Francis
co Flores, por el término de cinco años. El otor
gante recibió 30 pesos. México, 9 de febrero de
1660.

Esta última escritura, tiene con re:.pecto a las otras,
una variante que consiste en especificar la cláusula o con
dición de la ropa que el obmjero se ob;tga a proporcionar
al aprendiz. El párrafo respectivo dice textualmente:
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"y le ha. de dar cada año un vestido de ¡JQ.ño común.
calz6n y ropilla, y al rm de los dichos cinco años, vestido
entero de paño dieciocheno, jubón y camisa, medias, som
brero y zapatos".

Documentlt F

Sr. Fernando Díaz de Posadas:

Tenga vuestra merced muchos días del glorioso San
Diego, con mucha salud, en compañía de todós esos señores,
c.uyas manos beso, con la del Sr. Juliáll Díaz y la de vues
tra merced, deseando se ofrezca en qué servirle, que siem
pre estoy en mi corta esfera muy pronto a todo lo que fuere
del gusto de vuestras mercedes. Señor mio: acá me han
pedido por Martín, en negro que llevé a su casa de vuestra
merced, le perdone. Suplic61e mucho sea servido de en
tregarlo a mi primo, que es el portador desta, y vea si hay
por acá en qué servirle, cuya vida guarde Dios muchos años
en la grandeza que merece y deseo, señor. Desta su casa,
Jo' diciembre 12 de 660 años.

Servidor de vuestra Il"lerced Q. B. S. M.

D. Juan Velázquez de Rdo.-(Rúbrica,)

Señor:

Gracia de San Nícolás, negra, esclava de Da. Beatriz
Sáenz de Mañosca, digo: que yo estoy casada con Manuel de
la Cruz, negro, esclavo de Julián Diaz de Posadas, dueño del
obraje, y estando en esta ciudad el dicho mi marido, hacien
do vida maridable mi marido conmigo, lo vendieron en el
dicho obraje, quitándome totalmente el que hiciese vida, sien
do así que por leyes no se debe quitar ni apartar el marido
d€.' la mujer, ni la mujer del marido; por tanto, a vuestra mer
ced pido y suplico mire con piedad esta causa, y mandar al
dicho Julián Diaz que lo venda en esta ciudad, para que haga
vida conmigo, en que recibiré favor y merced.
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Titulo de Francisco, chino, que me vendió a mí, Mar
cos de Casaos Tamaris, el capitán D. Pedro de Villarán TOo
rreblanca, en precio de 225 pesos de oro común, por 29 años.
de servicio que·corren desde 15 de noviembre deste afio de
mil Y seiscientos y cuarenta y seis; y al fin de ellos le ha
de otorgar su libertad.

(Una "rúbrica.)

l'
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NOTICIA SOBRE LA FUNDACION

DEL PUERTO DE SAN BLAS y

OTROS ASUNTOS
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NOTA

El breve documento que se l)ublica en seguida, proce
de del tomo 12 (fjs. 172) del Ramo de Corr8spondeocia de
Virreyes, Correspondencia del Marqués de Croix. Es la mi
lJUta de una comuoi(laCión sob!"c tres asuntos diversos.

El primero y más interesante es el que se refiere a. la
fundación del Puerto de San B~as, en otro tiem¡lo tan flo
reciente por su gran sigillficación p~:ra el comercio colo
nial del Siglo XVDI. De ahí, la importancia del documen
to. En seguida, se da. noticia de algunas providencias to
madas por el Visitador D. José de Gálvez con motivo de ha
berse descubierto un placer de oro en 1m paraje nombrado
Ba.cubirito, Sinaloa. Es digna de advertirse la mención que
se hace del ilustre jurista mexicano, D. Eusebio Ventura y
ReleM, comisionado para dictamina.r sobre la conveniencia.
de establecer una Casa de Moneda en aquellas regiones. Por
último, el documento contiene la re1a.ción de los prepara
tivos militares de la expedición dirigida contra unos indios
que refugiados en Cerro Prieto, Sonora, hostilizaban a los
pueblos y raocherías de las inmediaciones.

Para concluir, deseamos llamar la atencióo sobre la cu
riosa' noticia del descubrimiento de un antiguo camino, po
siblemente pr~rtesla.no, formado de "conchas de ostia
J1es y arena gruesa" que uDÍa a Tepic con el nuevo pueblo
.}e San B1a..4J.

R. M. C.
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Exmo. Sr:

Muy señor mío: para formar un puerto a la mansión de
los buques destinados a Californias y Sonora, tanto para fa
cilitar la expedición como para establecer y mejorar los
comercios de aquellas provincias, fue elegido paraje cerca
del rio que llaman de San BIas en la Costa del mar del Sur,
entre 21 y 22 grados de latitud, a cuyo efecto comisioné a
D. Manuel Rivero, sujeto capaz de disponer población, puer
to y arsenal, quien me ha dado cuenta de las ventajas con
que se halla en su encargo, teniendo más de 116 familias,
entre ellas como las 80 de blancos que el país les llama de
fospañoles, en que se comprenden de todos oficios: (también
ha dado cuenta) que en la distancia inculta de Tepic al
lluevo pueblo de San BIas, había descubierto un camino an- .
liguo con una calzada hecha de conchas de ostiones y are
na gruesa, y que seguiría desmontando malezas a dejarle
corriente y aun a abreviarle, quitando los embarazos de un
rio, del tránsito, que había ocasionado una laguna.

El Visitador D. José de Gálvez, que a su tránsito por
Guadalajara encabezó por tiempo de 3 nños las Alcabalas
de aquella ciudad con ventaja de 25,000 pesos anuales res-

· pecto del último arrendamiento, se halla en camino para
·Californias y Sonora, a fin de dar a la vista' las providen
cias más oportunas para el cultivo y ventaja de los mine
'mies y comercios; y hallándose cerca de Tepíc, en el día, me
avisa haberse descubierto en el paraje nombrado Bacubi
rito, inmediaciones del rio de Sinaloa como en altura de 25
grados, un placer de oro, que ha hecho poblarse ya como
de 6,000 personas, de que estoy esperando un grano de más
de 5 marcos, que.se ha extraído, entre otros. A cuyo des
tino, con el fin de asegurar y prevenir la contribución de
derechos, enviaba a D. Eusebio Ventura Belefia, comisio-

· nado en la visita de Cajas de Guadalajara (que concluyó) y
expulsión de regulares de la Compañia, y para tratar al mis
mo tiempo dei importante asunto de establecer Caja Marca
en el Real de los Alamos y ver si convendría en aquellas dis
tancias fundar otra case. de Moneda, a la mayor comodidad
de oomerciantes y DÚneros.
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Las últimas cartas de Sonora que son de mediados del
paSado mes de abril, me comunican que el Gobernador de
Californias había enviado 19 fusileros de montaña que llevó
consigo por considerar inútil su servicio en aquella penín
sula, y que, reconocidas las inmediaciones del Cerro Prieto
(albergue común de los indios que han hostilizado aquellas
provincias), habian hallado poca agua, porque se acercaba
la estación de faltar ésta, por no·socorrerse sino de las llu
vias; pero que, respecto de estar en aquellos días ventando
Sur favorable a los barcos que sacaron de San BIas, el resto
de tropa y municiones para la expedición les esperaban
'prontamente en Guaymas, que dista muy pocas leguas del
cerro, para atacar a los indios por el cajón, barranca o en
trada que nombran La Nopalera, porque de no hacerse en
aquella estación y antes de acabarse las aguas, se separa
ban por falta de ella los indíos, y también por la de la fruta
Que llaman tuna, que van a aprovechnr en el cerro durante
la estación ele las lluvias; pues si acaso no llegaban los bar
cas en aquellos días y escaseaba el agua para la tropa, sería
necesario b~~arles con piquetes en parajes dispersos adon
de se diri::;en, hasta igual estación en el siguiente año.

Las gentes de aquellas poblaciones, al tránsito, admira
lOn y recibieron la tropa con el mayor regocijo, como que
libraban en ella la redención de los males que continuamen
tE' les hacian padecer la fiere7-u y crueldad de los enemigos,
ptles alojados en el cerro, tenían facilidad para insultar ha
ciendas y pueblos y retirarse con prontitud al abrigo donde
no podían ser tomados con poca gente, por la aspereza de
sus entradas.

De todo lo demás que ocurra sucesivamente daré cuen
ta. para noticia de S. M.,· como suplico a V. E. se sirva dár
sela de estas noticias.

Nuestro Señor guarde, etc. 22 de mayo 1768.
Sr. Arriaga.

El Virrey de Nueva España da cuenta de cuanto ocu·
rre en Californias y Sonora, como en la fundación del puerto
de San BIas.
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NOTA
A continuación publi~ós UDa. uBreve descripción del

Obispado de Michoacán" cuyo origina! aparece entre otros
manuscritos que forman un peque:ño tomo que se conserva
~n la Biblioteeade este Archivo. No l1a.y indicación alguna
de quién fue el autor; se trata probablemente de una copia,
y el trabajo data., según se desprende de su texto, de finales
del Siglo XVDI.

El interés especfa.l Que tiene la Descripción, consiste en·
las dos extensas listas Jurisdiccionales de Alca!días MayO-:
.res ). de Curatos que en· la época pertenecían al Obispado.
Por tal motivo esta Descripción debe estudiarse pr1Dclpal-.
JDente como un docUmento importante para la. Historia de.
aa Geografía de' nuestro' pafs. . Sin embargo, el documento
~ también interesante por otras noticias reIatl,,3S a la cl1l"·
dad de Valladolid, hoy Morelia, como son las que nos pro
po1'eiona sobre la riqueza de su catedral que tenía "la, 'crq_ ..

jia, balaustre y puerta de~ coro" de pla.fa, así como tltodos·
lOs frontales de sus altares".

Se han puestoalguDas notas al documento, ya sea para
corregir fechas erradasoya para hacer alguna indicad6.. , .

pertinente.

E.O'G.

-.. ¡ •

íi~
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BREVE DESCRIPCION DEL OBISPADO DE
MICHOACAN

FJ Obispado de Michoacán está tirado de Oriente a
Poniente por lo largo, y por lo ancho de Sur.a Norte. Tie
ne de largo en los términos que posee quieta y pacíficamen
te, algo más que doscientas y cíncuenta leguas, computando
las que hay desde la villa de Colima y pueblo de Caxitlán,
que son su término por el Poniente, hasta Jas misiones de
Tula, Jaumabe y Valle del Maíz, que son la provincia del
Rioverde el término que por el Oriente se reconoce sin dis
{tuta. Por estas misiones confina este Obispado con la pro
vincia de la Colonia del Nuevo Santander, a la que se alega
derecho por los ilustrísimos prelados de esta iglesia, asi
fundado en la accesión o agregación que debió hacerse de
,la mencionada colonia a este Obispado con quien confina,
como también en que los misioneros del Rioverde, que son
incontestablemente de este Obispado, administrando Jos San
tos Sacramentos en la misión de Santa Bárbara y otras
partes de la Colonia. Casi todos saben las pretensiones
que han promovido los habitantes de la Colonia para que
ésta sea nuWus Dlocesls, y asimismo los derechos que ale
gan a ella las sagradas Mitras de México y GuadaIaxara;
pero todos al mismo tiempo saben que el visitador que fue
enviado al Nuevo SantandE'r, fue nombrado por las mismas
tres mitras; yasl, si se le han de atribuir al Obispado de
Michoacán las misiones y pueblos de esta Colonia que está
en el Seno Mexicano, se debe decir que sus ténninos por
e~ Oriente y por el Poniente, son los mares Océano y Pa
('meo o del SUr. Por el Norte le divide el Obispado de Gua
rlaJaxara con quien confina desde el Poniente por la villa
de Colima hasta el Norte por el pueblo del Annadillo. En
la Unea que divide estos obispados, la cual es imaginaria,
(:()mo llaman los geógrafos, se halla una cosa muy partl-
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euJar, y es que ella, o de acaso (o) de industria, fue tirada
FOl' la mit<1d d~l pueblo y aun por la mitad de la iglesia de
Pontzitlán. Allí se ve que una cruz que hay en la mitad
de la Iglesia CíO la división de los obispados; que la parte
del presbiterio pertenece a Michoacán y la parte dé la puer
ta principal a Guadalaxara; que los pueblos de Santa Cruz
S Santa María, anexos a este curato, son de Michoacán, y
que los de Ixcán y Atotonilco son de Guadalaxara. Final
mente se ve que aunque el curato de Pontzitlán se provee
lJor Guadalaxara, el :3eñor Obispo de Michoacán le confiere
sus licencias y da título de juez eclesiástico a dicho cura.

Confina este Obispado con el Arzobispado de México,
por el Sur, y por el Oriente, comenzando desde PetJatán has
ta S. Luis de la Paz y los pueblos de la Guasteca, y es su
extensión tomada de Sur a Norte. como de ciento y cua
renta leguas. No hay en la Geografía Indiana la exactitud
bastante rara decir la latitud y longitud en que está con
tE'nido todo el· distrito de este Obispado, pues el Teatro Me
xicano (1) padece inumerables defectos en esta parte; por
~o y por no hablar de memoria se omite el decirla, conten
tándose con apuntar materialmente sus términos. Llámase
Michoacán, porque la principal provincia de este Obispado
tiene este nomhre. Esta provincia, la que fue antiguamente
el reino de Michoacán, donde habia un soberano reconocido

. por tal, aún del Imperio Mexicano, y muy poderoso. . A esta
provincia pues, y a este reino, fue dirigido el primer obispo,
con el título de Obispo de Michoacán, aunque después se le
añadió el territorio que hoy se llama de los chicbimecas.
donde están fundadas varias villas y ciudades, que hacen
la porción más florida del obispado y sobre cuyos linde
ros hubo en el primer siglo de la Conquista, un reñido pleito
con la iglesia de México, hasta que pasando el tiempo, toma
,on asiento las cosas y se transigieron. Diósele este nom
bre de Michoacán al reino, por la ciudad capital de él, que
fue en la gentilidad Zinzunzan. Esta está fundada en la ori
lla de una ~aguna, donde se coje un delicado pesc!\do blanco,

. (1) TAOlro Mexicano. DeAcTipción br,,·..e de ¡'os ,:'.'C.'SC3 ."crnr:!crc•• hlsl6r\coos.
poUtiCOB. mililqres y religiosos del ·Nuevo Mundo occ'''cntC!1 d" las l!l¿''''~. Dispu.sto
por el R. P. Fr. Agustln de Vclancurt.-M&x1co. lC3a.
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y por eso los mexicanos le llaman Michoacán, que en su
lengua quiere decir lugar de pescado.

Tiene este Obispado diversos temples' la parte que se
c;xtiende por la parte de la costa del Mar del Sur, es calien
te, la que está en la sierra de Michoacán es fria, y lo res
tante del Obispado es templado, de modo que allí se goza
una casi perfecta igualdad de estaciones en todo el año. Tie
ne famosas lagunas y entre ellas son de mucho nombre la
de Chapala, la de Michoacán, que hoy se llama de Pázquaro
y la de YurirapÚDdaro, por los abundantes y delicados pe
ces que hay en ellas, y tiene otras de menos consideración
como las de Tracopu, Tarimbaro, Cuizeo y SiragUén. Lo
riegan caudalosos ríos, como el Grande, que sale de Lerma.
y el de las Balsas, que sale del Obispado de Puebla, y otros
muchos que son de menos nombre.

Tiene muchas tierras o aguas calientes, y éstas muy
medicinales para casi todo género de enfermedades, sobre
cuya naturaleza pudieran hacer importantes observacio
nes los curiosos. Las más particulares son de Ararón y de
Ixtlán, Cuincho, que está cercano a Valladolid, Tarimbaro
y Chucándíro, aunque son tantas que casi en cada lugar las
ha proveído el Autor de la naturaleza a proporción y cer
eanía para que se logre ya la delicia, ya la medicina.

Se hablan en este Obispado diferentes lenguas por los
naturales de la tierra: La tarasca, en la provincia de Mi·
choacán; la mexicana, en las otras del mar del Sur que fue
ron conquistas de los reyes de Michoacán; la otomita en
Chichimeca, que fue 10 que se añadió a este Obispado, como
se dijo arriba; la pirinta, que es de la nación Matlaltinga
que se avecindó con el reino de Michoacán; la cuitlateca que
se usó antiguamente, ya hoy no se habla, y la mazagua
es mm y semejante a la otomita, aunque se puede decir
que la lengua dominante del país es la castellana, pues sólQ
en p~eblos muy remotos y negados al comercio, no se oye.

Cuéntanse en este Obispado siete ciudades, que son Va
Dadolid, PáZcuaro, Zinzunzan, Celaya, Salvatierra, San Luis
Potosi y Guanajuato; once villas que son San Miguel el
Grande, San Felipe, Zitácuaro, Salamanca, León, Zamora,
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Charo, Pinzándaro. Colima y Nombre de Jesús, en Ríover
de; alcaldías mayores, veintidós, que son las siguientes:

pázquaro y Jaso. Maravatlo y Zamora.
Celaya. Xiquilpan y Tingüindín.
Guanaxuato. Piedad o Tlazasalca.
S. Luis Potosi. Tanzítaro o Ario.
Charo, Zirándaro o Huétamo.
S. Miguel el Grande. Guadalcázar con Rioverde.
1~ón y Zacatula. Motines o Guaba.
Colima. Huacuna o Zinagua.
Tlalpujagua. Axuchitlán.
Cuizeo. Barca.
Zapotlán. S. Luis de la Paz.

Cuéntanse asimismo ciento y veintidós curatos y otros
¡tantos juzgados eclesiásticos; pues en este Obispado, por
lazones de mucho peso, ha parecido conveniente que cada
cura secular sea juez eclesiástico de su territorio, y que en
los .curatos de los regulares se ponga tm clérigo con este·
empleo.

No se dice el número de los demás pueblos que hay en
este Obispado porque no es fácil contarlos, pues aunque
el maestro Gil González Dávila. en su Teatro Eclesiástico
de Indias, (2) en la descripción de este Obispado, dice qUE'

son ciento cincuenta y nueve; está ciertamente este nú
imero muy diminuto, pues sólo los lugares que mantienen
curas y tenientes de cura, con su iglesia sufragánea, son mu
chosmás.

Como las naciones que habitaron el reino de Michoa
cán eran tan cultas en su antigüedad y como se sometieron
voluntariamente al yugo de nuestros católicos monarcas,
.no tuvo lugar el furor de las armas de asolar las anti
~ poblaciones, y la piedad de los reyes de España les
dio nuevas mercedes para otras, de modo que se puede
afirmar sin temeridad que este Obispado es el más po..
blado y floreciente de toda la América, I pues en solo un
curato de él, que es el de San Miguel el Grande, se empa-

(2) "eatro Eclesl6atico d. la Primitiva IgI.sia d. las Indias Occidental_,
vid.,. d. sus arzobispos. oblspea. y cosas memorableB de sus sedes....,.Madrid.
J6oC9.1655.
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dronan más de dieciocho mil feligreses, y en el de Gua
naxuato más de cuarenta mil, quedando muchos sin empa
dronarse. Ya se ve que esto también se debe a la ferti
lidad y abundancia del país, donde se cogen el maíz y el
trigo con que se abastecen otras provincias, entrando en
ellas la de México. Se cogen las frutas con variedad inex
plicable, y en estos últimos años se ha cultivado la utilisi
zr.a planta del añil. La plata y el oro se da con abortos de
la naturaleza, pues el más rico mineral de esta Améril.~a,

~ue es Guanaxuato, está en este Obispado, y florecen todas
las artes y fábricas mecánicas a fuerza de la índustria del
Sr. D. Vasco de Quiroga, aquel incomparable varón que
fundó el Obispado y que aplicó su atención de que pendían
tantas cosas, a fomentat las artes en los pueblos y co
mercios de unos con otros. Debióse finalmente, al parti
<'U1ar cuidado que se puso al tiempo de la conquista de
este reino, ~. poco después, en plantar familias nobles en los
lugares que iban fundando, especialmente después de la cé
(lula que se llamó De las Congregacioues, en virtud de la
cual se fundaron aquí las de Sílao, Irapuato y otras.

Los ciento veintidós curatos que se hallan en estos
lugares son los siguientes, en cuya expresión se ha de de
notar que los que a la margen tienen la letra F. son admi
nistrados por religiosos franciscanos. los que tienen la
letra A, son administrados por los agustinos, y los restan
tes son administrados por el Clero Secular.

Valladolid. Almoloyan.
Capula. Colima.
Zinzunzan. Caxitlán.
Sta. Fee de la Laguna. Istlahuaca.
Zacapo. Maquili.
F. Patamban. Pomaro.
Tarequato. Coacomán.
Tingülndín. Tepalcatepec.
Xiqullpan. Pinzándaro.
Tamasula. . Sta. Ana Amatlán.
zapotlán. Apasingán.
S. Juan de Tuspan. Tanzítaro.
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Perivanes.
Parangaricutiro y Taretan.
Charapan.
Paracho.
Naguachi.
Pichataro.
Charo.
Indaparapeo.
Zinapéquaro.
Ueareo o Zirirícuaro.
Maravatío.
Irimbo.
Tlalpujahua.
'I'aximaroa.
Santiago Tuxpan.
Zitüquaro.
Tuzantla.
Purungueo.
Cusamala.
Acuchitlán.
Pungaravato.
Sirándaro.
Cusio.
CaráQuaro.
Tl.:ricato.
Tacf¡mbaro.
Etucuaro.
TarÍmbaro.
_~. CuiZeo.
Yuririapúndaro.
Valle de Santiago.
Salamanca.
Irapuato.
Pénjamo.
Rincón de León.
Piedra Gorda.
Ayo.
Ocotlán.

Atotonilco.
Barca.
Istlán.
Sahuayo.
Xacona.
Villa de Zamora.
Chilchota.
Tlasazalca.
Piedad.
Sta. Fee del Río.
Angamacutiro.
Puruándiro.
Vango.
Guaniqueo.
Teremendo.
Cumeo o Tiríndaro.
A. Tiripitlo.
Pázquaro.
Guiramángaro o Siragüen.
Purenchéquaro.
Santa Clara.
Capaquaro.
Uruapan.
Urecho.
Aguücana o Churumuco.
Coahuayutla o Zacatula.
Petatlán.
Teipan.
Atoyac.
Silao.
Villa de León.
Sta. Ana Guanaxuato.
Sta. Fee de Guanaxuato.
Santiago Marfil.
Dolores.
Villa de S. Felipe.
S. Francisco de los pozos.
Valle de S. Francisco.
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S. Miguel el Grande.
<';hamacuero.
F. San Juan de la Vega.
Apageo.
Celaya.
Salvatierra.
F. Acámbaro.
Mesquitic.
S. Nicolás..
Santa Rosa.

s. Sebastián.
S. Luis Potosí.
F. Tlaxcalilla.
Cerro de S. Pedro.
Armadillo.
Guadalcázar.
F. Rioverde.
Sta. María del Río.
S. Pedro ele Los Pozos y

Palmar de la Vega.
S. Luis de la Paz.

En estos curatos, tres de ellos, que son Guanaxuato,
Irapuato y Silao, mantienen dos curas. Los de Sta. Fee
de la Laguna y del Río, no se dan como beneficio sino en
encomienda cada tres años, y su provisión pertenece al Ve.
Sr. Deán y Cabildos, en virtud de la última voluntad del
Sr. D. Vasco de Quiroga, fundador de dichos pueblos. Los
de la Barca, Atotonilco, Ayo y Ocotlán, pertenecen por el
Vicepatronato a la Gobernación de Guadalaxara; todos los
demás a Nueva España. Los de Acámbaro y san Juan de
la Vega, que tienen a su cargo los religiosos franciscanos.
se les han adjudicado en virtud de la Real Cédula que man
da se den a cada provincia dos doctrinas, y en virtud de
la misma pertenecen a los agustinos los curatos de Tiri
gritio y Cuizeo, aunque no se les ha hecho formalmente la
provisIÓn porque pretenden se les den con sus vicarías y
el ordinario se opone, intentando se les den sólo las cabe
ceras. Los demás curatos que administran los expresa
dos regulares, los mantienen, porque no se ha llegado el
caso de la vacante en que por Real Orden deben ser se-
parados. Y de esta naturaleza son zacapu y Tuspan, que
administran los religiosos de la provincia de Xalisco, y Tlax
cálilla que tienen los de la provincia de zacatecas. Los de
Santa Rosa Y S. Nicolás, son vicarias que se proveen por
el ordinario, pero por ciertos litigios no se han erigido cu
ratos separados. El Rioverde es una custodia de la pro
vlnci8. .de los franciscanos de Michoacán. Tiene esta cus
todia lloce misiones en el distrito de Rioverde, y en ellas
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Valladolid.
Maravatío.
rrIalpujahua.
Taximaroa.
Valle de Santiago.
Irapuato.
Pénjamo.
Ayo.
Atotonllco, Ocotlán y Bar

ca.

doce religiosos misioneros, y tiene un convento que es prin·
cipal en Santa Elena, donde residen seis religiosos. Hay
,algunos de estos curatos tan dilatados que necesitan de
;ministros de pie en las iglesias sufragáneas que tienen con
el nombre de vicaría, visita o ayuda de parroquia, y por otro
Jado tan pingües, que bastan suficientemente a mantener
con decencia dichos ministros. Son más de cincuenta estas
vicarías, que todas pudieran hacerse curatos separados, lle
vando a efecto el mismo ardiente deseo del Rey, signüi
cado en tantas cédulas.

En treinta y seis de estos curatos hay erigidos otros
tantos beneficios que llaman sacristías mayores; éstas son

, una especie de beneficios mixtos~ pues aunque se dan por
oposición, proveyendo el ordinario y confirmando el vice

, patrono, no tienen cura de almas y su ministerio sólo es cui
dar del aseo de las iglesias y asistir al cura en la admi
IÚstración de los sacramentos, con lo que se consigue el

. mayor esplendor de las parroquias y el socorro de muchas
· familias nobles que penden de los que se hallan coloca

dos en las sacristías. Los que hubieren leído el Concillo
:Mexicano Tercero en el libro 3, título 4, y al mismo tiem
po las erecciones de las iglesías de Indias, sabrán que allí
tienen en su origen las sacristías, y en este Obispado re-

· \iujo a efecto estas erecciones de sacristias y les formó su
· arancel particular, para percibir sus emolumentos, el Dmo.
" Sr. Dr. D. Juan José Escalona y Calatayud (3) en 1733,

son los siguientes:
Süao.
Colima..
Salamanca.
Indaparapeo.
Zitáquaro.
Guadalcázar.
Rincón de León.
S. Felipe.
flapotlán.
lXacona.

(3) Promovido a Michoacán '.1 'Z1 Nov. 1729. gobem6 hasta 25 mayo 1131.
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Dolores.
Valle de S. Francisco.
Potosí.
Sta. María del Río.
S. Miguel el Grande.
Chamaquero.
Celaya.
Salvatierra.

Xacona.
zamora.
Piedad y Tlazazalca.
Puruándiro y Angamacu-

tiro.
Pázquaro.
León.
Guanaxuato.
Marfil.

Fué fundado este Obispado el año de 1536, en virtud
de Bula del Señor Paulo m, que comienza Ulius fulcitl
praesidio, (4) Y viene a ser en la antJgüedad, el cuarto de
los de la Metrópoli Mexicana. Tuvo al principio por titu
lar a S. Francisco de Asis, y después, en virtud de Breve
(5) del Señor Julio m, tiene al Salvador, cuya principal
fiesta es la Transfiguración. Dió ocasión a esta mudan
za de titulares, el que primero la Catedral estuvo en la ciu
dad de Zinzunzan, y después se mudó a la de Pázquaro, don
de ya habia otra iglesia con el título de S. Francisco, y asl
para que ni se equivocaran las· iglesias ni se impidieran las
celebridades, se juzgó conveniente esta mudanza. Todos
estos respetables monumentos recogió el TIlma. Sr. D. Vas
co de Quiroga, de tierna y amable memoria, para este
Obispado, en el año de 1554, en el acto fqrmal de erigir la
iglesia catedral y sus prebendas. Este venerable señor
tué el primer Obispo que fundó este Obispado, lo plantó y
regó, aunque antes habla sido electo para él el Ve. Pe. Fr.
Luis de Fuensalida, de. la Religión de los Menores, quien
no aceptó. Se cuentan veintisiete obispados (sic. significa
obispos) en el catálogo que se hizo, y está en el primer te
mo de la Colección de los ConciUos Mexicanos, (6) mas
otros añaden otros ilustrisimos que allí faltan, pues aunque
no fueron consagrados ni se les despacharon sus Bulas,
pero fueron electos, y de esta clase son los Sres. D. Fr. Luis
de Fuensalida, D. Fr. Angel Maldonado, D. Francisco G8.1""

(4) 18 de aga.to 1536; Be96n Fortlno Hlll6lilo Vera; y 8 de aqoato, H9W1. otroa.
(5) Ea la bulo, '"Expoal .01». DUpeW feclt". de 8 de luUo 1550.
(6) Concilios ProviDclales primero T.~do t::eleb"Odoa en la Muy Noble..,

~ Ciudad de M6xico, en loa años de 5SS y 1565, en Mblco 1769, por el Ilmo.
FrancIaco Antonio Lorenzana y Butrón.
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zerón y D. José Valverde (7). Por estar allí tejido este
catálogo, no se pone aqlÚ, y sólo se nota haciendo una li
gera revista de los grandes pastores que ha tenido, que en
tre los prelados han gobernado la iglesia de Michoacán, el
Sr. D. Vasco de Quiroga la gobernó veintiocho años, tanto
como el primero Príncipe de la Iglesia a la Universal. Dos
han pasado a la Metropolitana de México, que fueron el Sr.
D. Francisco Seixas (Francisco de Aguijar Seijas y Uloa)
)' el Sr. D. Juan de Ortega (Juan Ortega y Montañez). Tam
bjén el mmo. D. Fr. Marcos Ramírez de Prado fue electo

.para ella. El Sr. Monroy, (D. Fr. Antonio Monroy) y des
de la de Santiago, una de las más respetables y antiguas
Sillas de España, fué electo para ésta. El Sr. Ortega,
gobernó este reino por dos veces en calidad de Virrey. Por
S. S. han sobresalido todos. rero especialmente el Sr. Qui
raga, su fundador, el Sr. Seixas, de cuya canonización se
trata, y el Sr. Escalona (Juan José de Escalona y Ca1atayud)
roya sangre se halló incorrupta y odorílera a los siete años
de sepultada (8). por su profunda sabiduría, el Dlmo. D.
Fr. Antonio (Sic. Es Alonso) de la Veracruz. Agustino, co
mo lo publican sus obras y el Sr. Truxillo (Felipe Ignacio
de Tru.iillo y Guerrero) eminentísimo jurisconsulto, que fue
fiscal Regente en el Real y Supremo Consejo de Italia. Por
su celo pastoral. los mmos. Sres. D. Fr. Francisco de Ri
vera, D. Fr. Iv'rarcos Ramírez (de Prado) y D. Juan de Or
h'ga, quienes fonnaron ordenanzas y cánones para el gobier
,ro del Obispado, las cuales permanecen y son como el de
recho municipal de él, y el Sr. Escalona, quien hizo el
~ncel de curas, insertando en él el que había hecho en el
siglo pasado el Sr. Ramírez, el de jueces eclesiásticos y no
tarios y el de los sacristanes mayores, cuyos beneficios
t'rigió con aprobación de la Real Audiencia de México el
Sr. Vícepatrono.

(7) En ninguna lllta de loa prelados de Miehoacón he visto obispo de elite
lIombre.

(8) La exhumacl6n ae hizo el 23 Nov. 1737, es decir, aeta mea" despufs de
~ muerte del obispo, y no siete años eomo aqul ae diee. - Fr. Matlaa Eseobar eaer!,
.llIó, eon tal motivo, un libro lIamadC' "Voeea de Trlt6n Sonoro. que da d..ade la
Sta. Iglesia de Valladolid de Mlehoaeán, la Ineorrupta y viva sangre del Ven.
1Umo. Sr. D. Juan de Esealona y Calatayud."-M6xico. 1746.

135



En 1554, como se dijo antes, se erigieron las preben
das en la Iglesia de Michoacán al volver de España el Sr.
Quiroga, quien trajo consigo un número considerable de
~lérigos lúcidos que colocar en ellas y en muchos de loo
curatos del Obispado. Erigióse por entonces con nueve pre~

bendas, más hoy tiene veintiséis, cinco dignidades, cinco
canonjías de merced, cuatro de oficio, seis raciones y se~

medios, sin contar la canonjía supresa a favor de la In
quisición. Ha tenido este Cabildo sujetos eminentes en t~

das lineas, mas son dignos de especial memoria los Sres.
Vázquez, Mota, Poblete, Mercado, Rentería, Espinosa, Isa
zi, DávaIos, Montaño y Peredo, que han salido a ilustrar
otras iglesias con el carácter de sus prelados. Pero la san
tidad de la vida que es en lo que consiste la sólida gloria.
es la que ha brillado más en sus illdividuos. Baste por t~
dos el Lic. D. Juan Pérez Pocasangre, apóstol de Michoa
cán, que después de haber repartido entre los pobres máS
de dieciséiS mil pesos, renunció su canonicato por vivir des
'('onocido y predicar el Evangelio a los indios.

Este aumento que se ve en las prebendas respecto de
su corto número al principio, es mucho mayor en los de..
más ministros del Obispado; se puede hacer un cómputo
prudencial de que hay hoy más de inil clérigos en el Obis
pado, y que de éstos, la mitad esté ocupada en el ministe..
no de las almas, ya como curas, ya como sacristanes o ya
como tenientes de los curas. Tiene a más de esto, muchas
.religiones la provincia de franciscanos que tiene el título
de S. Pedro y S. Pablo de Michoacán; tiene trescientos in
dividuos de Corona, y no tiene más que dos conventos fuera
ce este Obispado. La de los agustinos, que tiene el título
de S. Nicolás de Michoacán, tiene ocho conventos en el
Obispado. La religión del Carmen tiene cuatro, la de la
Merced tiene cinco, la de S. Juan de Dios tiene seis. Ha,'

o cuatro conventos de monjas, y de éstos sólo uno está sujeto
81 ordinario. Hay otro convento de franciscanos de la pro
'Yincla de zaéatecas, en S. Luis Potosí, otro de betlemitaa,
en Guanaxuato,·y un oratorio de S. Felipe en la villa de;
S.' Miguel. Todos sOn como les llama el derecho canónlCQ,.:
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coadjutores de los obispos, cuyas obliltclciones son cu14ar
de las almas, asistir a los pobres y darse a la oración, que
es lo mismo que hacen estas religiones y clero.

Los seminarios que hay destinados para planteles· de
los ministros, son cuatro: dos en la capital de Valladolid,
ce los cuales uno es el Tridentino, y otro,: que es el de· S.
Nicolás Obispo, goza la prerrogativa de ser el más an~

tiguo de todo este reino, pues fué fundado por el Sr. QW~
roga aun antes que se celebrara el Concilio Tridentino. 0tr<?
está a cargo de los padres franciscanos de Celaya, el que
tiene titulo de Universidad, y .el último está al cuidado de
los padres del oratorio de S. Miguel e! Grande. En todos
ellos florecen las letras y se mantienen muchos colegiales~

'Las religiones también tienen otras casas de estudios,' as!
1'ara sus individuos como para los extraños que allí oc~ell.

El número de habitantes de este Obispado no s~ puEi<i~
f3aber aún por medio de aquellos cálculos, aunque pru4~p.:

ciales, pero bastante exactos, que usan los políticos. AquI
$ó10 se ha usado hasta ahora la numeración, así de perSa'
~ como de familias, que conduce para el cumplimiento de
los preceptos anuales de la iglesia, que llaman padrones.
Entre éstos, el que he visto más curioso es hecho aliÓra
~uince mios, y por él consta que en este año era el·n~ef9
de feligreses de este Obispado, cuatrocientos veinteséis. mil,
doscientos sesenta, y entre éstos eran de españoles y cas~

tas, doscientos cincuenta y dos mil, trescientos cincuenta.y
t5nco, y el número de indios era ciento setenta y treS mil,
novecientOs cinco, aunque según razones de bastante· PéSc?
este número está pOCo exacto~ pues a la ciudad de Guana~
." • . . " ~ r· .
.xuato sólo se le ponen veinticinco mil y doscientos feligre-
Sf!S~ cuando según otras regulaciones anteriores ha pasado
de cuarenta mil.
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DESCRIPCION DE LA CIUDAD DE VALLADOLID
DE MICHOACAN

La ciudad de Valladolid fué fundada en el año d~ 1542,
(9) por el Exmo. D. Antonio de Mendoza, primer Virrey
de esta Nueva España. Había pasado este caballero por
este Obispado el año antecedente, con ocasión de ir a paci
ficar la provincia de Xalisco, y juzgando conveniente a su
designio fundar varios lugares, asi para poblar más este
Obispado como para que sirvieran de fronteras; efectiva
mente, fundó la villa de Zamora, los pueblos de Zinapéqua
1'0, La Barca Y otros. Pero lo que le llevó más las aten
ciones, fué la ciudad de Valladolid, a quien quiso dar el
nombre de su patria misma, envió muchas familias nobles
3' enriqueció con diferentes privilegios. Las mismas debió
al Emperador Carlos V, que se dignó concederle el Ec;cudo
de Armas que la ennoblece, que son tres reyes en que
acaso quiso comervar la memoria suya, de su hermano
~ y d~ su hijo Felipe n, poniendo a esta ciudad
bajo de estas tres tan poderosas sombras. Aunque antigua
mente llamaron a esta ciudad en la lengua del pais, Gua
)'8.DgareO, acaso porque se fundó cerca de un pueblo que
tenIa este nombre y estaba en una rinconada (que a eso alu
de la etlmologia de dicho nombre), (10) hoyes ha olvidado
enteramente esta denominación y sólo le llaman Vallado
Ud de Michoacán, o para distinguirla de Valladolid de Cas
tilla o para denotar que aun en lo secular es la capital de
la provincla de Mlchoacán, pues alU tiene su residencia el
Alcalde Mayor de la provincia. Tiene esta nustre Ciu
dad, su Cabildo Secular, que en el dIa casi está completo
~ todos sus ofielos.

Las proporciones que para su hermosura y comodidad
tiene Valladolid, son sin duda las mejores. La fertilizan dos
rios en los que se han construido muy buenos puentes y
cómodas calzadas. Es abundante de carnes, de peces, de

(9) El aeta de la fundaciÓn e. de 18 d. mayo 1541. Su texto puede coMul
tane en Jualtno Fem6ndez, "Morelia". Pub. de Srla. de Hda.-Méxlco. 1936

(lO) Guayangareo: "Loma Chata".
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frutas, de dulces, de granos y de legumbres pues su cer
canía a las tierras calientes, frias 'Y templadas, le hace
gozar abundantemente de todo lo que el Autor de la na
turaleza provee, según los diversos climas de estas tierras.
Tiene famosas canteras y aún sobre una de ellas está fun
dada. Se hallan a proporción las maderas de la sierra, la
cal y lo demás necesario para las fábricas que tiene efecti
vamente muy suntuosas. A más de las aguas de los rlos
que por estar muy bajas no pueden proveer al público, tie
ne un acueducto de arcos por donde le viene la agua para
las pilas de las calles y plazas.

La hermosean muchos templos, y entre ellos sobresa
le por su magnificencia la Iglesia Catedral. Los que han
leído las historias de Michoacán, saben muy bien que ésta
SI'.! fundó el año de 1539 (11) en la ciudad de Ziuzunzan,
adonde se encaminó por entonces el primer padre de ella.
Que en el año siguiente se trasladó a pázquaro y después
de fundada Valladolid, se hallaron muchas ventajas y proc

porciones para mudar a ella la catedral, como efectiva
mente se hizo en el año de 1580. (12) Pero la fábrica que
vemos en el dia fué comenzada en el siglo pasado, y ha
biendo durado más de 50 años fué dedicada a los principios
de éste, en 1704. (13) Es fuerte, es bella, aunque no de
la amplitud bastante para el concurso de la ciudad. Tiene
eminentes torres y oficinas de haceduria, clavería, conta·
duria y Sala de Cabildo, de singular capacidad y henno
sura; pero en lo que no tiene casi igual esta iglesia es en
su adorno y riqueza. La crujía, balaustre y puerta del co
ro son de plata. Los altares Mayor y de Reyes, son de mu
(ho costo y exquisito gusto. Todos los frontales de sus

(11) Seg6n lo ha dem05l1'ado el Sr. Manuel Toussalnt en el reciente estudio
que pr.,sont6 en el IV Cong~o Mexicano de Historia. (Enero 1940, Mo~l!a). II\IDQQ
buba catedral en Tzintzuntzan; lo que pas6 es que Quiroga tom6 poBesi6n can6Dico
de la Sede en esa poblad6n.

(12) "Por decreto de 9 de Nov. d. 1579 se traalad6 \a silla episcopal a la
dudad de VaJladolid.-Se~nMuriel. S. Pio V., expldi6 en 1566 laa bulaa para esta
traslaei6n". Vera: Tortino Hip6lito. Catecismo geDOrólico-hist6rico-estadlstlco de Jo
Iglesia Mexicana. 1&81. .

(13) Las más reeiente. inve.tlgaclones. demuestran que la pequeña Iglesia
de la Cruz en Vailadolid. fue la que sirvi6 de Catedral. y que la actual comeiw'J a
construirse en 1660. La dadieaei6n tuvo lugar en 1705. aun cuando la obra Il..!-.t."!
mm6 haste 1744. V6ase R.viata "Arte en AlD.6nca y Ftlipinas", Cuaderno 2, S.."......
1936. Cita tomada do Femánclez, Justino, op. eiL, póg. 36. Nota 1.

139



altares son de plata de martillo. Los vasos y ornamentos
~agrados son abundantísimos y muy ricos, dos incensarios
tiene' de oro y otras preseas que fuera largo traer para el
designio de una breve relación. Ni se halla destituida de
liqueza.s espirituales en indulgencias, jubileos y reliquias.
entre las cuales se halla el cuerpo de S. Pío Mártir y otras
doS' insignes de S. Lucio Papa y Mártir Y de S. Felicisimo.
Tiene también un crucifijo milagroso que se llama el Señor
de la Sacristía.

. Los franciscanos tienen allí un muy lucido convento
que fué el primero que se fundó en Valladolid y el que le
s.irvi,ó antiguamente de parroquia antes que se trasladara
.la Catedral, alternándose con el de los agustinos, que se
flJIldó poco después. En ambos florece la observancia re
ligiosa en un considerable número de individuos que los
habita, y también los estudios que se mantienen allí con
.esplendor y lucimiento de los sujetos que leen las cátedras.
Aunque el convento de S.' Agustín es famoso por su fábrica
se recomienda particularmente por la imagen de Ntra. Se
ñora del Socorro, que es milagrosa y se venera con mucha
devoción, y por descansar allí incorrupto el cuerpo del Ve.
'Pe. Fr. Diego Basalenque, religioso de la provincia de S.
Nicolás.

La religión del Carmen tiene alli un convento que está
inmediato al Palacio Episcopal. Es de mucha extensión.
de bastante. comodidad, de mucho aseo en su iglesia y de
respetable santidad en sus religiosos, que son siempre un
rlÚlllero competente, herederos sin duda del espíritu del Ve.
Jle. Fr. Pedro de S. Hilarión, que fué su primer prior, por
los afios de 1597. La religión de la Merced posee otro con
vento con muy hermosa aunque pequeña iglesia; tiene el
número de religiosos bastante para el convento y se lee alli
'cátedra de. FilosoÍ18..
.. :Los descalzos de la provincia de S. Diego de esta Nue
,va ~pafía, tienen en Valladolid un convento que aunque es
.e.1 últlmo de la fundación, pues entraron en él el año pa
sado de 1761, debe ser de los primeros en la estimación por
la utilidad que resulta a la iglesia, asi de su ejemplo y edi-
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ficación como de su constancia al púlpito y confesionario
:oue mantienen extramuros de la ciudad, donde se h~
Hacie:a. el principio de este siglo se fundó allí una iglesia
dedicadá a Ntra. Señora de Guadalupe. Después, el Dlmo.
Sr. Escalona hizo contigua una casa que le pudiera servir
para retirarse a sus espirituales ejercicios, y habiéndose
'arruinado ésta, se ha edificado al otro lado del templo el
convento de estos religiosos, que está muy bueno. Al cen
tro de la ciudad, podrá haber un cuarto de legua, conduce

, a ella una bella calzada que costó 7,030 pesos: aquel cam:"
kJo es ameno y delicioso. Hay por último otro convento de
I'eligiosos y este es el de los hospitalarios de S. Juan de
Dios, que alli ejercitan su ministerio, administrando el Has
~jtal Real, que se mantiene con el noveno y medio que le
(>stá asignado de los diezmos por la erección de las igle
6Ías de Indias. Fundóse este convento casi dos siglos ha,
pero la fábrica que hoy tiene no se le adjudicó hasta el
llrincipio de este siglo, tanto por Cédula Real cuanto por la
l\oluntad del Sr. D. Juan Ortega Montañez que quiso ceder
su palacio para albergue de los enfermos y religiosos. ~
más de las rentas de la Iglesia Catedra! con que se mantie
nen y curan los enfermos del cónvento, tiene sus fondos con
Gue subsisten los religiosos. La asistencia de los enfermos
t'S abundante, pues no tienen número prefijo las camas. y
el Cabildo Eclesiástico nombrados de su cuerpo con el nom
bre de superitendentes, a quienes dan cuentas los religio
$Os. Con la ocasión de haber dado el Sr. Ortega su palacio
para hospital, los ilustrisimos señores que le sucedieron
han hecho casas que son propias del oficio y dignidad; diS
tan de la Catedral dos cuadras, aunque por estar en el des
censo de la calle no están en perfecta cimentera; son de bas,
lante comodidad por sus bellos salones y por su extención
para la familia; el oratorio es de singular hermosura.

De monjas hay dos conventos: el primero es de San
ta Catalina de Sena, se fundó por el afio de 1597, siendo
:Obispo de esta iglesia el Sr. D. Fr. Alonso Guerra, domini
cano: regularmente mantiene más de 70 religiosas y ha dado
·frutos muy sazonados de virtud, mantiénense también mu-
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chas nifias nobles, en crianza religiosa, un número conside
,rabIe de criadas para la asistencia dt" todas. Desde el año de
1738 entraron en posesión de la nueva iglesia· Y convento que
tiene, que están ciertamente magnificas, mandando consigo
del antiguo convento la devota y milagrosa imagen de un
crncifijo que con el titulo de la Sangre de Cristo, veneran
tiernamente. El segundo convento es el que allí se llama de
las capuchinas, y es propiamente de Descalzas Reales, a
las cuales se les dio una iglesia que habia extramuros de
la ciudad, levantada desde fines del siglo pasado con el ti
tulo de Ntra. Señora de Cosamaluapan, retrato de la del
Obispado de Puebla, y se les edificó convento a expensas y
solicitud del Sr. Deán D. Marcos Muñoz, que murió Arce
dIano de la Santa iglesia; trajéronse monjas, así españolas
como indias de México, para fundadoras, yse mantienen de
ambas naciones 33 en aquella estrechísima abstinencia, que
es admiración de los hombres y confusión de la tibieza de
nuestro sexo.

Siempre se pensó en Valladolid fundar un colegio de
rJñas donde se educaran en temor ce Dios y habilidades
mujeriles las bien nacidas entre otras; tuvo este proyecto
~l TIlmo. Sr. D. Manuel de Escalante. Este celoso Prelado
edificó una casa contigua a la iglesia de la Santa Cruz qué
desde medios del siglo pasado, se erigió en el centro de la
ciudad, para dar culto a una milagrosa imagen de la Santa
Cruz, la cual hay tradición que tembló repetidas veces con la
muerte del Sr. EscaIante, que no dejó perfeccionado su
t1esignio; se mudó enteramente y en la casa se comenza
ron a poner mujeres de vida licenciosa a quienes se dio el
nombre de recogidas; y como la necesidad de un recogi
miento de esta naturaleza es tan ejecutiva en una corte
pbispal, el Ve. Sr. Ec;calona llevó adelante esta obra, que
dándose sólo en deseos hasta entonces la del colegio de Vír-
genes. Por último habiendo dejado las catarlnas su anti
guo convento, el rumo. Sr. Matos se dedicó con empeño a
ejecutar este proyecto tan útil; erigió el Colegio de Santa
RQsa, le designó fondos, imponiendo una pensión de la ter
rera parte de los frotos sobre los juzgados eclesiásticos 1
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notar~os del Obispado, con lo cual se ha conseguido aumen
tar considerablemente la casa, hacer una bella iglesia y
:mantener muchas niñas de distinguido nacimiento, a más
de otras muchas que, contriyendo (sic) su pupilaje, subsis
ten.

Para cerrar el número de las comunidades de esta
ciudad, sólo falta dar noticia de los colegioC3 seminarios. El
:de S. Nicolás Obispo, fué trasladado con la catedral desde
Pázquaro, donde se fundó en el año de 1540, a Valladolld.
Tiene unido otro que estaba en el pueblo de Guanyagareo a
.cargo de los religiosos franciscanos, con el título de S. Mí
.guel, y ha sido para el Obispado por más de 236 años, el ta
ller donde se han labrado innumerables ministros para el cle
ro, individuos para las religiones y sujetos para todos em
pleos lustrosos. Es fundación del Ve. Sr. Quiroga; su patro
l.ato pertenece al Ve. Sr. Deán y cabildo. Como en esta ciu
dad ya habia seminario aun antes que el Concilio Tridentino
10 prescribiera, no se juzgó del todo necesario la erección del
'que alli se manda, hasta que en este siglo, poniendo la
·a1ención en el aumento de las familias nobles, y por con
;st'Cuencia de estudiantes que hay en el Obispado, se tra
,tó desde el año de 1732 de erigirlo; interrumpióse esta obra
por no sé qué motivos, hasta que el año de 1759 la acaloró
el Sr. Tagle, tanto que le puso la última mano en el año de
70, abriendo sus aulas, en que con cátedras de Gramática,
Filosoffa y Teologia, se mantienen con esplendor los estu
.dios. A estos dos colegios se debe añadir el que fué anti
guamente de los jesuitas, que según reales órdenes se ha
l(}estlnado por último a semInario de corección e instruc
ción del clero, donde debe haber un rector y leerse dos cá
tedras, la una de Liturgia y la otra de Teologfa Moral,
cuidarse de la iglesia y dar cumplimiento a las últimas vo
luntades de los fundadores en legados piadosos y capella
Jdas que ahi habia.

A más de los templos de que se ha hecho mención, hay
,otros en Valladolid. El primero es el de Señor San José, que
ya era célebre desde la mitad del siglo pasado, por los mu
chos milagros que desde entonces obra la imagen de este.
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Glorioso Patriarca, que alli se venera; ha crecido la devo
ción desde la protección sensible que se ha experimenta
do con la ciudad que le eligió por patrono y protector con
tra rayos. El templo moderno (pues el antiguo era muy
e;trecho)se ha concluido en estos dias y ha quedado ver
daderamente magnifico; se piensa hacer alli una ayuda
.ele parroquia, pues hasta ahora, de eso ha servido la igle
sJa. El segundo es de Ntra. Señora. de los Urdiales, que es
tá a extramuros de la ciudad; allí se venera una imagen
de la Asunción de Nuestra Señora, se le da el nombre de
los Urdiales por el pueblito de indios donde éstá 'fundada
la iglesia que es bella, aunque pequeña, y fué hecha en el
añade 1737 por el Dlmo. Sr. Escalona. Esta imagen espa
ra Valladolid como la de los Remedios para México,' patro
na de las aguas, y para implorar su patrocinio le traen to
dos los años a la catedral.

Parlo demás de la ciudad es hermosa a la vista; las
casas son blancas, edificadas de la cantera sobre que se
'funda;' no hay muchas de altos, pero si de bastante comO.
~jdad; laS calles, anchas y limpias por sus corrientes, pues
como está puesta sobre una loma; tiene descanso por los lados
del Norte y Sur; su comercio 'es en el día mucho;' pues se
'ha trasladado a ella la mayor parte de Pázquaro;con su
'v~indario, y se puede decir que pázquaro ha muerto para
dar Vida a Valladolid. .
. Los padrones de esta ciudad ascienden a quince mii
.P.e~nas de confesión y comunión, y cada dia Se aumen
ta, así .en edificios públicos como privados. y en númeI'()
de habitantes. El concurso de forasteros es extraordinario
~ los negocios qu~ penden de la Curia Eclesiásticay' ésta se
'~a puesta en bella orden y disPosición. Tiene dos juz~

gados, uno de Provisorato y otro de Testamento~~ .Capé.
¡laDias y Obras Pias, con dos jueces' que lo despacQan y un
l'rom~tor fiscal que hace también de defensor. cada juZ.
'gado" tiene su notario, un relator para lOs dos,:'y cuatro
'pl'OCUl'adores..'Hay cárceles" eclesiásticas, fuertes y c6m~

das, cuYa construcción cOstó más de 20.000 ~~ Se au'
':bienta· el concurso con el nuevo establecimiento dé'fa~
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na de Tabaco y otros ramos reales que hay alli, como ~

beza de provincia, y seguramente se puede afinnar que to
do el Obispado está contribuyendo continuamente a en
p;randecer a Valladolid, pues aquí vienen a parar los diez
mos de los hombres :ricos de él, los frotos de los beneficios
de la pensión concilar, los de los juzgados eclesiásticos
y notarias en Las Rosas, las familias nobles a su educación
('n los colegios, el clero a su., concursos de órdenes y cura
tos y los seculares ya a sus comercios. ~'a al fomento de
ellos, con los muchos capitales que ponen a censo las 00

lCJimidades religiosas o la fábrica de la iglesia.
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INDICE DEL RAMO DE TIERRAS

VOLUMENES 1236 A 1259

(Continú•. )

Afias 1792-93. Vol. 1236. Exp. 1. F. 179. CHOLULA.
Francisco Guizarnotegui, duefio del molino de Santa Cruz,
contra Juan Antonio Cande, dueño de la hacienda de San
José la Carcaña, sobre posesión de aguas del arroyo de Ma
tJapanapan. Juris. Puebla Tierras..
Años 1769-96. Vol. 1236. Exp. 2. F. 53. QUEREI'ARO.
Román Olayo García, contra José Narciso Sánchez, sobre
!posesión de una casa ubicada en el Callejón del Suspiro,
del Barrio de San Sebastián. Juris. Querétaro. Tierras.

Años 1793-98. Vol. 1236. Exp. 3. F. 160. TEPANTITLAN,
Real.-Bárbara Francisca de Pita, contra el albacea de
la testamentaria de Juan Antonio Romero, dueño de las
haciendas de Nuestra Señora de Guadalupe y Tlajocotla,
r&ncho de Chilacaxtla y minas de Santa Ana, Guadalupe y
San Cayetano, sobre inventario de sus bienes y concurso
de acreedores a los mismos. Cita las haciendas de La Mag
dalena, San Pablo y Santiago.de las Cuevas, en jurisdicción
del pueblo de Teloloapan, Juris. Guerrero. Tierras.

Años 1793-94. Vol. 1237. Exp. 1. F. 70. TAXIMAROA,
.po.-Concurso de herederos a bienes de Cristóbal Garcia,
duefio del rancho de Tacano. Juris. Michoacán. Tierras.
¡Afios 1793-1819. Vol. 1237. Exp. 2. F. 65. CELAYA.-Tes
tamentarla de Manuel Martinez de Alezon. Juris. Guana
juato. Tierras.

Años 1793-1809. Vol. 1237. Exp. 3. F. 339. MEXICO. 
Juan Antonio Fernández de Jáuregui y VWanueva, Conta-
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<lor <le Menores de la Ciudad de Querétaro, contra la
viuda e hijo de Santiago Merino, sobre aprobación y li.
quidación de cuentas. Juris. D. F. Tierras.

:Años 1788-93. Vol. 1237. Exp. 4. F. 20. HUAJUAPAN, p o._

Los naturales del pueblo de San Francisco Huapanapa,
contra Jorge Bautista Velasco, cacique del pueblo de San
tiago Chazumba, sobre posesión de tierras. Juris. Oaxaca.
Tierras.

Años 1700-1806. Vol. 1238. Exp. 1. F. 271. OAXACA.
(;oncurso de acreedores a bienes de Francisco Juan de Quin
tas, Regidor del Ayuntamiento de la Ciudad de Oaxaca.
.Juris. Oaxaca. Tierras.

Año 1793. Vol.1238. Exp. 2. F. 76. TECALI, pO.-Los he
~eros de Miguel de Urriola, contra Pedro Quevedo, so
bre despojo de la hacienda de Balvanera. Véase el VoL
1231, Exp. 1. Juris. Puebla Tierras.

¡Años 1790-1809. Vol. 1239. Exp. 1. F. 321. OAXACA.-In
ventaría y concurso de acreedores a bienes de Miguel del
Castillo, Canónigo de la Catedral de Oaxaca, y Hacionero
ce la de Mérida, YUc. Memoria de sus bienes rematado::; en
ln. Ciudad de Oaxaca. Juris Oaxaca y Yucatán. Tierras.

.Año 1793. Vol. 1239. E..'"{p. 2. F. 10. TEPEJI DE LA SEDA,
pe>.-Los naturales de los pueblos de Tepeji, San Vicente
Coyotepec y San Mateo Zoyamazalco, sobre Que se notifi
que a los hacendados circunvecinos no permitan a los te
,rrazgueros destruir las palmas de que se sirven para la con
fección de sus petates. Juris. Puebla. Tierras.

Afias 1793-95. Vol. 1239. Exp. 3. F. 23. TL..i\LIXCOYAN
SANTA MARIA, PO.-Cristóbal Barragán, dueño de la
hacienda de Santa Maria de la O., alias Cuyucuenda, con
tra los naturales del pueblo de Tlalixcoyan, sobre posesión
d~ tierras. Juris. Veracruz. Tierras.

Año 1793. Vol. 1239. Exp.. 4. F. 2. VILLA ALTA.-Los
'naturales de los pueblos de San Pedro Cajonos y San Mi
guelCajones, sobre posesión de tierras. Juris. Oaxaca. Tie
nas.
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Año 1793. Vol. 1239. Exp. 5. F. 5. QUERETARO.-·Ber
Ilardo de Santiago, cacique del pueblo de Sun Pedro de la
Cañada, sobre posesión de un solar. Juris. Querétaro. Tie-

, . ' . . ., -,

rras.
Áños 1793-96. Vol. 1239. Exp. 6. F. 21. CUERNAVACA.~
Los naturales del pueblo de Santa Ana Tezoyuca, sobre
~}osesi6n de tierras. Juris. Morelos. Tierras.

Años 1792-95. Vol. 1240 Exp. 1. F. 6. PATZt.""'UARO, po.-:
l~os naturales del pueblo de San Francisco Pichátaro, con
tra el Teniente de Justicia del de Erongaricuaro, sobre ve~

jaciones y servicios personales. Juris. Michoacán. Tierras_

Año 1793. Vol. 1240. Exp. 2. F. 10. HUANIQUEO, 1:'0.
-Los naturales del pueblo de Santa Maria Tacicuaro, con
tra Isidro Huarte, Regidor y Alcalde Provincial de la Ciu
dad de Valladolid y dueño de la hacienda de Urlindaneo,
~obre despojo de tierras del rancho de Cuto. Juris. Mi·
(-hoacán. Tierras.

~ño 1793. Vol. 1240. Exp.3. F. 33. TECAL!, pO.-Pedro
'Quevedo, sobre que se le conceda licencia para hacer al
gunas reparaciones en la hacienda de Balvanera. Véanse
los Vals. 1167 y 1234. Juris. Puebla. Tierras.

J1Jio 1800. Vol. 1240. Exp. 4. F. 17. OCQTLAJ.~. pO.-Los
naturales de los pueblos de Santa Cecilia J alieza y Santo
Domingo Jalieza. sobre posesión de tierras. Jurís. Oaxaca.
"tierras.
_~ños 1792-93. Vol. 1240. Exp. 5. F.20. RIQ VERDE.-Los
r.aturales de dicho pue~lo, contra José Vicente Olvera. Cu
ra y Juez Eclesiástico del mismo, por haber aprehendido a
fU gobernador y querer se asignen tierras a los indios pa
mes que tiene a su servicio. Jurís. San Luis Potosí. Tierras.

Afio 1793. Vol. 1240. Exp. 6. F. 6. ANGAMACUTIRO SAN
;FRANCISCO, po.-José Meléndez, contra los poseedo~

k:1e la hacienda del Fresno, sobre posesión de tierras. Juirs.
\Michoacán. Tierras.
:Años 1793-94. Vol. 1240. Exp. 7. F. 12. MEXICO.-Mag
:ó~ena Mónica, vecina del barrio de Atlampa, sobre que se
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)(' conceda licencia para poder vender unas casas y solar.
Juris. D. F. Tierras.

;Años 1793-94. Vol. 1240. Exp. 8. F. 6. TACUBA, PO.-José
Cástulo escoy, vecino del pueblo de Santiago, sobre que se
I~ ponga en libertad y se le devuelva el sitio nombrado Co
xotla. Juris. D. F. Tierras.

Año 1793. Vol. 1240. Exp. 9. F. 7. TANGANCICUARO,
po.-Joaquin Benito Franco, sobre aprobación del remate
que se le hizo de una casa y solar. Juris. Michoacán. Tie
rras.

Año 1793. Vol. 1240. Exp. 10. F. 2. ATZCAPOTZALCO,
po.-Mariano ZacarÍas, contra Miguel Moral, sobre pose
sión de tierrac;. Juris. D. F. Tierras.

Año 1793. Vol. 1240. Exp. 11. F. 4. CARMEN EL, Presi
dio.-Manuel Franco, dueño del sitio de San José de Atas
ta, contra Manuel Quintana, sobre posesión de tierras. Un
plano. Juris. Campeche. Tierras.

Año 1793. Vol. 1240. Exp. 12. F. 12. TACUBAYA, PO._
Matias Cortés. sobre daños causados en sus tierras. Juris.
D. F. Tierras.

Año 1793. Vol. 1240. Exp. 13. F. 3. ACAYUCAN SAN
MARTIN. pO.-Juan Antonio Fernández. contra Juan Jo
sé Barberi, Abogado de la Real Audiencia, sobre que re
mitan despachados. los autos relacionados con la hacienda
de Santa Catal'ina de los Pozos, para sentencia defini
tiva. Juris. Veracruz. Tierras.

Años 1793-94. Vol. 1240. Exp. 14. F. 2. GUADALCAZAR
SAN PEDRO, Real.-Juan Francisco Fajardo Subdelega
do de dicho Real, solicita que la Junta Superior de Real
Hacienda ordene que del fondo de Propios se le reintegren
los gastos que erogó en reedificar las Casas Reales de su
jurisdicción. Juris. san Luis Potosi. Tierras.

Afio 1793. Vol. 1240. Exp. 15. F. 33. MALINALCO, po._
¡Fedro de la Puente. dueño de la hacienda de Jalmolonga,
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contra los naturales del pueblo de Malinalco, sobre pose..
J;ión de aguas. Juris. Edo. de México. Tierras.

Años 1792-94. Vol. 1240. Exp. 16. F. 3. TEQUISQUIAPAN,
po.-Los naturales de dicho pueblo sobre que se les asigne
mayor cantidad de tierras. Juris. Querétaro. Tierras.

,Año 1792. Vol. 1240. Exp. 17. F. 7. ZAMORA.-Francisoo
Victorino de Jaso, sobre el remate de la hacienda de Gua
racha, perteneciente a Domingo Madariaga. Juris. Michoa
cán. Tierras.

.Año 1793. Vol. 1240. Exp. 18. F. 3. IXTLAHUACA, po._
Jase Maria de Castro González, dueño de la hacienda de
ComaIco, sobre compra de tierras ubicadas en el pueblo
de Otzolotepec. Juris. Edo. de México. Tierras.

.Años 1793-94. Vol. 1240. Exp. 19. F. 13. CELAYA.-Benito
~'rnabé, contra Antonia Victoriana, ambos vecinos del
¡pueblo de santa Cruz, sobre posesión de un solar ubicado
en el barrio de los Remedios. Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1794-1802. Vol. 1240. Exp. 20. F. 200. MEXICO.
Manuel Sánchez de la Rosa, contra Juan José Sevilla, Cura
de la parroquia de la Santa Veracruz, sobre propiedad de
lUla casa ubicada en el Puente de los Gallos. Juris. D. F.
Tierras.

Años 1788-1817. Vols. 1241 y 1242. Exp. 1. F. 778. MEXI
eO.-Pedro Ramón Varela y Muñoz, contra Francisco
GarcÍa de Berdeja, sobre Inventario de Jos bienes de Ma
l:Ía Regina Calvo, y nulidad del testamento otorgado por
la misma. Juris. D. F. Tierras.

Años 1777-1820. VoIs. 1243 a ]246. Exp. 1. F. 1798. CE.
'LAYA.-Concurso de acreedores a bienes de Agustin Lo
pez de Aguirre y Juan Miguel López de Aguirre. Cita las
haciendas de Las Fuentes, Corralejo, Culiacán, Jaral, ce
ero Gordo, El Copal y Amoles, asi como los ranchos de
La salitrera y Palo Blanco, y el pueblo de San José de los
Amoles. Véase el Vol. 1222, primera' parte. Juris. Guana~

juato. Tierras.
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AñoS 1793-98. Vol. 1247. Exp. 1. F. 464. SALVATLSRRA~
po,_,El Convento de San Angelo, dueño de las haciendas
de S~ Antonio, Nuestra Señora de Guadalupe y San Jo
sé, así como los poseedores de las de San José de los Mo
linos, San Francisco, San Pedro de los Negros y La Mag
dalena, contra Juan Maura y Rubí, dueño de la nombrada
San Sebastián de los Panales, sobre posesión de aguas de
lit acequia de Gugurrón. Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1793-98. Vol. 1248. Exp. 1. F. 461. POTOSI SAN
LU:IS.-Inventario y concurso de acreedores a bienes de
José Joaquín Jiménez. Juris. San Luis Potosí. Tierras.

Años 1794-1808. Vol. 1249, la. y 2a. partes. Exp. 1. F.527.
MIAHUATLAN, po.-DionisioAltamirano, dueño de la
hacienda de Peña Larga, contra los naturales de los pue
blos de San Sebastián Coatlán, Santo Domingo Coatlán
y San Baltazar Loxicha, sobre posesión de los .sitios de
Comitlán y Lalana. Cita la hacienda de Cinco S~ñores o
Lalana. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1794-98. Vol. 1250. Exp. 1. F. 147. POTOSI SAN
LUIS.-Servando de la Cortina, Conde de la Cortina, due
ño de la hacienda de La Soledad, contra la provincia de San
Alberto de religiosos carmelitas, de México, dueña de las del
;pozo y Peotillos, sobre propiedad de tierras. Juris. San Luis
Fotosí. Tierras.

Afios 1722-28.1780-95. Vol. 1250. Exp. 2. F.219. ffiAPUA
TO.-Nicolás López Vázquez, contra Tiburcio Valtierra,
sobre posesión del rancho nombrado Juan Gaspar, ubicado
en ténninos del rancho del Carrizal. Cita el rancho de Val
tJerras. Juris. Guanajuato. Tierras.

Afios 1737-42.1784-94. Vol. 1251. Exp. 1. F.l83.-SILAO.
--Santos Nazario Rodríguez, contra Juan Francisco de
~ava,sobreposesión de tierras en la hacienda de San Mi
guel de los Rodriguez, Juris. Guanajuato. Tierras.

Afias 1617-1717. 1757-1820. Vol. 1251. Exp. 2. F. 167. 
HUAJUAPAN, pO.-Los naturales del pueblo de Santiago
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Miltepec, contra Bernardo, Gregorio y Mariano Francisco
\'. illagómez caciques del mismo, sobre posesión de tierras~

J.uris. Oaxaca. Tierras.

tAños 1794-1803. Vol. 1251. Exp. 3. F. 94. NOMBRE DE
DIOS, Villa.-Sobre arrendamiento de los ranchos de Nix
talpa, Tequimilpa, Los BerroS, Piltonte, Tlachiquera, La
Joya de Atotonilco, La Tinaja, El Carrizo, El Bagre, El
Alamo, Jalpa y Organos, pertenecientes a la comunidad
del pueblo de San Francisco del Malpaís. Véase el Vol.
1252, Exp. 3. Juris. Durango. Tierras.

Años 1783·95. Vol. 1252. Exp. 1. F. 163. TAXIMAROA,
pa.-Testamentaría de Cristóbal García, dueño de la ha
cienda de San Nicolás Tacario y del rancho de Janámo
ro. J urís. Michoacán. Tierras.

.I\ños 1807-09. Vol. 1252. Exp. 2. F. 141. GUADALCAZAR,
,[{ea1.-Testamentaría de José Crispiniano de la Fuente,
dueño de la hacienda nombrada Agua del Muerto. Juris.
San Luis Potosí. Tierras.

Años 1794~1803. Vol. 1252. Exp. 3. F. 156. NOMBRE DE
,DIOS, Villa.--Sobre arrendamiento de los ranchos perte
necientes a la comunidad del pueblo de San Francisco del
Malpaís. Véase el Vol. 1251. Exp. 3. Juris. Durango. Tie
rras.

Años 1788·94. Vol. 1253. Exp. 1. F. 161. TEPETZINTLA;
po.-Los naturales del pueblo de Santa Catarina Omitlán,
'Sobre su agregacíón a la doctrina del pueblo de Santiago
(:.hignahuapan, y traslado de su iglesia y casas al paraje
~ombradoCuatlacuila. Los naturales del pueblo de San Juan
Aquixtla, sobre que se incorporen los naturales de Iaran,;.
cheria de Cuatlacuila al barrio de Otatlán. Juris. Puebla.
'Tierras.

Afias 1799-1803. Vol. 1253. Exp. 2. F. 148. TOCHIMILCO,
po.-El Convento del Carmen, de Atlixco, dueño de las
haciendas de San Beinardo y Santa Cruz, contra Juan
Ventura de Tapia, sobre cumplimiento de lo estipulado
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('n la escritura de venta que de las mismas le otorgó dicho
Convento. Juris. Puebla. Tierras.

Año 1794. Vol. 1253. Exp. 3. F. 13. TOTIMEHUACAN.
po.-Bernardo de Haro, dueño de las haciendas del Batán
~. Ozumbilla, sobre aprovechamiento de las aguas de la
fuente de Ozumbilla. Un plano. Juris. Puebla. Tierras.

Año 1794. Vol. 1253. Exp. 4. F. 3. POTOSI SAN LUIS.-EI
Conde de Santa María de Guadalupe del Peñasco, dueño de la
hacienda del Peñasco, sobre que se le conceda licencia pa
ra sacrificar ganado cabrío. Juris. San Luis Potosí. Tierras.

Años 1790-94. Vol. 1253. Exp. 5. F. 8. QUERETARO.
Juana María Rodríguez Contreras, viuda de Antonio Vicen
te Bocanegra, contra Agustín Rio de la Loza, sobre despojo
de una casa. Juris. Querétaro. Tierras.

Año 1794. Vol. 1253. Exp. 6. F. 2. CUQUILA, po.-Los
naturales de dicho pueblo, contra la cacique Pascuala Fe
Helana de Rojas, sobre propiedad de tIerras. Juris. Oaxaca.
Tierras.

Años 1794-95. Vol. 1253. Exp. 7. F. 17. LEON.-Germán
Teodosio, vecino del pueblo de San Francisco Coecillo, so
obre propiedad de una casa. Juris. Guanajuato. Tierras.

Año 1794. Vol. 1253. Exp. 8. F. 3. PUEBLA.-Los natu
rales del pueblo de La Resurrección, contra Francisco Ja
Juana María Rodriguez Contreras, viuda de Antonio Vicen
vier Vasconcelos, dueño de la hacienda de Manzanilla ()
Manzanillo, sobre vejaciones. Juris. Puebla. Tierras.

Año 1795. Vol. 1253. Exp. 9. F. 5 CHOLULA.-8ebastiana
María, vecina del pueblo de Coyuca, contra Antonio de la
Cruz, sobre despojo de tierras. Juris. Puebla. Tierras.

tAñas 1793-94. Vol. 1253. Exp. 10. F. 49. TLAZAZALCA,
po.-Diego Sánchez Piña Hermosa, dueño de la hacienda
de Quiringuícharo, contra los parcioneros del sitio de Ti·
cuitaco, sobre despojo de tierras causado a José Magda~

leno, arrendatario del rancho de Jahuiques. Véase el Vol..
1254. Exp. 8. Juris. Michoacán. Tierras.
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Año 1794. Vol. 1254. Exp. l. F. 5. LERMA, pO.-Dionisio
Antonio de Nava, sobre propiedad de tierras. Juris. Edo.
de México. Tierras.
Año 1794. Vol. 1254. Exp. 2. F. 8. MIAHUATLAN, PO._
Los naturales del pueblo de San Luis Amatlán, contra
Martin de Larralde, sobre posesión de tierras. Juris. Oaxa
ca. Tierras.
Año 1794. Vol. 1254. Exp. 3. F. 28. CAMPECHE.-Los
naturales del barrio de San Francisco, sobre nulidad de la
venta del rancho de San José Chencoyi. Juris. Campeche.
Tierras.
Años 1794-1800. Vol. 1254. Exp. 4. F. 50. ZITACUARO
SAN JUAN.-Diligencias relativas a la restauración del
:despoblado pueblo de San Andrés la Venta. Juris. Michoa
cán. Tierras.
Año 1794. Vol. 1254. Exp. 5. F. 21. JlLOTEPEC, pO.-Ciri
lo García, contra José de Garfias, sobre nulidad de la ven·
ta de una casa y solar. Juris. Edo. de México. Tierras.
Año 1794. Vol. 1254. Exp. 6. F. 5. CELAYA.-Tiburcio
José, sobre aprobación de la compra que hizo de un solar.
Juris. Guanajuato. Tierras.
Año 1794. Vol. 1254. Exp. 7. F. 16. TOCHIMILCO, po._
Juan Ignacio de Tapia, sobre que se. le conceda licencia
[Jara otorgar escritura de reconocimiento por la compra
que hizo de la hacienda de San Diego Ocotlán. J uris. Pue·
bla. Tierras.
Años 1793-95. Vol. 1254. Exp. 8. F. 94. TLAZAZALCA,
po.-Diego Sánchez Piña Hennosa, dueño de la hacienda
dE" Quiringuicharo, contra los parcioneros del sitio de Ti
cUitaco, sobre despojo de tierras causado a José Magdale
na, arrendatario del rancho de Jahuiques. Véase el Vol.
1253. Exp. 10 Jurls. Michoacán. Tierras.
Años 1789-99. Vol. 1254. Exp. 9. F. 158. ZAMORA.-La
Junta Municipal de Propios y Arbitrios de dicha Villa,
~obre reconocimiento de las tierras de la Ciénega pertene
ciente a su comunidad, en que los labradores colindantes
se han introducido. El Cabildo, Justicia y Regimiento de



la misma, contra Felipe Guzmán, dueño de las hacIendas
óe Romero y Catipuato, sobre pos·~ión de tierras. Contiene
un testimonio de las diligencias relativas a la fundación
de la Villa de zamora, y posesión de los ejidos y dehesas
que se le asignaron. (1564-1701) Juris. Michoacán. Tierras.

Años 1793-99. Vol. 1255. Exp. 1. F. 269. MERIDA.-In
ventarío y concurso de acreedores a bienes de Juan de la
Barrera, dueño de la hacienda de San Antonio Ukanhá,
6ituada en jurisdicción del pueblo de Causahcab. Juris. Yu-
catán. Tierras. .
Años 1681-96. Vol. 1255. Exp. 2. ¡..... 220. ZAIV[ORA.-Igna~
:cio' Bernardo de Quirós, dueño de la hacienda de La Pa!
I!1a, contra los Poseedores de los sitios del Rincón y Si.;
r-aniro o Tziraniro, sobre posesión de tierras. Juris. Michoa·'
~án. Tierras.
Años 1695-1717. Vals. 1256 y 1257. E..xp. 1. F. 608. MEXI
eO.-Inventario y división de los bienes del Capitán Dá
maso de Saldívar, Prior del Real Tribunal del Consulado
de la Nueva España. Cita casas ubicadas en la "Calle
que viene de Moncerrat al Espíritu Santo, y dan vuelta a
la Calle de la Celada, que llaman de Capuchinas." Inventa
rio de los bienes de Teresa lVI:aría de Guadalupe Retes y
Paz, Marquesa de San Jorge. Los herederos de Diego de
Saldívar, y de María de paz y Vera, viuda del Capitán
José de Retes y Largache, sobre cuentas de administra~

dón de las haciendas de Sa.n Nicolás de Ulapa, en juris
dicción de Tetepango, Hgo; San Diego del Jaral, Santa
Catarina, San Diego del Cubo, y rancho del Huizache, en
jurisdicción de Guanajuato; San Eugenio de las Piletas,
<>n jurisdicción de San Luis Potosí, y la de San Martín en
jurisdicción del Real de Sierra de Pinos, Dgo. Juris. D. F.
TIerras.' ,~

Años 1794-1819. Vol. 1258 y 1259. Exp. 1. F. 915. VERA
CRUZ.-Testamentaría de Juan Lorenzo de los Ríos. Ci
ta casas ubicadaS en las calles de Santo Domíngo, Las
lDamas, La Pescaderia y Vicario. Juris. Veracruz. Tie
~.
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PUBLICACACIONES RECIBIDAS DURANTE

LOS MESES DE OCTUBRE. NOVIEMBRE

Y DICIEMBHE DE 1939

A

HA-KIN-PEH.-Revista Mensual.-Año 3, Núm. 32.
Campeche,-Camp., octubre de 1939.

AMERICA.-Revista de la Asociación de Escritores
y Artistas Americanos.- Vol. IV, Núm. 2.-Habana, no
viembre, 1939.

ANALES DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS MEDI
CAS, FISICAS y NATURALES DE LA HABANA.-To
DlO LXXV.-NÚln. 7.-Habana, 1938-1939.

ANALES DE LA ESCUELA NACIONAL DE CIEN
CIAS BIOLOGICAS.-Vol. 1, Núm.2.-México, enero, fe
brero, marzo de 1939.

ANALES DE LA SOCIEDAD DE GEOGRAFIA E
tfIISTORIA DE GUATEMAL..A.-Tomo XVI, Núm. 1.
<iuatemala C. A., septiembre de 1939.

ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL, EL. -Estudio
Constitucional-Militar.-Tesis, de Francisco Valero Recio.
México, 1939.

ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS.
r¡~omo Sexto, Primera Parte.-Buenos Aires, 1939.

ATLAS ARQUEOLOGICO DE LA REPUBLlCA ME
t'CICANA.-Instituto Panamericano de Geograf"1a e Hfs.
toria.-Publicación Núm. 41.- MéXico, 1939.
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B

BANCA Y COMERCIO.-Tomo VI, Núms. 4, 5 Y 6.
México, octubre, noviembre y diciembre de 1939.

BAYONA y LA POUTICA DE NAPOLEON EN
AMERICA.-C. Parra-Pérez.-Caracas, 1939.

BELGIQUE AMERIQUE LATINE.-Huitieme Anne,
Núms. 15 Y 16.-octobre, 1939.

BIBLIOTECA IBERO AMERICANA Y DE BELLAS
ARTES.-Núnls. 2, 4, 5 Y 6.-México, enero, marzo, abril
y mayo de 1939.

BOLETIN BmLIOGRAFICO DE LEGISLACION FE
PERAL FISCAL.-Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico.-México, julio y agosto de 1939.

BOLETIN DE ADUANAS.-Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.-Núms. 96 a 107, julio de 1937 a junio
de 1938.-México, 1939.

BOLETIN DE BmIOGRAFIA YUCATEeA, Organo
de la Biblioteca Yucateca "Crescencio Carrillo y Ancona",
del Museo Arqueológico e Histórico de Yucatán.-Núm.
8.-Mérida de Yucatán, julio-agosto de 1939.

BOLETIN DE IMPUESTOS INTERIORES.-secreta
lÍa de Hacienda y Crédito Público.-Núms. 259 a 264, ene
ro a junio de 1937.-México, 1939.

BOLETIN DE LA ACADEMIA PANAMERA DE LA
IlISTORIA.-Año VI, nÚInS. 16 a 19. - Enero-abril-julio
octubre de 1939.-Panamá, 1939.

BOLETIN DE LA JUNTA AUXILIAR JALIsCIEN
SE DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRAFIA Y
.F.;STADISTICA.-Tomo VI, Núm. 5.~uadalajara,octubre
de 1939.

BOLETIN DE LA SOCIEDAD CHIHUAHUENSE DE
ESTUDIOS· HISTORICOS.-Tomo n, Núms. 3 Y 4.--ebl
huahua, agosto y septiembre de 1939.
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BOLETIN DE PETROLEO Y IrfiNAS.-Secretaria de
la Economía Nacional-Tomo IX, Núm. 6.-México, diciem
bre de 1938.

BOLETIN DE SALUBRIDAD E HIGIENE.-Depar
tamento de Salubridad Pública.-Tercer Trimestre.-Vol.
JI, Núm. 6.-México, 1939.

BOLETIN DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NA·
CION.-Año 2, Vol. 2, Núm. 7.--eiudad Trujillo. 1939.

BOLETIN DEL ARCHIVO GENERAL DEL GO
BIERNO.-Tomo V. Núm. 1.-Guatemala, C. A., octubre
de 1939.

BOLETIN DEL ARCHIVO NACIONAL. - Tomo
;xxIV, Núms. 94 Y 95.-earaca.s, Venezuela, mayo a agos
to de 1939.

BOLETIN DEL DEPARTAMENTO FORESTAL Y DE
CAZA Y PESCA.-Año IV, Núm. 15.-México, junio-agos
to de 1939.

BOLETIN DEL INSTITUTO DE CULTURA LATI
;NO-AMERICANA DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA
¡y LErRAS.-Año m, Núms. 15, 16 Y 17.-Buenos Aires,
Dmyo-junio, julio-agosto y septiembre-octubre de 1939.

BOLETIN DEL INSTITUTO SANMARTINIANO.
Año n, Núm. 4.-Pero, septiembre de 1939.

BOLETIN HISTORICO.-Año VIII, Núm. 20.-Mon
tevideo, octubre de 1939.

BOLETIN JURIDICO MILITAR.-Secretaría de la De-
fE'nsa Nacional.-Tomo V, Núms. 8-9.-México, agosto-sep.
tiembre de 1939.

BOLETIN MENSUAL DE LIBROS AMERICANOS.
Año 1, Núms. 3, 4 y 5.-Montevideo, septiembre, octubre
)- noviembre, 1939.

e
CABALLO, EL.-Tomo 11, Núms. 8 y 9. - México.

agosto y septiembre de 1939.
CANCIONES ISLE1itAS DEL LAGO DE PATZCUA

RO, Mich.-Por Nicolás B. ~.~rez.-México,D. F.
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CASA REDONDA AT CHICHEN ITZA, YUCATAN,
THE.-By H. E. D. PollOék~ Reprinted from Publication No.
456 of Carnegie Institution of Washington, March, 1936.

, CASAS HISTORICAS DE LA CIUDAD DE GUANA
mATO.-'Editado con motivo del desct4bl'imiento de las
plaCas conmemorativas colocadas en ellas, el domingo 17
d~septiembrede 1939.-G~aIlajuato,1939.

CASTILIAN BACKGROUNDS OF THE REPARTI':
MIENTO-ENCOMIENDA.-Robert S. Chamberlain.-Re
printect from Carnegie Institution of Washington Publica
tlon No. 509.-June, 1939.

CASTILLO, TEMPLO pIRAMIDAL DEL DIOS KU~

~ULCAN, EL.-Institución Carnegie de Washington.-Pu
~licaciones suplementarias Núm. 32.-Washington, D. C.
lUlio de 1937. .

CATALOGO DE LAS COLEcCIONES HISTORICAS,
¡FOU{L()RICAS, MONETARIO, ARCHIVO Y MUEBLES.
-Instituto Martiniano Leguizamón.-Paraná, 1936.

CENTRO AMERICA. - Instituto Panamericano de
Geografía e Historia.-Por el Ing. Pedro C. Sánche7..-Pu·
bliéación Núm. 25.-México, D. F.

COMERCIO, EL.-La Revista de los Hombres de Ne
gocios.-Tomo VI, Núms. 101, 102 Y 103.-México, octu
bre. noviembre y diciembre de 1939.

CRONOLOGIA DE IXTLIXOCHITL, LA.-Por el Dr.
JOSé Avilés Solares.-México. 1939.

CHINANTEC, THE.-Instituto Panamericano de Geo
grafia e Historia.-VoL L-Publicacl6n Núm. 24.-By Ber
nard Bevan.-1938.

o
DERECHO DE CLASE. - Por Roberto Amaros G..

N6m. 3.-México, D. F.
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DESDE LAS SOMBRAS.-l'eriódico MensuaJ.--brga
110 de la Sociedad ."Ignacio Trigueros". - Tomo xvtt,
Núms. 11 Y 12.-México, noviembre y diciembre de 1939.

DISCURSO PRONUNCIADO EN EL BANQuETE
QUE LE OFRECIERON LOS ce. JEFES DE ZONAS MI·
LITARES, EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1939.-Lá
mro Cárdenas.-México, 1939.

DISCURSOS, 6.-Alfonso Francisco Ramirez. - Méxi
co, D. F., 1939.

E
ECONOMIC PROBLEMS IN SONORA IN THE LATE

EIGHTEENTH CENTURY.-Sanford A. Mosk. - Volume
~.m, Number 3, september, 1939.

EDIFICIO CON- 32 CASAS PARA SERVICIO -AIS
LADO DE PERSONAS SOLAS.-Por el Ing. RaIfo Or
tega M. y el Dr. Francisco A.IíUI'o Marin.-México, 1939.

EDUCACION FISICA.-org~o Mensual del Departa
mento Autónomo de Educación FíSica.-Año IX, Núffi. ,33.
México, septiembre de 1939. .";

EPISTOLARIO DE NUEVAESPA~A.-1505':1S18.~

Recopilado por Francisco del Paso y Troncoso.-Tóm6s 1,
n, ID y IV.-México,1939.

ESTUDIO QUIMICO y EXPERIMENTAL DE LA
RAIZ DE RAUWOLFIA HETEROPHYLLIA.-Facultad de
Ciencias Físicas y Matemáticas. - Por Maria Magdalena
,Otero.-México, D. F., 1939.
: - ESTUDIOS DE -LA lUSTORIA DE ENTRE RiOS.~
l'or el Dr. Mariano G. ~vento.-Tomo I.-Paraná, 1939•..

EXPLORACIONES EN OA'$.ACA. - Instituto Pana
mericano de Geogrculf:!, e_lIistoria.~uinta y se$! 't~mPG:"
radas"1936';1937.-Publicación Núm. 34.-México. 1938. :. ' - ... , : , .. ..

F
._; F0LK LlTERATúRE OF A YUeATAN TOWN, THE.
:-By Margaret Park Redfield - Reprinted from Pública"
lijan No. 456 oí Carnegie Institution of Wáshington:-J'une,
1935.
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FOOD OF THE PRESENT-DAY MAYA. INDIANS
OF YUCATAN, TRE.-By Francis G. Benedict ReprintOO
from Publlcation No. 456 of Carnegie Institution of Was
hington.-June, 1936.

·G
GACETA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.-Año

X, Núm. 12, Diciembre de 1938, y año XI, Núms. 2, 3, 4,
5 Y 6.-México, febrero a junio de 1939.

GROUP OF RELATED SCULPTURES FROM YU
CATAN, A.-E. Wyllys Andrews. Reprinted from Carnegie
Jnstitution of Washington Publication No. 509. - June,
1939.

GUIA PRACTICA PARA LA EDUCACION SEXUAL.
-México, 1939.

H
HIMNO OFICIAL DEL EJERCITO ALFABETIZAN

TE.-México, 1939.

HISTORIA DE ENTRE-RIOS. - Por César B. Pérez
Colman. 1520-1810.-Tomos 1, n y m.-paraná, 1936.

HISTORIA DE LA PRIMERA REPUBLICA DE VE
NEZUELA.-Tomo I.-C. Parra-Pérez.--earacas, 1939.

INDIAN NOTES AND MONOGRAPHS.-Calendrical
Illterpretation of a Golden Breastplate From Perú; by Rutli
Cutter ~ash.-Núm.52.-New York, 1939.

INDICADOR POSTAL Y TELEGRAFICO. - Organo
Oficial de la Dirección General de Correos y Telégrafos.- .
Afto xxxvm, Núm. 7.-México, julio de 1939.

INDICE DE LOS NUMEROS 1, 2, 3 Y 4 de la Revista
de Historia de ·América.-Instituto Panamericano de Geo
tp"afta e Historia, marzo, junio, septiembre y diciembre de
1938.-México, 1939.
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INFORME ANUAL DE LA SECCION DE INVESTI
GACIONES HISTORICAS.-Institución Carnegie de Wash
ington.-Reimpreso del Anuario Núm. 35 correspondiente
al año 1935-1936.

INFORME QUE RINDE AL H. CONGRESO DE LA
UNION EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, GRAL.
LAZARO CARDENAS, POR SU GESTION DE GOmER
1'\0 REALIZADA DEL 10. de SEPtIEMBRE DE 1938
AL 31 DE AGOSTO DE 1939.-México, 1939.

INSTRUCI'IVO A LOS HORTICULTORES PARA LA
SELECCION y ENVIO DE LAS MUESTRAS DE SUS
PRODUCTOS A LA EXPOSICION NACIONAL DE AGRI
CULTURA Y GANADERIA.-Secretaria de Agricultura y
Fomento.-México, 1939.

INVESTIGACIONES HISTORICAS.-Revista Trimes
tral Mexicana.-Tomo 1, Núm. IV.-México, julio de 1939.

IZQUIERDA.-Revista Mensual. - Organo del Magis
terio Guanajuatense.-Tomo lI, Núms. 9 y 10.--Guana
juato, octubre y noviembre de 1939.

'J
JUVENTUD.-organo de la Sección Juvenil Nacional

del P. R. M.-Tomo 1, Año 1, Núm. l.-México, marzo de
1!139.

MAESTRO RURAL, EL.-Tomo XII, Núms. 9 y. 10.
México, septiembre y octubre de 1939.

MEMORIA DE LA SECRETARIA DE AGRlCUL'IU
RA Y FOMENTO.--septiembre de 1938-agosto de 1939.
Tomo n.-México, 1939.

MEMORIA DE LA SECREI'ARIA DE EDUCACION
PUBLlCA.-Sentiembre de 1938-agosto de 1939.-Tomo
l.-México, 1939.
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MEMORIA DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA
~ACIONAL.-septiembl'ede 1938-agosto de 1939.-~

xico,1939.

MEMORIA DE LA SECRE1'ARIA DE LA ECONO
IMIA NACIONAL.-Septiembre de 1938-agosto de 1939.
México, 1939.

MEMORIA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES
IEXTERIORES.-Periodos 1934-35 y 1935-36.-Tomo L
México, 1939.

MEMORIA DEL CAMINO NACIONAL MEXICO-MO
RELIA-GUADALAJARA.-Secretaría de Comunicaciones
y Obras Públicas.-México, noviembre de 1939.

MEMORIA DEL DEPARTAMENTO DE SALUBRI
pAD PUBLICA.-Septiembre de 1938-agosto de 1939.
México, 1939.

MEMORIA DEL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO.
-septiembre de 1938.-agosto de 1939.-México, 1939.

MEMORIAS Y REVISTA DE LA ACADEMIA NACIO
NAL DE CIENCIAS "ANTONIO ALZATE". - Tomo 54,
Volumen del Cincuentenario 1934, Núms. lO, 11 Y12.-Mé
xico, 1939.

MERAS CALAVERAS, LAS. - Año xm, Núm. XIn.
.-san Luis Potosi, noviembre de 1939.

MESSAGE PRESENTEn TO CONGRESS BY THE
flRESIPENT OF THE REPUBLIC OF MEXICO, GENE
jRAL LAZARO CARDENAS, COVERING THE FIFTH
YEAR OF HIS TERM OF OFFICE, SEPTEMBER 1, 1938,
TO AUGUST 31, 1939.-México, 1939.

MOON GODDESS IN MIDDLE AMERICA, THE.--J.
F.ric~ S. Thompson.-Reprinted from Carnegie Institution of
,Washington Pubücation No. 509.-June, 1939.

MUJER MEXICANA EN LA ORGANIZACION SO
CIAL DEL PAIS, LA.-Adela Formoso de Obregón Santa
cWa.-México, 1939.
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N
NEW MEI'HOD OF DECIPHERING YUCATAN DA

TES WlTH SPECIAL REFERENCE TO CmCHEN IT
IZA, A.-By J. Eric. Thompson.-Reprinted from Carnegie
Institution of Washington Publication No. 483.-June, 1939.

NOTES ON THE ETHNOGRAPHY OF TZELTAL
('OMMUNITIES OF CHIAPAS.-Robert Redfield nad Al
fonso Villa R. - Reprinted from Carnegie Institution of
Washington Publication No. S09.-June 1939.

NOTICIAS GRAFICAS.-Año 1, Núms. 2 Y 4.-Mé
~:ico, octubre y noviembre de 1939.

o
OBSERVACION AEREA DE LAS NUBES SEGUN

LAS INVESTIGACIONES DE LA COMISION INTERNA
.CIONAL PARA EL ESTUDIO DE LAS NUBES.-(C. E.
~.) Leopoldo Hernández Aceves.-México, 1939.

OPTIMISMO JUVENIL.-Qrgano de la H. Colonia Da
masqueña Israelita de México. Áño m, Núm. 32.-México,
octubre de 1939.

P
PALACIO, EL.-Vol. XLIV, Núms. 10 Y ll.-Qctu

hre y noviembre de 1939.
PRIMER CONGRESO INDIGENA DE LA RAZA

HUAXTECA.-Departamento de Asuntos Indígenas.-Mé
xico, octubre de 1939.

PRIMERA CONVENCION CONTINENTAL DEL CO
LEGIO INDOLATINO DE CIRUJANOS EN NOVIEM
·l1RE DE 1939.-Boletin Núm. l.-México, junio de 1939.

PROTECCION A LA NATURALEZA. - Tomo m,
.Núm. 12.-México, agosto de 1939.

R

REGATAS NACIONALES.-Departamento de Educa
ción Fisica.-México, noviembre de 1939.
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REGISTRO MUNICIPAL. - Año LIX, Núms. 153 a
158.-Bogotá, julio de 1939.

RENOVIGO. - Año V, Núm. 25.-Mejiko, novembro,
1939.

RESENHA HISTORICA.-Brazil, dezembro de 1938.
REVISTA DE EDUCACION.-VoI. IV, Núms. 19, 20

:)' 21.-México, julio, agosto y septiembre de 1939.

REVISTA DE ESTADISTICA.-VoI. n, Núms. 9 Y 10.
-México, septiembre y octubre de 1939.

REVISTA DE FOMENTO.-Año n, Núms. 15 Y16.
Venezuela, agosto y septiembre de 1939.

REVISTA DE HACIE:NDA.-Vol. IV, Núm: 19.-Mé
xico, septiembre de 1939.

RE.'VISTA DE HISTORIA DE AMERICA. - Instituto
Panamericano de Geografia e Historia.-Núm. 6.-México,
agosto de 1939.

REVISTA DE INDUSTRIA.-VoI. IV, Núm. 23.-Mé
y.ico, septiembre de 1939.

REVISTA DE INGENIERIA.-Vol. m, Núms. 12 y 13.
-México, agosto y septiembre de 1939.

REVISTA DE LA JUNTA DE ESTUDIOS HISTORl
COS DE MENDOZA.-Tomo XIII, cuarto trimestre, 1938
~'tomo XIV, Núm. 31.-Mendoza, marzo de 1939.

REVISTA DE LA SOCIEDAD BOLIVARIANA, OR
GANO DE LA SOCIEDAD BOLIVARIANA DE \lENE
ZUELA.-Año 1, Núm. 2.--Caracas, octubre de 1939.

REVISTA DEL ARCHIVO Y BmLIO'I'ECA NACIo
NALES.-Organo de la Sociedad de Geografía e Historia
de Honduras.-Tomo XVII, Núm. xn y tomo XVIII, Núms.
1, 2, 3 Y 4.-~egucigalpa, junio, julio, agO$to, septiembre
y octubre de 1939.

REVISTA DEL COMERCIO EXTERIOR.--Secretarla
dE: Relaciones Exteriores.-Tomo IV, Núrns. 19y 20.-~
xico, julio y agosto de 1939.
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REVISTA DEL EJERCITO.-Tomo XIX, Núms. 8, 9
). IO.-México, agosto, septiembre y octubre de 1939. '

REVISTA DEL MINISTERIO DE FOMENTO.-Año
n, Núm. 14.~racas,Venezuela, julio, 1939.

REVISTA DEL TRABAJO.-Tomo IV, Núms. 19 Y 20.
-México, agosto y septiembre de 1939.

REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDE
RACION.-Año n, tomo m, Núms. 15, 16 Y 17.-México,
Dlarzo, abril y mayo de 1938.

REVISTA JURIDICA.-Vol. V, Núms. 22 y 23.-Mé
xíco, septiembre y octubre de 1939.

REVISTA MEDICA MILITAR. - Cuarto bimestre
1939.-Tomo n, Núm. 9.-México, 19:59.

REVISTA NAVAL MILITAR.-Tomo IV, Núms. 8,
9 y 10.-México, agosto-septiembre y octubre de 1939.

S
SARMIENTO, CINCUENTENARIO DE SU MUER

'TE.-Vols. J, n, m, IV y V.-Buenos Aires, septiembre
de 1938.

SECCION DE INVESTIGACIONES HISTORICAS.
Informe Anual de la Sub-sección de Historia Antigua de
América.-Publicado en diciembre de 1934.

SENDA NUEVA.-Revista Popular de Orientación.
Cuarto Aniversario.-NÚIn. 42.-México, agosto-septiembre
de 1939.

, SISTEMAS CALENDARICOS DEL ANAHUAC, LOS.
-Por el Dr. J. Avilés Solares.-México, 1939.

SMALLPOX EPIDEMIC OF 1797 IN MEXICO, TRE.
-Reprinted form BuIletin of the History of Medicine.
Vol. VII, Núm. 8.--October, 1939.

SOLDADO, EL.-Año XVI, Núms. 9 y 10. - México,
septiembre y octubre de 1939.

SOUTHWESTERN HISI'ORICAL QUARTERY, THE.
-Vol XLIll, Núm. 2.-Austin Texas, october, 1939.
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STUDIES OF MEXICAN AND CENTRAL AMERI
CAN PLANTS.-I.-By Cyrus L. Lundell.-Reprinted
,from Carnegie Institution of Washington Publication No.
478.~une, 1937.

STUDIES ON THE INSCRIPTIONS OF CHICHEN IT
ZA.-By Hermann Beyer.-Reprinted from Carnegie Ins
~tution of Washington, Publication No. 483.-June, 1937.

T
TABASCO.-Revista Mensual.-Año 1, Núms. 9,10 Y

ll.-México, septiembre, octubre y noviembre de 1939. _

TALLER.-Poesía y Critica.-México, octubre de 1939.

TEMBLORES DE TIERRA O SISMOS Y VOLCANES.
'-,'Instituto Panamericano de Geografía e Historia.-Por el
Ing. Pedro C. Sánchez.-Publicación 'Núm. 33. - México.
1939.

TIERRA.-Tomo n, Núms. 5 Y 6.-México, septiem
bre y octubre de 1939.

TOHTLI.-Revista de Aeronáutica Militar.-Tomo ll.
Núm. lO.-México, octubre de 1939.

TRABAJO, BOLETIN DEL OBRERO VENEZOLA~

'NO.-Año 1, Núm. 9.-Caracas, agosto de 1939. .

TRABAJO, CUADERNO DE DIVULGACION OBRE-
RA.-Año 1, Núm. 8.-Caracas, julio de 1939. "

TRABAJO Y COMUNICACIONES.-Vol. 1, Núm. 5.~
Caracas, agosto de 1939.

U
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA.-Núm. 33.-Mede

llín-Colombia, "agosto y septiembre de 1939.

.y
ccYIKAL MAYA THAN", REVISTA DE LITERATt1

~A MAYA.-Año' 1, Núm. l.-Mérida, Yuc., septiembre
de 1939., . ,'.,' , ,,
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PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL

DELANAClON

l':stado General de las Fundaciones hechas por D. Jos6 Esean·

d6n. - (Tomo 11.) XV................................. 2.50

Correspondencia y Diarid Militar de D. Agustín de Iturbide. -

1815·1821. (Tomo UI.) XVI............................ 2.50

Cr6nica de Michoacán. - Beaumon~. - XVII, xvm'1 XIX.... 15.00

Palestra Historial, por Fr. Francisco de Burgoa. - XXIV. • • • • • 5.00

Geográfica Descripci6n, por Fr. Francisco de Burgoa. - XXV

Y XXVI.............. •...•.•... ..•.•....•. .•...•••• 10.00

Documentos Inéditos, relativos a Hernán Cort6s '1 su familia

- XXVII.... 2.50
I

Procesos de Luis de Carbajal (el Mozo). - xxvm.......... 2.50

La Administraci6n de D. Fr. Antonio Maria de Bucareli y Ur-
sfla, Cuadrag6siano Sexto Virrey de M6xico.-XXIX y XXX. 5.00

La Iglesia y el Estado en M6xico........................... 2.50

Proeeso del Cura D. Mariano Matamoros.................... 1.00

NUMEROS AGOTADOS DE ESTE BOLETIN

Tomo n,
'Tomo nI,
Tomo IV,
'Tomo V,

Nfuneros
Números

Números
Números

1 Y 2.

1,2,3 Y4.

1, 2, 3, 4, 5 Y6.

1, 2, 8, 4, 6 Y6.
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